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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
cados el día 30 de marío de 1953, de 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................
Libras . . . . . . . .................... ........
Dólares ........... ..........................
Franoos suizos ..........
Francos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos ............................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas .......
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ......... .........
Deutschmarks ..... ...................

3,128
30.660
10,950

2*52,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2.116
1,585
1,533
2,607

(I) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones gue se deriven dei régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Material 
automóvil

V enta p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en,el Decreto de Industria y Comercio te
cha 23 de febrero de 1951, el Ministerio 
del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo tercero de di
cha disposición, anuncia venta pública pa
ra la enajenación de material automóv;l 
inútil para el Ejército, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
y modelos de proposición que se encuen
tran expuestos al publico; en la calle de 
Granada, número 53 (Almacén Central de 
Repuestos de la Dirección- General de 
Transportes), y en las Jefaturas Regio
nales de Automovilismo y Bases de Par
ques y Talleres.

Nota importante. — La venta pública 
tendrá, lugar en Algeciras el día 22 de 
abril de 1953, en los locales dé la Jefa
tura del Servicio de Automovilismo, cito 
en la calle de Fuente Nueva, a las nueve 
y treinta horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 25 de marzo de 1953.
2.744—O.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II,—'Delegación 
del Gobiernó

Rectificación
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del dia 27 de marzo de 1953, y en 
el anuncio de la página 741 del Anexo 
relativo a las Obligaciones de esté Canal 
de Isabel II que resultaron amortizadas 
en el- sorteo celebrado el dia 21 del co
rriente. aparecen como primeros títulos 
amortizados los números 41 al 430, cuan- 
do realmente fueron los números 421 
al 430.

MINISTERIO DE INFORMACION Y  
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso la composición e 
Impresión del semanario «El Español».

J%; la Secretaría de la Junta podrán

examinnr los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como planos, proyec
tos. etc., etc.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado v 
lacrado, antes de las trece horas dél 
dia en que se cumplan veinte hábiles des
de la publicación en el BQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y dirigidos al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Junta Ceru 
tral de Adquisiciones y Obras.

Todos lo* gastos relacionados con el 
presente concurso serán d  ̂ cuenta del ad
judicatario.

Madrid 25 de marzo de 1953.
792—O ._____________ ________________

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Precisándose la adquisición de diverso 
material clínico destinado a ios Servicios 
de'Higiene Infantil, se convoca cohcurso 
entre los fabricantes del mismo.

El detalle, ^el material y el pliego de 
condiciones se hallan expuestos en la Pre
sidencia de la Junta de Compras de la 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España) todos los <úas laborables, de diez 
a trece horas.

La presentación de ofertas, en el sitio, 
días y horas indicados, hasta el día 18 de 
abril, inclusive.

2.679—0. ____________

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Feria Internacional del Campo

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-, 
DO del día 26- de marzo de 1953, núme
ro 85, página 726, se publicó él anuncio 
del concurso público de la siguiente obra: 
«Canalización de radio y teléfonos».

En su consecuencia, y teniendo en cuen
ta el plazo que se señala en el citado 
anuncio, la admisión pliegos quedará 
cerrada el día 31 de marzo del corriente 
año. a las doce horas, verificándose la 
apertura de pliegos en ia Delegación Na
cional de Sindicatos (Alfonso XII, 34, pa!a 
de Juntas), el día 6 del mes de abril 
del corriente año, a las doce en punto.

Madrid, 26 da marzo de 1953.—El Pre
sidente de la Comisión de Obras, Carlos 
A. Soler.

793—O. ________________ 1

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
 ̂ DE VIGO

E dicto

Don Arturo Paz Curbera, '• Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Instructor 
número 1 de los de la Comandancia Mi
litar de Marina de Vigo, por el pre
sente,
Hago saber: Que el día 9 del actual, y 

por el pesquera nombrado «Tiburón», fo
lio 1-717 de la tercera lista dé La Cor uña, 
se procedió al salvamento del de igual 
clase denominado «Chivardo», folio 1.144 
de la tercera lista de Marín, siendo remol
cado desde la altura de Espinho (Portu
gal) hasta este puerto, donde quedó a dis
posición de mi Autoridad.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 del Título adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina, se hace público, a fin de que cuan
tas personas o éntidades se crean intere
sadas en el expresado salvamento puedan 
alegar cuanto a sus derechos convenga, 
dentro del plazo.de treinta días,.bien por 
comparecencia ante e-1 Iñstructor que sus
cribe o poi* escrito dirigido al mismo; ad
virtiéndose que los que no se personaren 
en el plazo señalado se entenderá a ios 
que asi lo hubieren hecho conformes en 
todo con las resoluciones que,adoptare.- 

Vigo, 25 de marzo de 1953.—E1 Coman
dante Auditor, Juez Instructor (ilegible;. 

1.413—O.

 JUZGADO MILITAR DE MARINA

 VILLANUEVA Y GELTRU 

E d ic to

Don Domingo Tomás Royo Rodrigo, Ca
pitán de Corbeta de la R. N. A.f Ayu- 

} da'nte-Militar de Marina de Vilianueva 
i y.Geltrú y Juez Instructor del expedien

te de salvamento instruido al yate ale
mán «Strolch» y efectos pertenecientes 
al mismo.
Hago saber: Qu¿ el día 24'de diciembre 

de 1952 se procedió al salvamento, del yate 
alemán «Strolch», de los efectos y pertre
chos del mismo, cuyo yate se hundió el 
día 15 del mismo mes y año, a causa del 
mal tiempo, pn aguas de este distrito.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 27 del Título Adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina, se hace público y notorio, á fin de 
que cuantas personas se crean interesa-' 
das en el expediente que a consecuencia 
del expresado salvamento ¿e instruyo-en 
esta Ayudantía de Marina puedan alegar 
cuanto a sus derechos convenga, bien por 
comparecencia ante el Instructor que sus
cribe o por escrito, durante el término de 
treintfa, dias hábiles, a contar desde la 

: publicación del presente edicto en este pc- 
■; riódicos: advirtiéndose que, transcurrido 
i] dicho plazo sin haberse personado en las 

actuaciones, se entenderá a los. que así 
lo hubieren hecho conformes en todo con 
las resoluciones que adoptare.

Víllanueva y Geltrú, 24 de marzo de 
1953.—El Capitán de Corbeta, Jue2 Ins
tructor, Domingo-Tomás Royo.

1.353—O. •

DELEGACIONES DE HACIENDA

'MALAGA .
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n  .

Desconociéndose él actual' paradero- dé 
don Joaquín Gómez García, que' tenia su 
residencia .en Gibraltar. calle Fiat Bas
tión; Road, 38; se le hace sabér'a los 
fines prevenidos en el articulo 89 del vi
gente Reglamento de Procedimiento, y 
por haberse interpuesto recurso ^e alza
da contra el fallo-de esta Junta Adminis
trativa. dictado en el expediente de de
fraudación número'894 de 1952 D.. por el 
sancionado ^on Antonio Pérez Tocón, se 
le informa que dicho expediente, en unión 
del recurso promovido, se hallan de ma
nifiesto en esta Dependencia por término 
de diez. días,, a partir del siguiente al d  ̂
la publicación de la-presente notificáción, 
y una vez transcurrido se elevarán las .dir* 
iigencias al Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, par̂ t su superior resolu
ción.

Málaga, 12 de marco de 1953.—El Se
cretario de lá Junta (Ilegible).

1,140-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID ‘

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Víctor Martine¿ de 
Guereña y Martínez de Albéniz. 

Localidad: Madrid.
Objeto: Precintos de plomo.
Capital: Mayor de 50.000 pesetas. * 
Producción: Unas 150 Tm. de precintos 

de plomo de todas formas y tamaños. ' 
E-ta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los eseri-
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tos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14).

Madrid, 6* de marzo de 1953.—El inge
niero Jefe, L. López de María.

2.075—0.
BARCELONA

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario; Imprenta y Editorial Al- 
tés, S. L.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la importación; 180.000 pe
seta*,

Objeto de la petición: Importación de 
úna máquina de imprimir.

Producción: 3.600 impresos hora.
Maquinaria: Características de la má

quina: Prensa plana rápida Albert-Auto- 
iftat, tamaño 56x76 cm., completamente 
automática, cuatro carriles, engrase a pre
sión, tintaje cilindrico, tres rodillos da
dores, salida frontal del pliego y pulve
rizador para secado rápido.

Materias primas: Nacionales.
Lós industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
deí Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1953.—‘El 
Ingeniero Jefe. M. de las Béfias.
. 2.097—0.

f «m ,í

Peticionario: Ibérica de la Industria y 
Gomeroiq del Automóvil, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria a importar:
10.000 pesetas.

Objetó de la petición: Necesidad dé dis
poner de dicha maquinaria en los talle
res' propios.

Maquinaria sá Importar: Una máquiha 
para comprobar las durezas de los ace
ros' y otros, de la marca ZÉTT 13, de la 
casa &WUICH y G°

Lós industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
qué estimen oportunos en las oficinal de 
está Delegación de Industria, sita en la. 
avenida del Generalísimo Franco, 407. 
i Barcelona, 26 d #  febrero de 1953.~~E1 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas

2,112-0.
AMPLIACIONEá DE INDUSTRIA

* Peticionario: Don Ramón Auto Mestre,
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción de condensadores va
riables y chasis para radio.

Producción; 30.000 condensadores ahUa* 
les y 750 chasis, también anuales.

Maquinaria: Nacional.
‘ Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales' éue se consideren ̂ afecta
dos por. lá misma presenten por triplica
do los óscritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 11 ¿le julio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. dé las Peñas. .
. 2.118—0.

Peticionario: D* Benito. Juncosa Marti.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. ' v .
Capital: Total, 445.000 pesetas. De la 

ampliación, 45.000 pesetas. .
Objeto, de la petición: Instalar taller

. anexo para reparaciones eléctricas de 
I automóviles.
j Producción: Reparaciones de 760 co

ches al año.
Maquinaria: Naciohal.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados pór el anterior .anuncio pueden 
presentar, en' el plazo improrrogable de 
tíiéz días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas efe 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de febrero de 1953,-*«E1 
ingeniero Jefe, M, de las Peñas,

2.083—0.

Peticionario: «Productos Alimenticios
Tupinamba, S. L.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 560.000 pesetas.
Objeto de la petición:.Ampliar su fá

brica de chocolates con una sección de 
jarabes y horchatas.

Producción: 200 litros diarios de já* 
rabes y horchatas.

Maquianria: Nacional,
M'atériás primas: Nacionales..
Los industriales-que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407. *

Barcelona, 28 de febrero de 1953,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas 

2,116—0.

Peticionario: Don Felipe Roig Mon
tañés.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ins

talación con dos remanosas, uña bobi- 
nadora, una prensa &• maho y una má- 
qUiha para recubrir hilo de goma.

Producción: 40 kilogramos ahuates de 
hilo de goma recubierto.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de lá fecha de ésta 
publicación, los escritos (par triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.219—0.

Peticionario: Don Narciso Font e.Hijo.
Localidad del' emplazamiento: ¿anta 

Coloma de Gfamanet.
Capital: 1.0000.00 pesetas.
Objéto de la petición: Ampliar su fá*i 

brica de curtidos GOn una instalación pa
ra el lavado de lana.

Producción actual anual: curtido de
300.000 kilogramos de pieles lanares. Pro
ducción aftual de la ampliación: Lava
do de 150.000 kilogramos de Iáha,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales*
Los iridustrialés qué se consldérén afec

tados por él anterior anunció pueden 
presenta;:, en el plazo improrrogable de 
diez días, á partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
qué'estimen oportunos en las oficinas de 
esta Dfclégáóión de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Péfiaó.

33WCV'

| Peticionario: «Productora de Hielo, S^- \ ciedad Anónima».
I Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 560.060 pesetas. Ampliación; 

306.006 pesetas.
Objeto cTe la petición: Ampliar la fa

bricación de hielo.
Producción: Aumentar hasta 30 toíie* 

ladas diarias la actual de 10*
Maquinaria: Nacional.
M'aterias primas: Nacionales..
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable dé 
diez días, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplioado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 467.

Barcelona, 10 de marzo dé 1963.** Él 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas. 

2.280—0.
Peticionario: Don José Tarrea Moselia. 
Localidad del emplazamiento: Hospita

les de Llobregát.
Capital: 206.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su taller mecánico de reparaciones de 
maquinaria de dos tornos Cilindricos, 
tres taladros, dos limadoras y un equipo 
de soldadura eléctrica.

Producción: Indeterminada, ppf tratar
se de reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, *
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterlof • anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez tifas, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, sita éh la 
avenida del Generalísimo Fraileo, 467.

Barcelona, 9 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas, *
' 2.284—0.

Peticionario: Encuadernaciones Flgué- 
ras, S. L.

Localidad del emplazamiento: Barcelona.
Valor maquinaria de la ampliación: 

93.600 pesetas.
Objeto de la petición: Mecanizar al

gunas de las operaciones, como doblado 
de papel, picar libros, redondear lomos, 
etcétera.

Producción: Aumentará en unas 60.00ti 
encuadernaciones*

Maquinaria; Nacional.,
Materias primas: Nacionaíes,
Los industriales que se consideren afée* 

tados por el anterior anunció püéden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, sita, en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 , de marzo de 1953. —‘El 
Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas.

2.286—O.
•  -   *

Peticionario: Doña Ro¿a Fagés Baiba* 
Localidad del emplazamiento: Masnótu 
capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación dé 

panadería .con bollería y eonfiteria. 
Próduóción: 750 kilogramos anuales en 

. bollos y confitería.
Maquinaria: Nacional.
M'atériás primas: Nacionales.
Los industriales qüe se consideren afee* 

tátíos por el anterior anuncio pitéden 
presentar, en el pláZó improrrogable de 
diez días, a partir, de la fecha de esta 
publicación, lós escritos ('pór triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de íhdtutria, sitá éft la 
avenida dol GehcralísÜhO Fraileó», 467,
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Barcelona, 11 de marzo de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.330—O,

Peticionario: Don Cristóbal Roca Simó.
Localidad del emplazamiento: Vrlade- 

cáns.
Capital: 93.000 pesetas. De la amplia

ción: 62.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos. 

prensas, fresadora, limadora y moto- 
bomba.

Producción: Mejorar su producción ac
tual de calentadores eléctricos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, sin va

riación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta, 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avefiida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.352—O.

Peticionario: D. Santiago Huch Bosch.
„ Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 50.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Dotar a su ta

ller de reparaciones de la maquinaria 
complementaria para reparar los ómni
bus de su propiedad.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados ' por ! el anterior anuncio pueden 
piesentar., en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 

^publicación, los eseriios (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.185—0.

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionario: Don Enrique Torrent José.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 105.000 pesetas.
Objeto: Manufactura de vidrio soplado.
Producción: Tubos para comprim. dos, 

frascos de rosca, etc», 2.100,000 unidades 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinavS de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407. .

Barcelona, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.107—0.

Peticionario: Don José Serrahima Elias.
Domicilio: Barcelona.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona, .
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Aprovechamien

to de desperdicios de fibras textiles para 
la fabricación de tejidos y cabos para 
limpieza.
, Producción: 500.000 -kilogramos de bo

rras y 150.000 kilogramos de cabos y 
trapos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Lqs industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
q.ie estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.203—0,

Peticionario: Doña Montserrat Berna- 
des Vicéns.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capijal: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de huecograbado.
Producción: 600.000 estampas o lámi

nas impresaá de 28 por 38 centímetros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha* de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

134—0.

Peticionario: Laboratorios Tesa, S. A.
Localidad del emplazamiento: Mat-aró.
Capital: 3.GOO.QOO de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de cintas o bandas adherentes de 
diversas naturalezas y aplicaciones.

Producción anual: 240.000 metros cua
drados dé cintas o bandas adherentes 
para talleres de confeccionar artículos 
de papel para litografía, conio aislantes 
eléctricos para apósitos y otras.

Maquinaria a importar: Una máquina 
da confeccionar apósitos. Una de cortar 
apósitos. Una de cortar vendas. Tres má
quinas cortadoras bobinadoras. Tres ama
sadoras de 250 litros. Un filtro a presión. 
Tres máquinas de embadurnar y úna de 
enrollar.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, lqs escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo. Franco, u407.

Barcelona, 19 de febrero de. 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.303—0.

Peticionario: Don Jaime Jordá Mont
serrat.

Domicilio: Barcelona.
localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada al cromado duro de me
tales.

Producción: 70 piezas por término me
dí * en jornada de ocho horás.

Maquinaria: Nacional.
M'aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
die2 dias, a partir de. la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.312—O.

Peticionario: Doña Margarita Mir Ar
tigal.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 35(4000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación por 

moldeo de ciscos de galalita, siguiendo 
un procedimiento patentado bajo el nú
mero 189.255.

Producción: 40 toneladas de piezas aca
badas en 300 jornadas de ocho heras.

Maquinaria: De adquisición nacional.
M'aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar, en el plazo improrrogable ce 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (per triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. . *

2.117—

Peticionario: Cine Salón Oriente.
Localidad cel emplazamiento: Tona.

# Capital: 60.000 pesetas. ♦,
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo, con un aforo total de 
434 personas.

Maquinaria: Nacional.
M'aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 

i  diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 497.

Barcelona, 6 de marzo de 1953. El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 2.346—0.

LÍNEAS AÉREAS TRIFÁSICAS

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la, petición: Instalar lineas 
de transporte de energía eléctrica a 25.00o 
voltios, para alimentar las estaciones 
transformadoras Baumas (50 KVA.» y 
Las Barracas (5 KVA.;, en les térmmos 
municipales dé Olván y Caserras.

Maquinaria: Nacional.
Materias priijias:, Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, .a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos vpor triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de' Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero. Jefe, M. de las Peñas.

2 229—0.
IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria a importar: 
369.046 pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria que se halla en malas condiciones 
por excaso de servicio.

Maquinaria a importar: Una fresado
ra vertical «Reiden», tipo VF 30, mode
le nuevo, superficie mesa 1.500 por 355 mi
límetros. motor de mando 7,5 CV. y mo
tor avance 1,5 CV.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar. en él plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 40?.
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Barcelona, 7 de marzo de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.322—0.

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima. S. A.
• Localidad del emplazamiento: Barce

lona:
Valor de la maquinaria a importar: 

473.405 pesetas.
Objeto de Ja petición: Sustituir maqui

naria que se halla en malas condiciones 
por sus muchos años de servicio.

Maquinaria a importar: Un torno re
vólver semiautomático «Noel Emault», 
tipo número 5, completo, con accesorios 
normales.

Los'industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
piesentav, en el plazo improrrogable de 
dies días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (per triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de* las Peñas.

2.293*0.

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria a importar;
92.635,05 pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria equivalente en malas condiciones 
por exceso de servicios.

Maquinaria a importar: Una cizalla 
C. 400. Un juego de cuchillas recambio, 
tres taladradoras P. 600/48. Cuatro tala
dradoras P. 32 R. Dos taladradoras 
P. 50 R. Dos atornilladores P. 600 VR. 
Doce máquinas neumáticas Champion.

Los industriales que se consideren afec
tados por el - anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación; los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de marzo de 1953,*— £1 
Ingeníelo Jefe, M. de .las Peñas.

2.323—O.
• ■ I ■*■*""! «I I *

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria a importar: 
84,256,53 peseta^ - ,

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria' en malas condiciones por exceso 
de servicio.

Maquinaria: Una mandrlnadora hori
zontal, modelo D 80 t ,  completa, con 
todos sus accesorios normales y espe
ciales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de' marzo de 1953, — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.324—0.

Peticionario:, La Maquinista Terrestre 
v Marítima, S. Á.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor de la maquinaria a importar: 
220.131 pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria deteriorada por exceso de servicio.

Maquinaria: Una máquina para recti
ficar Interiores «Ha.rtex» modelo i). H. CL

con movimiento hidráulico de me?a y ac
cionamiento individual eléctrico por mo
tor C. A.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los.escritos (per triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 7 de marzo de 1053,— El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

2,325—0 .

BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Zacarías Ro
dilla García, Consejero Delegado de «h1- 
dustria y Comercio de Lanas, S. A.»

Lugar de situación de la industria: 
Mérida.

Objeco: Instalar una caseta de trans
formación y medida pe 50 K.WA., a fin 
de dotar de energía eléctrica a la in
dustria de Lavadero de Lanas, cuyo su
ministro se efectuará a través de la 
Compañía Sevillana de Electricidad.

La industria, empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
la s ‘ oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Badajoz, 14 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez,

2.260—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pérez Esquivel.
Lugar de situación de la industria; 

Lleven a
Objeto: Ampliar su industria de hor

no de pan cocer para reservistas de car
tillas maquileras, para convertirlo en 
panadería para la elaboración de pan, 
con verita del mismo, utilizando los ele
mentos mecánicos de que dispon^ ac
tualmente.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Badajoz, 14 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.265—0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A m plia c io n e s  d e -, in d u s t r ia

Peticionario: Don Armando Maclas 
Alemán,

Emplazamiento: Puerto ¿ e  la Luz
(Gran Canaria).

Capital: 70.200 pesetas.
Objeto do la petición: Ampliar su in

dustria de taller de reparaciones mecá
nicas.

Producción: Actual, 1.140 piezas elabo
radas y 100 pequeñas reparaciones por 
año; con la j ampliación: 1.140 piezas
elaboradas y 150 reparaciones.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales, que se consideren 

afectados presentarán sus escritos por 
triplicado, y en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
marzo de i953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2:253—0.

peticionario: Don José Falcón Suárez.
Emplazamiento: Telde iGran Cana

ria >.
Capital: 187.00C pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in  ̂

dustria de taller de reparaciones mecá
nicas.

Producción: Actual, . 40 reparaciones 
de bombas y 50 reparaciones de moto
res anualmente; con la ampliación ten
drá: 52 reparaciones de bombas y 65 de 
motores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tri
plicado, y en el plazo de diez ¿tas, en 
las oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

2.254—0 .

Peticionario: Don Rafael Suárez Ro
dríguez.

Emplazamiento: Cruz de pineda,—Aru- 
cas (Gran Canaria).

Capital; 720.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar sus in

dustrias de fabricación, de envases y ta
ller mecánico, con las secciones de en
grapado de tablillas y fabricación ¿e  
puntas de París, para usos propios.

producción: Su producción actual de 
ceretos no varía, siendo de 250.000 cere- 
tos al año La sección de engrapado ten
drá una producción de 180 grapas por 
minuto, y ia fabricación de puntas ae 
550 por minuto de 0,82 x 7,98 y 1,64 x. 
39.3 milímetros de diámetro y Largo, res
pectivamente.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Se importará una má

quina engrapadora con una capacidad de 
180 engrapaduras por minuto, con elec
tromotor qe 0,35 Kw., por un valor de 
31.000 pesetas. El resto de la maquinaria 
se adquirirá en el mercado nacional

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán sus escritos por 
triplicado, y en el plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria. 10 de 
marzo de 1953.—El Ingeniero je fe , José 
Bosch Millares.

2.255—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Hotel fyletropole*
Emplazamiento: Las Palmas de Gran 

Canaria.
Capital: 294.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un la

vadero mecánico para ropa blanca para 
uso del hotel

Producción:' 64.200 kilogramos de ropa, 
lavada al año. .

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Se importarán; una má

quina lavadora de dóble tambor con ca
lefacción eléctrica cié 25 Kw., con elec
tromotor de l.o Kw., con una capacidad 
de 30 kilogramos de ropa lavada por ho
ra, dos hidvoextractoras con electromo
tores de 1,50 Kw., con una capacidad de 
20 kilogramos de ropa por hora; una 
calandra con calefacción eléctrica de
8.5 kilovatios, con electromotor de 1,1 
kilovatios, con capacidad de 36 kilogra
mos de ropa por hora. '

Toda esta maquinaria tiene un valor 
aproximado de 154.200 pesetas.

Los industriales que se consideren 
afectados . presentarán sus • escritos por 
triplicado, y en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 d® 
marzo ce 1953.—El ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.256—0 ,
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SEVILLA

L í n e a e l é c t r i c a
Peticionario*: Compañía Sevillana de 

Electricidad.—Sevilla. ‘
Objeto: Establecer línea de enlace aé

rea a 15.000 voltios desde la nueva sub
estación principal de Morón con la fá
brica de cemento y otras lineas existen
tes.

Longitud de la linea: 4.123 metros.
Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 14 de marzo de 1953.—El in 
geniero Jefe interino Ramiro Pascual 
Cros.

2.262—0.
TOLEDO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Frumencio Sánchez 
Hernando.

Emplazamiento: Segurilla.
Capital: 56.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria molino de piensos
Capacidad de producción: Superior a

6.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na- 

cionaL*
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
tíos por la misma presenten por duplica
do ios escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3),

Toledo, I0 .de marzo de 1953.—Él In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.195—0 .

Peticionario: Don Florentino Padilla 
del Casar

Emplazamiento: Villamiel.
Capital total: 50.000 pesetas.
Qbjeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a

6.000 kilos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición Dara que 

los industríales que se consideren afecta/* 
tíos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (TalleT del Moro, 
número 3).

Toledo, 10 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.196—O .

Peticionario: Don Emilio Bodas Fer
nández.

Emplazamiento: Gargantilla (anejo d® 
Sevilleja de la Jara;.

Capital total: *1)7.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de molino de piensos
Capacidad, de producción: Superior a

5.000 kilogramos diarios.
Esta industria empipará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

¡os mdustrialés que se consideren afecta
dos por la mjsma presenten por duplica
do ios, escritos que estimen oportunos, de* 
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 10 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.2.197— 0.

Peticionario: Don Jesús Sánchez Gó
mez.

Emplazamiento: Parrillas.

Capital total: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar lina 

nueva industria de molino maquilero.
Capacidad de producción: Superior a

5.000 kilogramos diarios.
Esta industria empicará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los. industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritoa que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, lo  de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.193—0.

Peticionario: Don Urbano S á n c h e z  
Martín.

Emplazamiento: Alcafiízo.
Capital: 74.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria molino de piensos
Capacidad de producción: Superior a

5.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que etimen oportunos,,de
bidamente reintegrados y dentro del pla- 
2o  de diez días, en las oficinas de 'esta  
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 10 de marco de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2.199—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Rosa Vila Pujadas.
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 4.900 kilos de cerdo anuales.
Maquinaria: Nacional
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez dias puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería, 
paseo de San Juan número 1. 3.°, las 
reclamaciones suscritas por cuadfuplica- 
do aue se consideren oportunas,

Barcelona, 11 de marco de 1953.—El 
Inspector Veterinario, Jefe del Servicio, 
Aniceto Puigdollers,

1.136— 0 .
Peticionario: Doña Teresa Puigdomé- 

nech Petit.
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: industriali

zación de 4.900 kilos de cerdo anuales.
Maquinaría: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de G a
nadería. paseo, de San Juan, núm. 1, 3.°, 
las reclamaciones suscritas por cuadru
plicado que se consideren oportunas.

Barcelona 11 á& marzo de 1953.—El 
Inspector veterinario, Jefe, del Servicio, 
Aniceto Pitigdollers.

1.187—0 .

Peticionario: D o ñ a  Virginia Soriano 
Mínguez.

Emplazamiento: Barcelona.
Industria; Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industrializa

ción de 4.900 kilos de cerdo, anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se. hace público á fin de que en 

en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en e*ta Jefatura Provincial de Ga

nadería, paseo de San Juan, núm. 1, 3.*, 
las reclamaciones sucritas por cuadrupli
cado que se consideren oportunas.

Barcelona, 11 de márzo de 1933.—El 
Inspector Veterinario, Jefe del Servicio, 
Aniceto Puigdollers.

1 .188-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

CIUDAD REAL

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticiona rio: Sra. Vda. de Mauricio Se
rrano.

Emplazamiento: Arg?.masilla de Alba.
Objeto de la petición: Instalación de 

una almazara con prensa hidráulica y 
extractor.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo cíe diez días, en los oficinas de ,esta 
Jéfatura (ronda de Santa María).

Ciudad Real. 11 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Ayuso.

• 2 .120— 0 .

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

Emplazamiento: Chillón.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinarla y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que e$* 
timen oportunos, dentro de! plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura (ronda de Santa María).

Ciudad Real, l l  de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Ayuso,

2.121— 0 . 
Peticionario: Doña Filomena Cardiel 

Pérez. j
Emplazamiento: Anchuras de los Mon

tes. '
Objeto d® 1& petición; Molino maquL 

lero.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se,hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo do diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura (ronda de Santa María).

Ciudad Real, l l  de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Ayuso.

2.122—O»

GERONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Coll Vifials.
Emplazamiento: S. Privat de Bas.
Qbjeto de la petición: Molino tritura* 

dor de piensos, •
Maquinaria y materias primas: Nació*

Lo*que se hace público para que ios 
industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado las alegaciones 
oportunas a esta jefatura, Jaime 1* 26, 
en el plazo dg diez días hábiles.

Gerona, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. Cuesta.

1.190-0.
SEVILLA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Gómez Gómez.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino maquilero de piensos.
Localidad: Alcalá del Río.
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Maquinaria nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportuno?, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de • diez días, en las oñclnas de esta 
Jefatura Agronómica, plaza de España, 
Sector tercero.

Sevilla, 12 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Alberto Candan Corbacho. 

1.154—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BAPAJO Z 

C o n c u r s o  p a ra  c u b r i r  v e in te  (20) p la za s
DE ASPIRANTES A CAPATACES DE ENTRADA PARA 

CUBRIR LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN

Relación por orden ¿je méritos de los 
aspirantes aprobados en los exámenes ve
rificados en esta Jefatura,

Número, nombre y grupo a que perte
nece :

1. Enrique Aradilla Agudo.—Ex com
batiente.

2. José Morcillo Paredes.—No restrin
gido.

3. Manuel Martín Martín.—Idem.
4. ■ Ciríaco Guerra González.—-Ex com

batiente.
5. José Marchena Antequera.—Idem.
6. Vicente Rodríguez García.—-Idem.

' 7. Joaquín Silva Fernández.—No res
tringido.

8. Cipriano Sánchez Rivera.—Ex com
batiente.

9. Vicente Bravo Gutiérrez.—No res
tringido.

10. Francisco Corzo Rodríguez.—Es com
batiente.

11. Salustiano García García.—Idem.
12. Julián Cillero Royano.—Idem.
13 Manuel Moreno Silva.—Idem.
14. Andrés Lozano Romero.—Idem.
15. Diego Lozano Romero.—No restrin

gido.
16. Francisco Morcillo Paredes.—Idem.
17. Balbino Vivas Lobo.—Ex combatiente.
18. Luís Becerra Torbisco.—Idem.
10. Ventura Heras López.—Idem.
20. Juan Alejandre Ojeda.—No restrin

gido.
Lo que se hace público en este BOLE

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por De
creto qs 23 de julio de 1943.

Badajoz. 5 de marzo de 1953.—El T ri
bunal : El Ingeniero Jefe, F. Arévalo Sal
to : el Ingeniero/ Francisco Lozano; el 
A vmdan f e, Luis Serrano.

991—0.

JUNTA DE LA, CIUDAD UNIVERSITA
RIA DE MADRID

S u b a s t a  n ú m e r o  6

La Junta de la Ciudad Universitaria 
saca a subasta las obras de suministro 
e instalación de radiadores en planta de 
basamento de los pabellones de la Facul
tad de Ciencias, según planos, pliegos de 
condiciones, presupuesto, modelo de pro
posición y demás informes que se facili
tarán en la Secretaría de la Junta, en 
su Pabellón de Gobierno (Moncloa), to
dos los día* laborables, de diez y media 
a doce de la mañana. Las proposiciones 
deberán presentarse, según el referido 
modelo en dichas oficinas antes de las 
doce horas del día 20 deí próximo mes do 
abril del año en curso, y a la misma 
hora tendrá lugar la apertura ^e los plie
gos que se presenten, con l$s formali
dades legales y bajo la presidencia del

señor Secretario-administrador, como re
presentante de la Junta.

El tino máximo de licitación será de 
375.600,20.pesetas, y las fianzas serán; la 
provisional, el 5 por 100 de la cantidad 
expresada, 18.780 pesetas, que deberá ser 
impuesta en la Caja General de Depósi
tos, y la definitiva, el 10 por 100 de la 
cantidad por la que resulte adjudicatario.

Madrid, 24 de marzo de 1953.—El Se
cretario-Administrador (ilegible).

789—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

A LIC A N TE

CONCURSO

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 24 de enero último y 7 de marzo co
rriente, se publican las bases del concur
so para proveer en propiedad una plaza 
de Maestro de la Escuela de Sordomudos 
del Hogar José Antonio, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas.

El plazo para presentación de instan
cias será de treinta días hábiles, que co
menzarán a contarse a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante a 14 de marzo de 1953. —  El 
Presidente, Artemio Payá.—El Secretario 
general. Femando Albí.

2.371—0.

A Y U N T A M I E N T O S

M ATAM ALA DE ALM AZAN  (S O R IA )i

S u b a s t a  d e  r e s in a s

Habiendo quedado desierta por fa lta 
de lieltadores la primera subasta pública 
del aprovechamiento de resinación de 
108.430 pinos, en el monte «P inar de Ma- 
tamala», número 64, de la pertenencia de 
este pueblo, por el tipo de 925.992.20 pe
setas, durante la campaña de 1953. se 
anuncia la segunda subasta por el mis
mo tipo, la que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta localidad, a las doce 
horas dei día 27 del actual, a la que 
podrán concurrir cuantos se hallen en 
posesión del certificado de industrial re
sinero de cualquiera/ de las comarcas o 
zonas.

Las proposiciones se presentarán hasta 
las doce horas del día anterior al de la 
subasta.

El anuncio oficial y modelo de, propon 
síción fúé publicado en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 60, del día 
1.° d* marzo actual, y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Soria» número 49, 
de 28 de febrero anterior, el que se da 
por reproducido.

Matamata de Almazán, 12 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, Bienvenido Soria.

641-0.

RO ND A

E d i c t o
A las doce horas del día en que se 

cumplan los veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente, inclusive, al de la 
publicación de ©ste ©dicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, o al si
guiente al que resultare, si éste fuese in
hábil, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la subasta para contratar los ser
vicios de recogida de basuras y desperdi
cios de los establecimientos públicos y 
domicilios particulares y enajenación de 
los residuos procedentes de dicha lim 
pieza, durante los años de 1953, 1954, 1955, 
1950 y 1957.

El tipo de licitación será el de pesetas 
43.000 anuales.

Las proposiciones se presentarán en la

Secretaría municipal, todos los días labo
rables, desde las diez a las catorce horas, 
hasta el día hábil anterior a aquel en 
qu'.> se ha de celebrar la subasta.

Las condiciones aparecen con más am
plitud en el «Boletín Oficial», de esta pro
vincia, de fecha 19 del actual.

Ronda, 28 de febrero de 1953.—El Al* 
cakie. José Ruiz Peralta.

2.166—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA 

Y DE EDIFICACIONES (S. A. F. E ).

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social de 
la entidad, paseo de La Habana, núme
ro 98, para el día 9 de abril próximo, a 
las dieciséis treinta horas en primera 
convocatoria, a  tenor del siguiente orden 
del día:

ay Censura de la gestión social.
b) Aprobación, en su caso, de las cuen

tas y balance del ejercicio de 1952.
c ) Nombramiento de censores de cuen

tas y suplentes.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta los señores accionistas que con 
cinco días de anterioridad depositen, en 
el Banco Urquijo o en la Caja social, las 
acciones que posean.

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.608—P.   .

DEPOSITO FRANCO DE V1GO, C. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo dia 21 de 
abril, en primera convocatoria, a las die
cisiete horas y en el domicilio social, al 
objeto de aprobar las cuentas del ejer
cicio d© 1952, nombrar los accionistas cen
sores del corriente ejercicio y renovar es
tatutariamente e l Consejo de Administra
ción.

Asimismo se convoca para,,Junta ge
neral extraordinaria para dicho día 21 qe 
abril, en primera convocatoria, a las die
ciocho horas y en el mismo domicilio, al 
objeto de modificar los Estatutos sociales 
y adaptarlos a la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Caso de Qtie alguna de estas Juntas no 
pudiera celebrarse en primera convoca
toria, se celebrará el día 23, en el mismo 
lugar y a la misma hora.

Vigo, 24 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Do
mingo Dávila Román. 2.651— P.

SOCIEDAD ANONIMA WEIL
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el dia veinte de 
abril próximo, a las doce horas, en ,su 
domicilio social, General Mola, 30, Ma
lilla, y, en su caso, en segunda convoca
toria, al siguiente dia, a las diecisiete 
horas, en el mismo domicilio.

En primer término se celebrará la Jun
ta general ordinaria para el examen y 
aprobación, en su caso, de la gest ón so
cial, Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, propuesta de distri
bución de beneficios y nombramiento de 
censores de cuentas, y en segundo lugar 
se reunirá a Junta general extraordina
ria para conocer y aprobar la modifica
ción y ampliación de los Estatutos socia
les, a fin dé completar su adaptación a 
las prescripciones de la L e y  de 17 de ju
lio de 1951 sobre Régimen jurídico de 
la/3 Sociedades Anónimas.

Melilla, 23 de marzo de 1953.—El Con
sejo' de Administración.

2.617— P.
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COMPAÑIA EXPORTADORA ESPAÑO
LA, S. A.

O b l ig a c io n e s  al 6 p o r  100
Por acuerdo del Consejo dé Adminis

tración de la Compañía, a partir del dia 1 
de abril próximo se pagará por los Ban
cos tíispano Americano, Español de Cré
dito y Central el cupón número 17 de las 
obligaciones en circulación, a 7,50 pese
tas por obligación, que con deducción d e ; 
los impuestos de la tarifa segunda e im- ¡ 
puesto de negociación, 2,062 pesetas, re
sulta a pagar neto, por obligación, pese- ■ 
taA 5,426. :

Madrid, 26 de marzo de 1953.-*-El Sécre..; 
tario, José éánchez Garrigós,

2.573-P. ■;

SOCIEDAD ANONIMA MEDITERRA
NEA DE INVERSIONES E 1NMUE- 

BLES (SAMIIN)

VALENCIA

JUNTAS GENÉRALES ORDINARIA Y  EXTRAORDI-., 
NARIA

De conformidad óon ló prevenido en
la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 d$ 
julio de 1951, así como con lo dispuesto, 
en los artículos ló y siguientes de los 
Estatutos de la Sociedad, sé convoca a 
junta general ordinaria de accionistas, ■ 
que Be celebrará él día 29 de abril pró- - 
xtmo. a la9 once horas» en la sala de 
JUñtas del Banco de Valencia, dé esta 
ciudad, Calle Pintor adrolla, 4 y 6, sien- * 
do en él orden del día el previsto en el 
artículo 16 -dé loé Estatutos Sociales y ■ 
nombramiento de censores de cuentas*

Él propio día, terminada que sea la an
terior Junta general, se constituirá, con 
el carácter d© extraordinaria á los fines 
de adaptar los Estatutos de la Sociedad 
a la meritada Ley de Sociedades Anó-
hirtiaá, '

Si po áé reuniese número suficiente,, en 
primera convocatoria, para celebrar las 
expresadas Juntas, tendrá lugar en se
gunda convocatoría ál siguiente día y a 
la misma hora,

Pata ejercitar el derechd de asisten
cia deberán atenerse los señores accio-. 
nistas a la9 prescripciones contenidas en 
la Ley y articulo T3 de . los Estatutos so*: 
cíales. v

Valencia, 26 de marzo de 19o3.***Él Pre
sidente del Consejo de Administración,, 
José Serratóáa Nadal.

2.675—P. 

EMPRESA SEQUEIRA

Él Consejo de Administración de está. 
Sociedad, de acuerdo con los Estatutos» de; 
la misma y con los preceptos de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó* 
nimas, convoca a los señoras accionistas 
a junta$ generales ordinaria y extraordi
naria, para celebrar él día-13 .de abril, 
próximo» en el domicilio social, palle de 
Calvo sotelo. rtúm. $, a las cuatro de. la 
tafde la ordinaria, y .a las seis la extra
ordinaria, con él siguiente orden del día:

JtJN ÍA  CENÉRAt» ORDINARIA

l.o Lectura y aprobación, en su .caso,: 
del acta de la sesión anterior.. .

2.°; Examen de- íá gestión del Consejo 
y aprobación, en su caso,

3.° Nombramientos de . cargos del Con
sejo. • - ;

4.° Ruegos y preguntas. .
. J u n t a  g e n e r a l  e x t r a q r d in <vria . 

Modificación parcial dé los Estatutos y 
su adaptación a la Ley de Régimen Jurí-̂  
dico de Sociedades Anónimas, de ,17 de 
julio de 1951.

Plásenciá, 23 de marzo de 1953.-^EÍ Se
cretario del Consejo de Administración, 
Péli* Sáftchet

S.8U~P,

ANDALUCIA 
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

Se convoca por él presenté anuncio a 
Junta general ordinaria de accionistas 
eil el domicilio de'la Compañía, en Cádiz, 
calle Eduardo Dato, números 2 y 4, para 
el día 17 de abril próximo, a las doce y 
treinta de la mañana, con el siguiente 
orden.del día-:

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio 1952.

2.° Elección de Consejeros.
3 0 Nombramiento de accionistas revi- 

sadores de cuentas.
4.o Ruegos y' preguntas. ,
Lo que se pone en conocimiento de los 

señores accionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto.

Cádiz, 23 de marzo de 1953.—El Direc- . 
tor general, José María Perales Martínez. *

2.610—P.

ANDALUCIA 
COMPAÑIA DE SEGUR03 GENERALES

Se convoca por él" presénte ahuncio a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas en el domicilio, social de la Compañía, 
en Cádiz, Callé Eduardo Dato, números 2 
y 4. para el día 17 de abril próximo, a lás 
doce de,la mañana, ¿on el siguiente or
den del día:

Unico.—Adaptación de los Estatutos a 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se pone en Conocimiento de los 
señores accionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto

Cádiz, 23 de marzo’ de 1953>~É1 Direc
tor general, José María Perales Martínez.
. 2.609—P.

DERIVADOS DEL PAPEL, S. A.
(DEPASA)

VILLABONA-CIZURQUÍL (GUIPUZCOA)

J U N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

De acuerdo con-lo previsto en los Esta
tutos soóiales se convoca ¿  Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 30 de abril próximo,  ̂ lás die
ciocho horas; eh el domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación: si procede, 
del acta de la reunión anterior.
• 2.° Examen y -aprobación, si así se 
acuerda, de la Memoria, balance de situa
ción y demás c u e n t a s  del ejercicio 
de 1952.

3° Renovación del Consejo.
4.° Nombramiento de los señores ac

cionistas .censores de cuentas para el ejer- ; 
cicio de 1953, •

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Sé cotivoca á los señores accionistas a -l 
la Junta general extraordinaria que ten- • 
drá̂  lugar, a continuación de la. ordinaria, 
el día 30 de abril, en el. domicilió social, 
para deliberar y acordar la modificación 
parcial de los Estatutos sociales y su 
adaptación a la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Villabona-Cizurquil, 20 de marzo de 
1953.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Juan Arsuaga. • ‘
' 2.571—p, . '. ' i.

e l e c t r o  m e d id a , s . a,

. Sé cóhVOcá .á Junta general ordinaria ■ 
de accionistas, qile’ .tendrá* ■ lugar .él día . 
30 de ;ábril próximo, á .las. cinco, dé la , 

; tarde, ¡en; süs oficinas de la calle dé An- - 
Cora, 46, pará someter á\. su aprobación, 
si -procede, los .siguientes ácuérdos.. que , 
propone el Consejo d© Administración :"
, X o Aprobación de la gestión del .Con- . 
sejo.

2.® Aprobación ..de,,la( Meinoíiá, balan- ¡,

ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de J952.

3.i) Nombramiento de los censófes de 
cuéntas que la Ley prescribe.

Para concurrir a dicha Juntá, deberán 
depositar las acciones en la Sociedad oon 
cinco días de antelación a la misma, o 
acreditar su depósito en Bancos.

Madrid, 21 de marzo d© 1953.-̂ -151 Pre
sidente del Consejo dé Administración, 
Luis Sáez y Pernández-Casariego.

2 . 668— P.
 

CURTIDOS JULIO LOBEJON, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, a las cinco d© lá tarde 
del dia 20 de abril próximo, pará examen 
y aprobación del balance de 1952, dis
tribución de beneficios y nombramiento 
de censores de cuentas pata 1953.

Madrid, 27 de marzo de I953.-*-Él Ge-* 
rente, Antonio Pablos.

2.661—P.

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r í a

Se cónvoca asamblea general, órdina, 
ria de señores accionistas, que. tendrá 
lugar en Madrid, callé del Barquillo, hú
mero 4 (Banco Central), el día 28 do 
abril próximo, a las siete y medi& dé la 
tarde, con el fin de someter a fcu apro
bación el balance, cuenta de* resultados 
y propuesta de distribución dé beneñ- 
cios qel ejercicio de 1952, así como la 
actuación del Consejo dé Administración 
y el nombramiento de Censores de cu en- 
tas
. Podrán asistir a dicho actó ÍQ$ póáeé* 

dores de un mínimo de diez acciones, y 
agruparse los demás, delegando sü repre* 
sentación en uno de ellos.

Las tarjetas se expedirán hasta cifiCó 
días antes de la fcena de la Júfita on 
la Secretaríá de la ¡Sociedad, Borrilla, 
número 2, Madrid, previo depósito 1 de 
los títulos o  justificación de tóherioá 
depositados en cualquier entidad ban* 
cariá.

De no concurrir las asisteñciaS; perti
nentes se anuncia segunda convocatóHa 
para el día. 29 de abril, en el íhísmo lo
cal y ñora señalados.

Madrid, 27 de marzo de 1953.*—Él Pre* 
sidente del Consejo de Adíninistracién. 

2.735—P. • •

INMOBILIARIA ÜRBIS, S. A

C o n v o c a t o r ia  d e  J UNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento dé lo dispuesto ert 
los preceptos de la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, que se 
invocarán, y en los artículos -13 al 28, 
ambos inclusive, de los Estatutos So
ciales, se convoca Junta general oíd li
naria de señores accionistas de cSta So
ciedad, cuya asamblea ge celebrara en 
el salón de actos de la Cámara Oficial 
de Coméelo d© la provincia ..de Madrid, 

•pláza de la> Independencia» áúipérd . i, , el 
.día ©e abril, á las once de ja-mañana 
en primera convocatoria^ y, si fuera pre- 

■cisox al, siguiente, día 29. a laé once hó* 
ras, en segunda (artículo: 63 de ía Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 

: Anónimas), con el. siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1.° Memoria y bálahce déí- éjérbició 

de -1952, para su aprobación, si procedí 
: (artículos . 50 de Ja Ley -de Sociedades 
Anónimas, y 27, apartado a), Üe los.‘Es
tatutos sociales).

2.° Adaptación de los Estatuto# «ocio* 
les á la Ley .de Régimen Juridko dé Ép*
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cicdades Anónimas. :.Ley de 17 de julio 
de 1'51).

3.° Ratificación de nombramiento de 
un señor Consejero (artículos 73 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 32 y 27, 
apartado o ,  dp los Estatutos sociales;.

4." Designación do dos accionistas 
censores propietarios y dos suplentes pa
ra el ejercicio 1953 (articulo 108 de la 
Ley de Sociedades Anónimas).

5.° Aprobación de acta i articulo 62 
de la Ley de Sociedades Anónimas;.

Los señores accionistas con derecho a 
asistir a esta Junta deberán presentar 
sus acciones o  los resguardos bancarios 
de depósito-de las. mismas con arreglo 
a--lo-'dispuesto en lo& artículos 21 de los 
Estatutos sociales y 59 de la Ley de So
ciedades Anónimas, con ocho días cíe 
anticipación al ele celebración de la Jun
ta. en las oficinas sociales, avenida de 
Menéndez Pelayo, 69 al 107 (primer bloque 
del barrio del Ñiño Jesús;. Les'señores ac
cionistas' no asistentes podrán conferir 
su representación en los términos de 
los- artículos 60 de la Ley de Régimen 
Jurídicd de Sociedades Anónimas y 21 
ció los Estatutos sociales.

La Junta se atendrá a las disposiciones 
estatutarias en cuanto resulten compa
tibles con las de la Ley de 17 de julio 
de 1951. Ordenada la formación fie las 
liStás- de asistencia por él articulo 64 
do la mencionada Ley, el acceso al local 
ú-> celebración de la Junta quedará ce
rrado veinte minutos antes de la hora 
señalada para iniciar la asamblea, a fin 
cb  evitar a quiches concurran las mo
lestias ,de> la Impuntualidad.

'Tanto si la Junta general pudiera ce
lebrarse en primera convocatoria, por 
asistir suficiente número de acciones, 
coino si hubiera de tener lugar al si
guiente. día, a las. once horas de .la ma
ñana, en segunda, se comunicará a los 
señores accionistas mediante publica
ción eñ tos dorios «Ya» y «A B C» del 
día 29 de. abril, y en «Madrid» e «Infor
maciones» de la tarde del día 28 de abril, 
pará que ios señores socios sepan exac
tamente si han de acudir o  no a la Se
gunda convocatoria, y en Caso de haber
l e  celebrado la Junta evitar un íncó- 
módo e inútil desplazamiento al local 
de la Asamblea . .
* Madrid. 26 de marzo de. 1953.—El Pre
sidente del Consejo fie Adifiihistración, 
Francisco de ' Luis y  Día2,

2.372—P,

R. OYARZUN Y CIA,  S, A.

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  b e  a c cio
n is t a s

Se convoca a los señores accionistas a 
3a Junta general extraordinaria que se 
celebrará en él domicilio - social, Henao, 
número 6, el día 27 de abril, a las cinco 
y medía dé la tarde, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.* Aumento del .capital social
2.0 Modificación correspondiente de los 

Estatutos
• D e ' n o  poderse reunir válidamente la 

Junta el día señalado por falta de «quo
rum», se celebrará al día siguiente, a  la 
misma hora y en el mismo lugar, en se
gunda convocatoria.

Bilbao./ 23 de marzo de 1953.
2.596—P.

R. OYARZUN Y CIA., S. A.

BILBAO 

J u n t a  GENERAL ORDINARIA de  a c c io n is t a s

£Í Consejo" de Administración de esta 
Sociedad convoca a  los señores accionis

tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, Henao, 6, 
ei día 27 de abril, a las cuatro de la tar
de. con Objeto de deliberar acerca de la 
Memoria, examinar y aprobar, .si proce- : 
de, el balance y cuencas del ejercicio : 
de 1952, la gestión del Consejo, acordar 
el reparto de beneficios obtenidos y veri
ficar el nombramiento de consejeros.

.D e no poderse reunir válidamente la 
Junta el día señalado por falta de «quo
rum», se eélebrará al dia siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en se
gunda convocatoria.

Bilbao. 23 de marzo de 1953.
2!597~P.

INMOBILIARIA VASCO LEVANTINA, 
 SOCIEDAD ANONIMA

,(IN. VA LE. SA.)

Junta GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en los 
locales de la Cámara Oficial de Comercio 
de ésta ciudad (calle Pintor Sorolla, nú
mero 28) el día 22 dé abril de 1953, a las 
once horas y treinta minutos, por primera 
convocatoria, y en. segunda, si procediera, 
el dia 23 del mismo, mes, a idéntica hora, 
con el siguiente orden del d ía :

1.° Examen y a p rob a ción , en su ca?o, 
de la Memoria, .balance y cuentas del 
ejercicio de 1952/así como los actos reali
zados por el Consejo de A d m in istración  
durante dicho periodo.

2.° Distribución del beneficio líquido 
resultante de acuerdo con lo consignado- 
en la Memoria. . ■ ,

3.° Nombi*an>iento de accionistas cen
sores ‘propietarios y suplentes para ' el 
ejercicio de 1953. , ' .

J unta GENERAL EXTRAORDINARIA
Se convoca-igualmente a Junta general 

extraordinaria, que se celebrará el mismo 
día 22 de abril a las doce horas y treinta 
mimftos, en primera convocatoria, y. en 
segunda, si procediera, el 23, a la misma , 
hora con el siguiente orden d£l d ía :

1.° Reforma de los Estatutos - sociales 
para adaptarlos a. lo dispuesto en la- Ley 
sobre Régimen juríd ico .de las Socieda
des Anónimas..

La Memoria, el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, la propuesta sobre 
distribución de beneficios, el informe dé 
los Censores de  cuentas y el proyecto d e  
reforma úz los Estatutos‘estarán a dispo
sición de los señores accionistas en el do
micilio social, durante los quince días an- , 
tenores al señalado para la • celebración 
de la Junta.

La tarjeta de asistencia deberá ser re
tirada con cinco días de antelación,-bien 
personalmente o por mediación de su 
banquero habitual.

Valencia^ 23 de marzo de 1953.—El Con
sejero Secretario, Juan Colomina.

2.637—P. _ ____ _

p a p e l e r a  P O R T U ,  S. A.

VILLABOÑA-CIZURQUIL (GUIPUZCOA) 

J unta  general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Papelera,/tn Cumplimiento de Jó precep
tuado erí ios artículos 18 y 27 y concor
dantes de sus Estatutos sociales, ha dis
puesto que la Junta general ordinaria de 
accionistas correspondiente al p a s a d o  
ejercicio de 1952, se celebre en el propio 
domicilio Social (Cizurqull) el día treinta 
del mes de .abril, a las cuatro de la 
tarde, y con arreglo al siguiente orden 
del; dia:

L Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior*

/

2, Examen y aprobación, si asi se 
acuerda, de la Memoria, balance de si
tuación -y demás cuentas del ejercicio
1952. ' ' '

-3. Renovación del Consejo.
4. Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1953.

5w • Ruegos y preguntas.

 J unta  general extraordinaria

Se convoca también a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria el día treinta d e l  mes de abril en 
el domicilió social, para deliberar y acor
dar la modificación parcial de los Esta
tutos sociales y su adaptación a la Ley 
sobre Régimen jurídico de las Sociedades 
Anónimas.
( Villabona - Cizurquil, 20 de marzo de

1953.—El Presidente del Consejo de Ad« 
mínistración, Juan Arsuaga.

2.572—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA PANI
FICACION, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 
ACCIONISTAS

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 13 de nuestros'Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de -esta 
Compañía a la Junta- general ordinaria, 
que tendrá lugar en su domicilio social 
(Via Layetana, 134; el día 19 de Abril 
próximo, a las once de la mañana, en 

1 primera convocatoria, al objeto d e1 exa
minar y, en su caso, aprobar el siguien
te orden del día:

l.o Memoria, balance, cuenta de re
sultados e- informe de los señores cen
sores de cuentas dél ejercicio 1952, *

2.a Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° ' Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 19o3.

4/>, Adaptación de los Estatutos socia
les á la Ley de Régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas,- de 17 de julio de 
1951.

5.° Asuntos generales.
En el casp de que no concurran a  di

cha .Junta, presentes o  representados, las 
dos terceras partes del número de socios 
y del capital social, se celebrará en se- 
gtinda convocatoria el día 10 de mayo si
guiente, en el mismo local social y a  la 
misma hora.

Barcelona, 31 de marzo de 1953.—Por 
él Consejo *de Administración, Andrés Ca- 
rrió, Presidente.—Jaime Masana, Vicepre
sidente.—Francisco Camps/ Secretario,

2.593—P.-

LA URBANIZADORA CONQUENSE, S. A. 
(L. U. C. S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
• para el día 23 de abril próximo, a las 

doce horas, en el domicilió dé la Dele
gación' Central, Diego dé León, 65, para 
examinar y, éh su cásó, aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance $ distribu
ción de beneficios del ejércició 1952.

Madrid, 18 de inarzo de 1958.—El Pre-‘ 
sidente del Cohséjo, \

2.616—P. /

FUNDICIONES Y MECANIZACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(F. Y. M. E. S; A.)
.

CONVOCATORIA
Sé convóca a Junta general ordinaria, 

de accionistas, qué se celebrará en el 
domicilio éócial, Carretera del Este, nú
mero 62, Madrid» a las diecisiete horas
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del día 15 de abril de 1953, con el si  
guíente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio d e '1952.

2.v Nombramiento o ratificación, si 
procede, de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria., en el propio domicilio so
cial, a las diecinueve horas del dia 15 de 
abril de 1953; con el siguiente orden del 

, d ía:
Aprobación del prospecto de modifica

ción de los actuales Estatutos, para adap
tarlos a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 25 do marzo de 1953.—-El Con
sejo de Administración.

2.634—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del próximo 
dia 1 de abril procederemos al pago de 
los intereses que vencen en dicha fecha 
de nuestras obligaciones

Serie 8* Cupón número 56
» 9.a » » 107
»  10.a »  »  85
» 11.a .» »* 37
» 12.a » j> 28

y se reembolsarán las obligaciones da la 
serie 10.a amortizadas en reciente sorteo, 
cuya lista  está expuesta en los Bancos 
para conocimiento de nuestros obligacio
nistas.

Los Bancos encargados de efectuar, es
tos pagos son: *

Banco de Vizcaya*
B a n c o ' Urqui Jo.
Bailco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Báñe© Hispano Americano.
Bánco .Central..
Y sus respectivas sucursales.
Sevilla, 23 de marzo de 1953.-—El Con

sejo de Administración,
147—P.

SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoóa a «Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 18 de abril próximo,^ a Jas dieciséis 
horas, en el domicilio social, paseo de 
Han Vicente, número 6, en primera con
vocatoria, y en, segunda, si procediere, 
para el día 20 de dicho mes, en el mismo 
lugar y -hora , con arreglo al siguiente 
orden del dfa: ' \
: i.15 Examen y 'aprobación, en su caso, 
dé la Memória; balance y cuenta de Pér
didas y tr&nancíaá corréspondientes al 
ejercicio d® 1^52, asi como; de la gestión 
de. Consejo durante el referido año.

. 2.° Resolución, sobre lá distribución de 
beneficios.

3.° Designación „de accionistas Censo
res dé Cuentas para él ejercicio de 1953.

.4.° Ruegos .y preguntas.
5 Ó Aprobación del acta, o, en su .de

fecto.. nombramiento' de dos intervento
res en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 62 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

La Memoria, el balance, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias .y el informe de 
loé Censores de Cuentas.estarán »  dis
posición de los señores accionistas en las 
oficinas de esta Sociedad, a partir del 
día 3 de abril..

Las cédulas de asistencia a dicha Jun- 
t x  se facilitarán contra entrega de las 
a iron es o resguardo de las mismas, de

acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 13 cíe los Esta tu os.

Valladolid, 29 de marzo de 1953.—El 
Secretario del Consejo. Alfonso Sillo 
Cortés.*—Visto bueno: El Presidente dél 
Consejo Vicente JVIoliner Vaquero 

2.602—p.

SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA
Por acuerdo riel Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria d? accionis- 

para* c>i dt& 18 de abril próximo, a las 
ciecúúeie horas, en el domicilio social, 
paseo de San Vicente ' número 6, en pri
mero. convocatoria, y en segunda, si pro
cediere, para el día 20 de dicho mes, en 
el mismo lugar* y hora, con .arreglo ai si
guiente ord-ü del día:

1.° Propuesta de aumento del capital.
2:-> Modificación de los Estatutos y 

adaptación de los mismos a la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio : 
ele 1951.

3." Delegación de facultadas en el Con- 1 
sé.10 para la puesta en práctica de los 
acuerde? que se adopten.

4 ° Aprobación del acta o. en su de
fecto, nombramiento de dos* Intervento
res, en cumplimiento de l o 1 dispuesto éfi 
él artículo 62 de la Ley de 17 de julio 
de ¿951. •

El proyecto de reforma de los Estatutos 
estará a disposición de los señores ac
cionistas en las oficihas de esta Sociedad 
a partir dél Üíok 3 de abriL 

Las cédulas de’ asistencia a dicha Junta 
se facilitaran contra entrega, de las accio
nes ó resguardo de las mismas, de acuer
d o  Cón ló que dispon^ el artículo 13 de • 
los'Estatutos.

Valladolid, 29 de marzo d*. 1953.—El Se
cretario del Consejo, Alfonso Silió Cor
tés.—Visto bueno: el Presidenta del Con
sejo, Vicente Moliner Vaquero.

2.603—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUS
TRIAS ELECTROQUIMICAS, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

, Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria1, que se celebra
rá el 19 de mayo en su local social, . Al
calá, 44. entresuelo, a las cinco de la tar
de, coh el- siguiente orden del día:

1.ü Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuentas, así ' 
como de la gestión del Consejo de Ad
ministración,- correspondiente al ejercicio 
económico del año 1952.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas pata el ejercicio de 1953.

3.° Propuesta del Consejo.
Podtáh asistir a está Junta los señores 

accionistas que obtengan la tarjeta, co
rrespondí ente en la Secretaría de esta 
Sociedad, háátá él .día 18 del próximo 
majfó. Él derecho de asistencia os dele
gadle en otro accionista, eh virtud de un 
poder;especial o  carta, dirigida al-señor 
Presidente dél Consejo de Administra
ción.

Madrid, 28. de marzo dé 1953.̂ —El Se
cretario del Consejo de ^Administración.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
•Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el 19 de mayo próximo en su lo- . 
ceL social,. A lcalá,. 44, entresuelo, a ' las 
seis d® la tarde, en ,primera convocatoria, 
para., tratar de. los asuntos siguientes: 

Modificación de los. Estatutos y adap
tación a los-preceptos de la nueva Ley 
de  ̂ Régimen jurídico de las Sociedades 

I Anónimas.
Podrán asistir a esta Junta los señores 

accionistas que obtengan la tarjeta co 
rrespondiente en la Secretaría de esta 
Sociedad- hasta el dia 18 de mayo próxi

mo. El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, cu viruid'de un poder 
especial o carta dirigida al señor Presi
dente del Consejo de Administración.

Madrid. .28 de marzo de 1953.—El .Se
cretario d d  Consejo de Administración, 

2.733 y 2 734—P.

LA GRAN URBE

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Renta Urbana

BARCELONA
Sé convoca a Junta general ordinaria 

de* accionistas de esta Sociedad para el 
día 29 ele abril próximo, a ' las tres cié 
la tarde, en el local social (avenida de 
José Antonio, '674 >, y el día 30 del pro
pio raes, a la .misma, hora, en segunda 
convocatoria,- para resolver sobre el.- si-, 
guíente orden del día:

Aprobación dél acta; Memoria.''batan
ee y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1952. y adaptación de los Estatutos 
sociales a la vigenet Ley de Sociedades 
Anónimas, designación de los censores' de 
cuentas para el ejercicio dé 1953. !

Los señores accionistas q\ie deseen asis
tir a la Junta: déberáñ dar'cumplimien
to. a. lo dispuesto en el articulo 12 dé 
los Estatutos. . , ; •

Barcelona, 24 de marzo de 1953.—El Ad
ministrador-Gerente, Mariano Altimiras. 

2.663—P.

DOLOMITAS DEL NORTE, S A.

J UNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a. Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el dd- 
micilio social (Ibáñez de Bilbao, 2; 5.°. de
partamento núan. 10) a las doce horas y 
treinta minutos, del día 15 de. abril pró- 

[ xímo, para, el examen, y aprobación, en 
¡ su caso, de la Memoria, balance, cuenta 

dé Pérdidas, y Ganancias y. propuesta- de 
distribución de beneficios correspondien
tes a l. ejercicio de 1952; designación de 
accionistas- censores de cuentas s  adop-, 
ción de los acuerdos que sean pertinen
tes de conformidad con la legislación vi
gente. • -

De no poder 'constituirse válidamente 
la Junta, ordinaria en primera convocato
ria se celebrará1 en segunda convocato
ria a lás d oce ' horas y treinta minutos 
del dia 16 de' abriL '

Bilbao,, 24 de marzo d e . 1953.^23 Con
sejo de "Administración. • • '

1.391—P.

MANUFACTURAS DE CORCHO
ARMSTRONG, S. A.

SEVILLA

JUNTA GENERAL ORDINARIA

De' acuerdo con lo prevenido en el ,ar- 
tículo 2i  y sus: concordantes <ie ió¿ Es
tatuto^ Sociales, se convoca á lós señores 
acciónistas á .lá junta' géherái órdinaria. 
qué se celebrará é l ’día 28 de abril a* las 
dieciséis horas, en el domicilio sóciál dé 
Sevilla (avenida de Miraflorés, 34), pora 
deliberar sobré el’ siguiente orden el d ía :

l.o "Presentación de Mémoria. y balan
ce correspondientes al ejercicio de 1952.

2.° Renovación • estatutaria del Con
sejo. — • • * •

3.° Nombramiento de censores para el 
año 1953. ' <

•Los señores accionistas deberán cuidar 
de dar ciunpümiénto a lo prevenido en 
el artículo 16 de los Estatutos para tener 
derecho a asistir a  lá Junta.

Sevilla 26 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.389—P. •
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IN D U ST R IA S TEXTILES DE YUTE 
SOCIEDAD ANONIMA

V

Por acuerdó del Consejo do Admlfiís* 
tn icióft/.se  convoca a los sopores ocelo- 
nietas p a fa . celebrar ert eí dom icilio ¿o*» 
c ía !.‘ en primera convocatoria, Junta ge
neral ordinaria, a las diez y media horas 
del día 24 do abril próximo, y a Junta 
general extraordinaria, 0, continuación de 
Ja anterior.

De no reunirse en primera convocato
ria las mayorías prevista* por la Lev, se 
celebrarán dichas Juntas el dia siguiente, 
e la misma hora.

Éi orden del día será el siguiente:

JUNTA GENERAL ORDINARIA

. aV Examen, y aprobación, én su caso/ 
de la. Memoria, balance y cuentas del 
ejer-oicid dé 1952. ■"

' JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

b> . Reform a de los Estatutos sociales ‘ 
para adaptarlos a lo dispuesto en la I»ey 
sobre* Régimen jurídico d s  las Socieda
des Anónimas.

c> Autorización, al C onsejo para au
m entar el Capital social.

Bilbao, 25 de marzo dé Í953>-El Con* 
se.io do  Administración.
: L 3 9 0 -ÍL

PU IG Y FONT, S. A,

B a r c e l o n a

So convoca a Junfa general ordinaria 
de accionistas en su dom icilio social (pa
seo San Juan, 48, Barcelona), para el 
día 23 de abril del año en curso, a las 
d iecisiete  horas, - en primera . convocato
ria, y en segunda convocatoria,. para el 
d ía  21 deL miáffio més, a las diecisiete 
horsá. bajó el siguiente orden del d ía :

a) Aprobación, én su casó, ¿ e  la ges
tión Spcial.

b) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuenta* y balance del ejercicio 
de 195$.

•ci- Distribución dé beneficios, 
d) Nom bram iento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1953.
•é) -Ruegos y preguntaá. .
Barcelona. 21 de m arzo de 1953.*““EI 

Presidente, M. Pulg.
1.3d2—P:

E C L I P S E ,  S .  A .

En cum plim iento: d e los preceptos es
tatutarios, esta Compañía convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, pára 
su-.celebración en el .dom icilio social (ave
nida de Calvo So telo 3?), a  las dieciséis 
horas del día • 29 de abril próxim o, con 
el siguiente "orden del ^ ia :
: i>  Exam en y aprobación, en su caso, 
d e  las- cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciem bre d^ 1952.

2.° Ruegos, preguntas y proposiciones. . 
Lofl señores, accionista* que deseen córv* 

ciUTír ft la expresada Junta hábfárt de 
déposít&f en la C ala de la Com pañía, con 
cuáí^ntá y. o ch o  horas de. anticipación, 
liú  acciones ■ que poséan o los resguardos 
córrespondléntcs a loa mismas. .

"Máídrid 27 dé tfiarfco de 1953.—E1 Se*- 
crétttríó del- CíohSejd.
. 2.G84^P

C A Z A L I S ,  S .  A .

' uge édtiVocft a  Junta fecnefal Gtdtóarto 
de accionistas, dé Conformidad córt 16$ 
artículos 11. 12 y 1$ de los Estatutos so
ciales y los correspondientes de la nueva 
Ley d e  Sociedades AhónimáS, para-tofhe- 
t-er.’a  su decisión lá  adopción de los *1* 
gu ientes a cu erdos;

1.°' ' Lectura y  aprobación del acta de 
la Junta general ordinaria anterior.

2.° Aprobación del .bslátice. correspon
diente al ejercicio de 1952.

3 ° Reelección de Consejeros.
4.° NombraíhióntO dé censores de éüob

las, dé acuerdo coh la nueva Ley ¿a  S o
ciedades Anónimas.

Esta Junta tendrá, lugar en el dom ici
lió social (íspáster) a las doco y media 

del día 13 de .abril de 19.53.
Ispáster. 23 de marzo de 1953.7-É1 £re-¿ 

sidénté del Consejo de Administración, 
Fernando Gaytán de Ayala.

2.681—P.

FUERZ A Y  ALUM BRADO, S. A.

M a d r i d  

Se -Convoca a lós señores accionistas, fk  
esta Compañía , á  las. Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que tend.ráft 
lugar en el dom icilio social, calle, de An
tonio Main*», 10, 3v°, el día 15 .d e  abril 
próximo, a las once horas la ordinaria y 
a - las diecisiete ' horas, la extiaordiñaría, 
amba* de .primera convocatoria, con el 
siguiente ob je to : -

• J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  ‘

Examen ' d e - i á  gestión d pl Consejó, y 
aprobación, en gn caso, de la* Memór-iá, 
balance y cuenta de Pcrcttdas y G anan
cias, distribución dél beneficio y nom 
bramiento de censores de cuenta* para 
el ejercicio en cursó. . ' '

Los señores accionistas tendrán ü  ¿u 
disposición, en el dom icilio áocial, todos 
io's“ docum entos qué han de ser objeto 
de exam en p or ía Junta. ' •

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Adaptación -de loá Estatutos- sociales • a 
la nueva Ley sobre Régim en juríd ico de 
Sociedades Anónimas;

Los séñorés- accionistas qué.deséen con 
currir a las Juntas beberán (¿epositaf sus 
acciones en las oficinas dé la com pañía 
con cinco días de antelación, por Id me
nos, a la fecha de su celebración, y. se 
admitirán com o acciones los resguardos 
acreditativos de tenerlas depositada^ en 
algún establecimiento banca rio. •. V

Sé abonarán cihcó pesetas p or ' cada 
acción qué concurra a las dos expresadas 
Juntas generales, Como premio de asis
tencia*' coh cargo a gastos 'generales»

Madrid; 25 de marzo d e ' 1953.^Er Con
sejo de *-Administración. '• :

P- . '

I N D U M E N T A L

Industrias ítéunÍdas !\I¡nero**lVlétáÍúr- 
gicas, S. A.

J u n t a  diiNEfUL mtTfiÁóábrÑAáíA .

Por acuerdo dél 'C onsejo qó Adtnihis* 
tración de. está áóciedád, se convoca a 
lo* señorea. .ftccionistnfe’ a Junta génefái 
extraordinaria, que se' c.elebfárá' erl 'lds 
oficinas/, dé su íáCtóriá dé ASúa (Bilbao) 
el j'uéves. día*“1 6 'de abril; próxim o, á las 
diez horas, para .traírar 'd o  10*.-asuntos 
com prendidos en. el. ’sígüienté .orden del 
d ía : '

Adaptación de ios íistatutos sociaie* a 
los preceptos d^ la Ley sobré Bégim én 
jurídico dé las sociedades Anónim as de 
17 dé jí.llid de 1951. ■■■.-• V

Sé recuerda a ios señores acciotiistas 
10 dispuesto ert el artículo 19 de los Es
tatutos sociales en relación con el dere^ 
d i o  dé asistencia a dicha Junta.

Bilbao, 23 de m arzo d¿ 1953.—É1 Se
cretario. general, G regorio de Sena.2.677-P.

IN M O BILATIA D E VILASAR D E M AR, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extra ordinaria dé ac
cionistas de la Sociedad, en Sesión do 
,30 de diciem bre último, acordó, proceder 
a su diáoluoión y líciuidaclóh.

Lo que *e hace público; en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley.

Vilasnr ¿o  Mar. 27 de mzfzü úe Í953, 
El Gerente.

2.676—P . 

FORJAS D E  ELG O IB A R , S . A .

Por acuerdó de] Consejo , dé Adm-íhí^ 
tiu ció ii;se  convoca - a J unta .general'. or
dinaria de accionistas., que, so celebrará 
el día 25 de abril próximo, a la * . doce 
y. rpedia.. jdel . mediodía.... en el- domicilio 
social (Navarra, 5, 5.°, Bilbao), para tra
tar la aprobación del- báiahéó 'y-Cuen
tas dei ejercicio de 1952. gestión del Con
sejo y renovación., c reelección de los ac
cionistas censores-rté cuentas para el e j e r 
cicio de 1953.
• Caso de no poderse celebrar la  Juhfa 
én dicho día- y a la expresada hora ten
drá lugar veinticuatro horá^ déspuéi. coh 
el'-'mismo brdén dél día y e‘n el rnistti'ó 
•domicilio ’ ■' • r-

Bilbao, 20: dé m a m  dé 10S3.—í i ' Con- 
sejero-Secretarío, Luis Ryán y Laburu*.
• 2.667—P:. /  • ^

i s o d é l -SPr e CHe r , S. a ,

M A D R I D
Se cóhVóéa • á Juhfa geheml órdínáriá 

de accionistas, que. tendrá, lugar el ^día 
30 de abril próximo, a lás cuatro dé la 
tarde, en sus oficinas de ]a callé 'dé An
cora, ‘  44" pafá  soriíeter a '* su óbrobáclóñ, 
si procede.. los • siguientes a c u e r d o s q u e 
propone el Consejo dé Admlnlstháclón:

-1.? Aprobación de la gestión dej Con
sejo. : -

•2.'° Apróbación • dé la Memoria, balah- 
cc, cuenta de .Pérdidas -y  Ganan cías dél 
ejercicio de- ¿952.

3.°.-. Nodibramientó de los censores^., de 
cuentas, qué la Ley o rescr ib é .- ,

Para . concurrir a .dicha. JUñta. deberán 
depdsitar. las acciones en!, la, Sociedad, 
con cincó días .de antelación, a Ja . riii¿,má¿ 
o ácreditár su d e p ó s ito 'c ó  BQhtíqá. ./- '

Madrid. 21 (je mafto de 1953.—E l.pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis' Báez-'yl Férnáhdez-Casaríégó.

: 2.Ó69—P. . j;';

H O TELES Y D EPO RTES, S . A .

v a l e n c i a

. s e ,convoca a J tth ta je n é r a l dé-'ácfiló* 
rtistas de dicha Sociedad, qué tendrá- ñP 
gar en su d o m ic ilio . social, en Val^ñó^'» 

- paséó dé C ató  * (edificio d e l . Club Náuti* 
có). n  dia ¿9 de ábrií, p róx im ó/ a* líis 
tres horas dé la taM é. -pnr 'prim efa Con
vocatoria ,. y • párft el día siguiente, a : la 
misma hora, en segunda convocatoria’; ai 
óbfétó dé ,aprobár el balancé y;- cuentos 
del e je r ck lo  •1952', la distribución dó bé* 
neficíos, gestión de íós Adm ihistráaófeá 
honlbm m iéhto dé acéióhistas teñsoíés pfl* 
ta el ejercicio  1953 y âdaptacfóh . dé- fóí 
Estatutos sociales a l'a Ley de SoGÍédadCíi 
Anónim as, de IL d e . j.ulia de ..l9á l.^ tíl 
sidente. Vicente Noguera R o& ..

2.650—B

A U T O  P R O D U C T O S H IP A N IA , S . A.

Be., cóhvocá’ .a Jimtá generáL Cfdihárts 
dé Rccionlstaá. que se' éelebtará éh ^ l d¿> 
ffilcllio sÓgial (callé dé Ságasfcá, ,21,: .Ma- 
drid), a  las d ieciséis horas del d ía  24  de
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abril de 1953, con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2* Nombramiento o ratificación, si pro
cede, de accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio de 1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, en el propio domicilio, a 
las dieciocho horas del día 24 de abril 
de 1953, con el siguiente orden dél día:

Aprobación del proyecto de modifica
ción de los actuares Estatutos para adap
tarlos a* la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

2L63&-P.

UNION MERCANTIL FINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
En cumplimiento de lo que estipula 

el artículo 22,de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad, que se celebrará el día 
15 de abril de 1953, a las trece horas, en 
el domicilio de la misma, para la aproba
ción de ia Memoria y balance correspon
diente al ejercido de 1952 y designación 
de censores de cuentas para el próximo 
balance.

Én caso de no poder celebrarle la Jun
ta por falta de concurrencia del capital 
íijadó por' la Ley, se celebrará al día 
siguiente, a la misma hora y en el mis
mo local.

Barcelona, 25 de marzo .de 1953.
2.612—-P.

ANTRACITAS DE ASTURIAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas de esta Socieaad 
para e l ,día 24 de abril de 1953, a las 
once y media de la mañana, en el do
micilio social, plaza de los Mósfcenses, nú
mero 1. piso tercero, para tratar de los 
asuntos que se expresan a continuación:

l.« Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y estados de 
cuentas correspondientes al año 1952.

2> Ruegos y preguntas
3° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta., de la Junta que se celebra.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria, que se celebrará en el 
mismo lugar y fecha, a continuación de 
la ordinaria, para tratar de los siguientes 
asuntos:

Primero. Modificación de los Estatu
tos 'sociales y adaptación a la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas: :

Segundo. Lectura’ y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta que se celebra.

En el supuesto de. que cualquiera' de 
las Juntas generales, ordinaria o extra
ordinaria,, no pudiera celebrarse en pri
mera convocatoria, se celebrará en segun
da el día 25 inmediato siguiente, a, la 
misáia hora, y en el mismo local

Madrid, 26 de marzo de 1953,—El Con
sejo de Administración.

2.605^-P.
r  - • . . . . . .

AUXILIAR FINANCIERA, S. A* 

BARCELONA .

En cumplimiento de lo que estipula .el 
artículo 14 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad, que se celebrará el día 
lo de abril de 1953, a las doce horas 
treinta minutos, en el domicilio de la 
misma, para la’ aprobación de la Memo
ria y balance, correspondiente al ejercido

de 1952 y designación de censores de 
cuentas para el próximo balance.

En caso de no poder celebrarse la Jun
ta por falta de concurrencia del capital 
fijado por la Ley, se celebrará al día si
guiente, a la misma hora y en el mismo 
local

Barcelona, 25 de marzo de 1953.
2.613—P._______ •_____________________ ‘ ;

TRANSCONTINENTAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo d e . Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria en sus oficinas, paseo de la Caste
llana, 30, para el día 16 d- abril próxi
m o,'a las- once de la mañana, para su 
presentación, examen y aprobación, en 
su caso del balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria.

Madrid, 27 <\e marzo de 1953.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administra
ción.

2.672—P,

SOCIEDAD ANONIMA CACHO

C o n v o c a t o r ia

. Sa convoca a J u n ta  general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social (calle .de Covarrubias, nú
mero 4,.Madrid), a las diecisiete horas del 
día 24 de abril de 1953, con el siguiente 
orden, del día:

1.° Examen y aprobación, su caso, 
de la Memoria, balante y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento o ratificación, si 
procede, de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio ,de 1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, en el propio domicilio,- a 
las diecinueve horas del día 24 de abril 
de 1953, con el siguiente orden del día:

Aprobación del proyecto de modifica
ción de los actuales Estatutos para adap
tarlos a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

2.635—P.

SUMINISTROS V ESTUDIOS INDUS
TRIALES Y ECONOMICOS, S. A*

'(S. E. L E. S. A.)

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el artículo 13 de ios Es
tatutos sociales y a tenor del articulo 53 
ce la nueva Ley de Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 27 de abril próximo, a las cin
co de la tarde, en :1a calle de Almagro, 
número 42, y, si procediera, en segunda 
convocatoria, el dia 28 del mismo mes. 
a las cinco de la tarde, con arreglo al 
siguiente orden del día:.

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y - Ganancias, asi como <je todos 
los actos y gestiones realizados por el 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio.económico de 1952.

Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, reparto 
y pago dei dividendo.

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores, de cuentas correspondiente al 
ejercicio dé 1953 y fijación de su retri
bución, . ,

4> Nombramiento de Consejeros

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Igualmente se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 27 de abril próximo, a las cin

co y media de la tarde, en la calle de 
Almagro, número 42. y. si precediera, en 
segunda convocatoria, el día 23 del mis
mo mes. a las cinco y media de la tarde, 
con arreglo al siguiente orden del día :

Reforma y adaptación de los Estatutos 
a la vigente Ley d-e Sociedades Anónimas.

Madrid. 26 de marzo de 1933.—El Con
sejero-Delegado, Juan peyrard,

2.659—P.

MECANICAS DE ALCALA, S. A*

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
cíe accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, ronda Ancha, número 2, 
Alcalá de Henares (Madrid;, a las dieci
séis horas del dia 15 de abril de 1953, con 
el siguiente orden del día: .

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento o ratificación, si 
procede, de accionistas censores de cuéh- 
tas para el ejercicio de 1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, en él propio domicilio so
cial, a las dieciocho horas del día 15 de 
abril de 1953, con el* siguiente orden cel 
día: '•

Aprobación del proyecto de modifica
ción de los actuales Estatutos para adap
tarlos a Ja vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Alcalá de Henares, 25 de marzo de 
1953.—El Consejo‘de Administración
- 2.653—P.

SULCER HERMANOS. S. A,

MADRID

C o n v o c a to r ia

Por. acuerdo del Consejo de Adminis
tración, esta Sociedad celebrará Junta 
general ordinaria en primera convocato
ria en su domicilio social, Alcalá Galia- 
no, 4, Madrid, el día 15 de abril próximo, 
a las doce, con el siguiente orden del dia:

1. Lectura, deliberación y votación so
bre la Memoria, balance, cuentas del jer- 
eicio y distribución de beneficios .de 1952. .

2. Renovación parcial del Consejo.
3. Nombramiento de censores de cuen

tas para, el ejercicio de 1953.
4. Proposiciones estatutarias de los” se

ñores accionistas;
Tienen derecho de asistencia todos los 

titulares de acciones, nominativas inscri
tas en el libro registro de la Sociedad, y 
cada acción da derecho a, un . voto y a 
intervenir en la deliberación..........

Madrid, 24 de marzo de 1953.—EH Vice
presidente del Consejo, de Administra- , 
eíón, Julio Martínez de la Fuente.

C o n v o c a to r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, esta Sociedad celebrará Junta ge 

•neral extraordinaria en primera convoca
toria en su domicilio-social, Alcalá Galia 
no, 4, Madrid, el día 15 de abril próximo 
a las trece horas, para deliberar y toma: 
acuerdo sobre la adaptación de sus Esta 
tutos sociales al régimen-de la Ley d< 
Sociedades Anónimas, de 17 de juli< 
de 195L
. Tienen derecho de asistencia todos lo 

titulares de acciones nominativas inserí 
tas en el libro registro de la,Sociedad, \ 
cada acción da derecho a un voto y *■ 
intervenir en la deliberación.

Madrid, 24 de marzo ce 1953,—El Vi 
ceoresidente del Consejo de Administra
ción, Julio Martínez de la Fuente,

2.569 y 2.570—P.
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HORNOS Y APARATOS TERMICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a JKanía general de 
accionistas, que tendrá lugar el día 27 da 
abril próximo, a las cuatro ¿e la tarde, 
en te* oficinas de la Sociedad, sitas en 
Beurco (Baracaldo), para tratar del exa
men y, si ha lugar, la aprobación de la 
Memoria y cuentas de] ejercicio do 1952 
y la distribución de los beneficios del 
mi$rno. .

Caso de Que no se reuniera el «quo
rum» necesario de accionistas y acciones, 
se celebrará en segunda convocatoria el 
día 28 del mismo mes, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Bilbao, 25 de marzo de 1953. -̂E1 Con
sejero-Secretario, Luis Ryan Labvuii.

2.642-P*

LA CRUZ, CENTRO DE ESPECIFICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Bajada Condesa Sobradiel, número 2

BARCELONA
Se convoca a lo* señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en ei domicilio social, a las dieci
siete horas del día 17 del próximo abril, 
de acuerdo con el titulo cuarto de ios 
Estatutos sociales, a fin leer y aprobar 
el acta de la Junta anterior, leer Memo
ria, aprobar balance de 1952 y aplicación 
de beneficios, así como asuntos internos. 
El Secretario, Róm¿úo Bertrán.

2.646—P.

ISOLUX, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar- ei día 24 
de abril próximo, a tos seis c¡e la tarde, 
en su domicilio social de la calle do An
cora, 44, para someter a su aprobaoión, si 
procede, los siguientes acuerdos que pro
pone el Consejo de Administración:

1.° Aprobación de’ la gestión dei Con
sejo.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce, cuenta qe Pérdidas y Ganancias y 
propuesta de distribución de beneficios 
del ejercicio de 1952,

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas que’ la Ley prescribe.

Para concurrir a dicha Junta deberán 
depositar las acciones en la Sociedad con 
cinco días de antelación a 1a misma, o 
acreditar sú depósito en Bancos»

Madrid, 21 de marzo de 1953.-r~Ei Se
cretario del Consejo de Administración, 
Rafael González y Gonzalo.

2.670-P.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el salón de actos del Ban
co Oentml (Barquillo, 2v Madrid >, el 
día 24 do Abril próximo, a los cinco y 
media áé -la tarde, para someter a sú 
«probación la Memoria, balance, cuenta 
da pérdidas y  ganancias y proyecto de 
distribución de beneficios del ejercicio 
da 1952 así como la actuación del Con
sejo, la ratificación de un Consejero y 
ei nombramiento do Censores de cuen
tas. Caso de no reunirse el número sufi
ciente de asistencias s© celebrará en se
gunda convocatoria el día 25, en el mis
mo local y hora, siendo yálidos los acuer. 
dos cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Podrán asistir todos los portadores

de cien acciones, cuando menos, que*, 
djinao autorizadas tos agrupaciones de 
poseedores de un número menor que 
confieran su representación a un accio
nista.

Las tarjetas se expedirán en la Secre
taría de la Sociedad Castellana, 18), 
hasta cinco días antes del señalado pa
ra el acto, previo depósito de los títulos 
o justificación de tenerlos depositados* 
en cualquier entidad bancaria

Madrid, 26 de marzo de 1963.-—El Pre
sidente del Consejo de Administxaci¿£.

2.729—P.

DOLOMITAS DEL NORTE, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 15 de 
abril, a la una de la tarde, en el domi
cilio social, Ibáfiez de Bilbao, 2, 5.°, para 
proceder a la adaptación de los Estatutos 
sociales a la Ley de Sociedades Anónimas.

De no poder constituirse válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará el 
16 de abril, a la misma hora.

Bilbao, 24 de marzo de 1963.—El. Con
sejo de Administración.

1.414—P.

MINERO INDUSTRIAL CANTABRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a la Junte general 
extraordinaria de accionistas que se ce
lebrará en el domicilio social, avenida 
de José Antonio, 57, a ios once horas del 
día 30 ^e marzo actual, en primera con
vocatoria y, en su caso, ©1 día 31 de mar
zo actual, ep el mismo local y bota, eh se
gunda convocatoria, para deliberar sobro 
el siguiente orden del día:

i.° Reforma de los Estatutos de la 
fíoctedad, con arreglo a lp dispuesto por 
Ley de 17 de julio de 195 L

Estado económico do la sociedad 
y propuestas del Consejo sobre el mismo.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 ¿e marzo d© 1953,—El Con

sejo de Administración»
2.128-P.

EDIFICACIONES MARGA, S. A.

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social (R<> 
ger de Flor. 91, Barcelona), para el día 
25 de abril del año en curso, a las dieci
séis horas treinta minutos, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria 
para él día 27 del mismo mes, a las die
ciséis horas treinta minutos, bajo el si
guiente orden del día:

a)i Aprobación, en su caso, de la ges
tión social

b) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1952.

c) Distribución de beneficios.
d) Nombramiento de accionistas cen

sores para ei ejercido de 1953.
e) Ruegos y preguntas.
Barcelona, 21 de marzo de 1953.—El 

Presidente, M. Puig.
4.404—P.

IBERIA RADIO, S. A.

Se convoca a los señores'accionistas a 
Junta general ordinaria, que se reunirá 
en' el domicilio social, Pujadas, 112, el 
día 20 del corriente, a tos once, para so
meter a su aprobación la Memoria, ba-x 
lance y cuentas del ejercicio 1952

De no reunirse ©1 «qüórum» necesario 
para tomar acuerdos, s© reunirá la Junta

en el domicilio social el día 21 dél co
rriente, a. las cuatro de la tarde1,

Barcelona, 4 do abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.402—P,

IBERIA RADIO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas ai 

Junta general extraordinaria, que se re
unirá en ei domicilio social, Pujadas, K2, 
el día 20 del corriente, a las trece, para 
acordar stbre la modificación de Estatu
tos ] ara adaptarlos a los preceptos de la 
Ley do 17 de julio de 1951.

Barcelona, 4 de abril de 1953.—El Se
cretarlo del Consejo de Administración,

1.403—P

AUTOMOVILES LA ALCOTANA, S. A.
ALCOY

La Sociedad Mercantil anónima «Auto
móviles La Alcoyana, S A.#, emite en este 
acto mil obligaciones ordinarias de qui
nientas pesetas de valor nominal cada 
una de ellas, o sea por un valor total de 
quinientas mil pesetas. Dichas obligacio
nes serán al portador, integrarán. una se
rie única, serán numeradas correlativa
mente con los números 1 al 1.000 y lle
varan manuscritas las firmas del Presi
dente y del Secretario de la Sociedad.

La suscripción de las obligaciones que
dará abierta el día en que aparezca pu
blicado en 61 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el afiuncio previsto en ei ar
ticulo 117 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de Julio de 1951, y por 
pació de treinta dias.

Se reserva el derecho de suscripción 
a los accionistas de la Sociedad, los

i cuales harán uso del referido derecho 
medíante la presentación de toa acciones 
para su estampillado, y en la proporción 
de una obligación por cada acción qu$ 
posean, sin perjuicio de que puedan re
llenar otro boletín de sucrípción adoptan
do por los títulos no suscritos» los cuales, 
pasado e i plazo de treinta días antes se
ñalado’, serán prorrateados entre Jos ac
cionistas que 'hubiesen pedido más obli
gaciones y en proporción a tos acciones 
que pasean.

La emisión se hace a la par, o sea por 
el valor nominal de quinientas pesetas 
por título.

Las obligaciones devengarán un interés 
del cuatro por ciento anual, pagadero por 
semestres vencidos, en el domicilio social 
v se amortizarán en diez años, a partir 
del o ño 1960, mediante sorteos anuales 
ante el Notario, del diez por ciento del 
total de la emisión, ©i bien la Sociedad 
se reserva la facultad de adelantar la 
fecha de la amortización totaA o parcial 
si asi conviniera.

Las obligaciones emitidas en este acto 
no gozarán de ninguna de las garantías 
determinadas en el artículo ll4  de la ci
tada .Ley de .Sociedades Anónimas, pero 
los bienes, derechos y acciones de la So
ciedad responderán del cumplimiento de 
las condiciones de la emisión en la for
ma prescrita por las Leyes.

Los títulos de las obligaciones emitidas 
en éste acto quedarán integrados, en un 
Sindicato de Obligacionistas, ei cual se 
regirá en sus funciones y en sus relaciona 
sociales por tos disposiciones de la LAy de 
Sociedades Anónimas, de 17 de Julia 
de 1951, 

La Sociedad emisora designa Comisa
rio Presidente del Sindicato de Obligacio
nistas al aquí compareciente don Antonio 
Mqjnpó Soler, quien redactará el Regla
mento de Régimen interior pol* el que ha 
de regirse el Sindicato, cuyo Reglamento 
deberá adaptarse expresamente a lá$ dis
posiciones de to propia Ley de Sociedades 
Anónimas, y sera sometido a la aproba
ción de la primera Junta general de ObU* 
gacionistas que se celebre,

El Presidente, Antonio Mompó Soler.
1.400—P.
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SALTO DEL CORTIJO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten* 
ará lugar en el domicilio social, calle de 
Santa Catalina, número 7, de esta cap-* 
tal, a las cinco de la tarde del día. 21 del 
próximo de abril, en primera convo
catoria, o al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, si 
la primera no pudiera celebrarse por fal
ta de número suficiente, para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios correspondiente al 
ejercicio finalizado en 31 de diciembre 
de 1952. así como gestión, del Consejo de 
Administración.

2.? Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para* el ejercicio de 1953.

Para la asistencia a está Junta los se
ñorea accionistas deberán tener presente 
lo dispuesto en el capitulo cuarto, sección 
primera de la Ley de 17 de jufip de 1951 
sobre Régimen Jurídico de las 'Socieda
des Anónimas.

Madrid. 23 de- marzo de 1953.—El Con
sejero-Delegado y Secretario del Consejo, 
Rafael Pérez López.

2.746—P.
e 1  -  *■ ■■ 1 ■■■■■ ■

PRODUCTOS ELECTROTECNICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Sé convoca a los señores accionistas de 
esta.Sociedad a la JUnta general extra
ordinaria que se celebrará en Madrid, en 
primera convocatoria, él día 24 de abril, 
a las diecinueve horas, en el local social 
< paseo del Pintor .Rosales, 64), para de
liberan sobre los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

, 1.° Adaptación de lps Estatutos socia
les a loé preceptos de la Ley de Socieda
des Anónimas, con modificación del ar
ticulado^
‘ D* no poder constituirse válidamente la 

Junta en primera convocatoria, se cele
brará la segunda en el mismo local, a las 
diecinueve horaá del día 25 de abril, .

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación figu
ren inscritos en el libro registro de ac
cionistas.

El Consejo de Administración.
2.742—P. .

PRODUCTOS ELECTROTECNICOS 
SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Madrid, en prime
ra convocatoria* el día 24 de abril, a las. 
dieciocho hóras, en el local social (paseo 
del Pintor Rosales, 64). al objéto de so
meter a su examen y aprobación la Me* 
tnoria, balance, cuentas y distribución do 
beneficios del ejercicio 1952, designar cen
sores de cuentas y adoptar los acuerdos 
que procedan, con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

De no.poder constituirse válidamente u 
Junta -en primera convocatoria, se cele
brará en segunda en el mismo local v 
orden del día,' a las dieciocho horas del 
día 25 de abril.
■ Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación figu
ren inscritos en el libro registro de accio
nistas.

El Consejo de Administración,
2.741—P.

JUAN SANTONJA PASCUAL, S A

C o n v o c a t o r ia  
fíe convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social el 2 0  de abril p r ó x i m o ,  
a las doce horas, para tratar el siguiente 
orden del día:

1.® Examen para aprobación, en su 
caso, de las cuentas, balance y Memoria 
correspondientes al ejercicio de 1952.

2 ° Nombramiento de Censores para el 
año 1953.

Caso de no reunirse suficiente mayoría, 
se celebrará por segunda convocatoria a 
la misma hora del siguiente día.

Alcoy. 26 de marzo de 1953.—El Pre
sidente. Antonio Santonja Llácer.

2.743—P,

A R Q U E R ,  S *  A «

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
fíe convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Barcelona, en pri
mera .convocatoria, el día 28 de abril, a 
las dieciséis hora9, en el local social (Di
putación, 394), al objeto de someter a su 
examen y aprobación la Memoria, balan
ce. cuentas y distribución de beneficios 
del ejercicio 1952, designar censores de 
cuentas y adoptar los acuerdos que pro
cedan, con arreglo a las disposiciones 
en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que depositen, por lo menas, veinte accio
nes o exhiban resguardos acreditativos de 
su depósito cinco días antes de la Junta 

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda en el mismo local y 
orden del día, a las dieciséis horas del 
día 29 de abril.

El Consejo de Administración.
2.740—P.

A R Q U E R ,  S * A i

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará en Barcelona, 
en primera convocatoria, el día 28 de 
abril, a las dieciocho horas, en el local 
social (Diputación, 394), para deliberar 
sobre los asuntos comprendidos en la si
guiente

Orden* del dia

1.° Adaptación- de los Estatutos socio/ 
les á los preceptos de la Ley de Socíeda- 
des Anónimas, con. modificación de su ar
ticulado.

De no poder constituirse válidamente <0 
Junta en primera convocatoria se celebra
rá en segunda en el mismo local, a )a¿ 
dieciocho horas del día 29 de abril.

Podrán asistir a U Junta los accionis
tas que depositen, por lo menos, veinte 
acciones o exhiban resguardos acredita
tivos de su depósito cinco días antes ds 
la Junta. .' 1

El Consejo de Administración.
2.739—P.

FABRIL HISPANIA, S. A.

BARCELONA

.Se convoca a los señores accionistas de 
le Empresa «Fabril Hispania, S. A.», e 
Juntas generales ordinaria y extraordina 
ría (en primera convocatoria),\siendo los 
asuntos a tratar los siguientes; •

a) Aprobación de cuentas del ejercidc 
de 1952.

b) Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

c) Cubrir baja de Consejero producida 
en el Consejo de Administración.

d; Adaptación de les Estatutos a la 
Ley de Sociedades Anónimas,

Las Juntas tendrán lugar D. m.) en nl 
domicilio social de la Empresa'el próxi
mo día 5 de mayo, a las cuatro de la tar
de la primera, y una hora después la 
segunda.

Barcelona, marzo de 1953.
2.738—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA INDUS
TRIA DEL CARBON DE ESPAÑA 

(C. A. L C. E.)

Se convoca a todos los accionistas de 
esta Compañía a la Junta general extra* 
ordinaria, para el día 17 de abril de 1953, 
a las trece horas, en el domicilio social- 
Alcalá, número 61, 3.°, o de no constituir
se válidamente, para el dia siguiente, en 
segunda convocatoria, en el mismo domi
cilio  ̂ hora expresados, con objeto de mo
dificar los Estatutos sociales para adap
tarlos a la Ley de 17 de julio de 1951 so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 28 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José Luis Aguírre y Martos.

2.727—P.

PRODUCTORA DE METALES PRE. 
CIOSOS, S. A.

Astarloa, núm. 7, 4.®—Bilbao

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 16 de abril de 
1953, a las doce del mediodía, en su do
micilio social, con objeto de examinar- la 
Memoria, balance de situaoión, cuenta de 
pérdidas y ganancias v fijación del divi
dendo activo, correspondientes al ejerci
cio 1952

! El Consejo de Administración. .
2.736—P,

COMPAÑIA CENTRO-LEVANTINA 
DE RIEGOS Y CAPTACIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 29 de 
abril, a las once horas, en.su domicilie 
social (Peligros, 8, 2.°, Madrid)0 con ob
jeto de tratar y tomar acuerdos sobra 
los puntos siguientes;

1.° Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1951.

2.° Nombramiento de nuevo Consejero,
3.® Varios.
Para asistir a la reunión 6erá necesario 

que los señores accionistas hayan depo
sitado, al menos oon cuatro días de an
ticipación, los títulos o resguardos d< 

que sean propietarios, en Peligros, 8. 2.®* 
Madrid, domicilio de la Sociedad, donde 
tendrán a su disposición, para su exa
men, la3 cuentas del ejercicio y sus - jus
tificantes.—El Consejo de Administración 

2,728—P,

P L A E N S , S . A .

C o n vo ca tor ia

fíe convoca a los señores accionista* 
de la firma «Plaens, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, a ia Junta general extra 
ordinria do accionistas, que tendrá lugai 
el día 20 de abril próximo, a las dieciséi* 
horas, en el estudio del Notario de Bar 
celona don Tomás Caminal (Vía Layeta 
na, 94, principal), bajo el siguiente order 

’ del día:
1.0 Disolución y liquidación de la So 

ciedad y nombramiento del liquidador < 
liquidadores 4 c la misma.
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2.° Adjudicación del haber social lí
quido resultante.

Barcelona, 21 de marzo.áe 1953.—El Ge
rente, Mario Mogas.

2.724—P.

IGNACIO CARAY, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 19 del mes 
de abril próximo, a las doce horas del 
mediodía, en el piso segundo de la casa 
número 4 de la calle de Echaide, de esta 
capital, con el siguiente orden del día:

.1.° • Lectura y aprobación, si procede, 
de 1a, Memoria, balance y cuentas coi*res
pondientes al ejercicio económico de 1952.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio corriente de 1953.

3.° Modificación de los Estatutos so
ciales adaptándolos a la Ley de 17 de ju
lio de 1951. *

San Sebastián, 27 de marzo de 1953.— 
El Consejo de Administración.

2.722—P.

FUNDICIONES INYECTADAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general ordinaria, que 
habrá de tener lugar, en primera convo
catoria, el próximo día 20 de abril, a 
Lis doce de la mañana, en el domicilio 
social, (Eduardo pato, 21, Madrid), con 
arreglo al siguiente orden fiel día:

•1° Memoria, balance, cuenta de resul
tados y distribución de beneficios.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio en curso.

Los señores accionistas que tengan de
recho a tarjeta <ie asistencia podrán soli
citarla en el domicilio social de la enti
dad cualquier día hábil, de cinco a siete 
de la tarde, hasta el 18 de abril inclu
sive, depositando en la Caja social la 
documentación acreditativa de la propie
dad de las accione ;̂ que posean*.

Durante las mismas horas de cinco a 
siete de lá tarde de los quince días an
teriores al de la Junta, se hallarán de 
manifiesto en el propio domicilio social,

. para que puedan ser examinados por los , 
señores' accionistas, el balance, la cuenta 
de- resultados, la propuesta de distribu
ción de beneficios y el informe emitido 
sobre los mismos por los censores de 
cuentas.

Madrid, marzo d<* 1953.—El Presidente 
' del Consejo de Administración, J. S oto, 
Reguera.

2:720—P.

AUXILIAR MARITIMA, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y  EXTRAOR
DINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los-señores accionistas a Junta general 
ordinaria,, que tendrá lugar a las. cuatro 
de la tafrde en el domicilio' social, en 
primera corivocatoria, el día 24 de abril 
de 1953, para someter a su aprobación la 
Memoria el balance y ,1a gestión del Con
sejo, : correspondiente al ejercicio de 1952.

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a las seis 
de la tarde del mismo día y en el mis
mo lugar que antes se señalan, para so
meter a su aprobación la reforma de los 
Estatutos sociales para refundirlos aco
modándolos1 a la Ley de Régimen Jurídi
co de Sociedades Anónimas de 17 de Julio 
de 1951.

Si en primera convocatoria no se re- ! 
uniese el número de accionistas y eapi- ■

tal que previene aquella Ley. las Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria se 
celebrarán al siguiente di?., 25 de abril, 
en igual domicilio social y a las mismas 
horas.

Para asistencias, representaciones y 
agrupaciones, así como para examen de 
documentos, se estará a lo que la Ley 
previene.—El Consejo de Administración.

2.719—P.

E S  T E L A ,  S .  A ,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 25 de abril 
próximo, a las cuatro do 1* tarde, en el 
domicilio social. En el caso de no concu
rrir el número de acciones necesario, se 
celebrará la Junta, en segunda convoca
toria, ‘ el ciíá '26 de abril, a la misma 
hora.

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta los siguiente* asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

X o Determinación del número de Ad
ministradores y nombramiento de un nue
vo Consejero.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Ruegos y preguntas.
Pasajes de San Juan, 27 de marzo 

de 1953—El Presidente del Consejo de 
Administración, Fructuoso Muerza Gar- 
bayo.

2.718—P.

GUMERSINDO GARCIA, S, A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en sil 
domicilio social, (paseo de Eduárdo Dato, 
número 7, Madrid), el día 25 de abril 
próximo, a las cuatro y media de -la tar
de, pafa deliberar y resolver sobre‘ el sl- 
gu i ente orden del. día: /

1.° Examen y aprobación, en su caso, , 
de la gestión social, Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1952.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de Consejero, y
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1953.
De no poderse constituir válidamente 

la'Junta ordinaria en primera convocato
ria, se celebrará en segunda convocatoria 
el día 27 de abril, a la ipisma hora y 
en el mismo liigar.

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas que con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de la 
reunión, depositen en la Caja social sus 
acciones, resguardos o certificaciones acre
ditativos de tenerlos depositados en cual
quier Bánco.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia a,'la Junta podrán hacerse re
presentar, de conformidad con los . Esta
tutos, por otro señor accionista con de
recho de asistencia. La Junta se celebrará 

.con arreglo a los preceptos estatutarios 
en cuanto no contradigan la legislación 
vigente.

Madrid, 26 de marzo de 1953.—El Pre
sidente -¿el Consejo de Administración, 
Manuel Lancha Carvajal.

2.716-^P. '

INDUSTRIAS FORESTALES DE ANSO, 
SOCIEDAD ANONIMA

De. conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36 y 38 de los Estatutos «so
ciales, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar en Ansó.tl día 27 de abril, a 
las once 7 media de la mañana, en el 
domicilio social, calle Mayor, 17, para el

examen y aprobación de la Memoria , y 
balance correspondiente al ejercicio de 
1952, propuesta de distribución ds bene
ficios, renovación de Consejeros y nom
bramiento de censores de cuentas.
. Caso no reunirse, número suficiente 
de accionistas, se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 28 de abril, a igual 
hora y en el mismo domicilio.

Ansó (Huesca), 25 de marzo de 1963.— 
Por el Presidente del Consejo de Admi
nistración, el Secretario, Alejandro Ra
món y Vinós.

2.715—P.

«CAMPÓ», COMPAÑIA DE SEGUROS 
AGRICOLAS E INDUSTRIALES, S. A.

SUBASTA PÚBLICA D£ ACCIONES

«Campo, Compañía de Seguros Agríco
las e Industriales, S. A.», debidamente 
autorizada, puso al cobro, por un plazo 
vencido el I5 .de diciembre de 1952, el 
dividendo pasivo de sus acciones, emiti
das en agosto de 1951, y no habiendo sido 
abonado dicho dividendo pasivo respecto 
a las acciones números 8.417 al 9.148, 9.169 
al 9.178, 9,204 al 9.452, 9.491 al 9,730, 
9.896 al 9.905 y 9.981 al 9.983, la Sociedad, 
también debidamente autorizada por su 
Consejo de Administración y haciendo 

‘uso de lo prevenido en el número 3-° des
articulo 44 de la Ley Sociedades Anó
nimas, procede a la venta de las referidas 
acciones que se hallan en descubierto, 
sacándolas a subasta pública notarial, sus
tituyendo los títulos originales por sus 
duplicados, subasta Que tendrá lugar el
Eróximo día 10 de abril, a las diecisiete 

oras, ante el Notario de esta capital dón 
Alfonso de Miguel y Martínez de Tejada* 
en cuyo estudio (avenida de Calvo Soté- 
lo, 18, paseo de Recoletos) se halla de 
manifiesto, a disposición de los licitado- 
res, el pliego de condiciones.

Del importe* obtenido en la subasta se 
hará, en primer término, cobro, por .la 
Sociedad del débito del referido dividen- 

. do y deducidos gastos, si resultare so
brante, se pondrá a disposición del corres
pondiente suscriptor deudor ¿e los divi
dendos pasivos origen de la subasta.

Madrid 25 de marzo de l953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.713—P.

STANDARD ELECTRICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo preceptuado en 
los ' Estatutos sociales y Ley de 17 <\e ju
lio de 1951, y por acuerdo del Consejo 
de Administración,, se convoca a lo* se
ñores accionistas de «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima», a Junta general or- 

. diñaria, «que se celebrará el día 22 de 
abril próximo, a las doce horas, en él 
domicilio social (Ramírez de prado, 5. 
Madrid); al objeto de deliberar y resol
ver sobre los extremos siguientes:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952, 
distribución de beneficios y gestión del 
Consejo de. Administración y del Comité 
Ejecutivo.

2.° Renovación del Consejo.
3.° Designación de censores para el 

ejercicio de 1953.
4.° Aprobación del acta la reunión.
Los accionistas que deseen concurrir

deberán dar cumplimiento a lo que al 
efecto determina el articulo 23 de los Es
tatutos sociales. 1

Madrid; 26 de marzo de 1953.—El Se
cretario, M. Rodríguez Villar,

2.706—p;
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MANUFACTURAS TEXTILES
 S. CASACUBERTA 

en abreviatura 

SALVADOR CASACUBERTA, S. A.

Ausias March, níim. 37 
;-"'Se convoca a. Junta general de señores 
accionistas para' el dia 124 de abril'., pró-. 
*ximó, eri el- local. social, hora dé las doce, 
Ttf *itoj’et-ó dé examinar y aprobar, en «su 
T?asó’-la Memoria explicativa, eL'inventa-• 
rio-balance, la cuenta d3 pérdidas y ga
nancias. la propuesta dé distribución de 
beneficios del ejercicio cerrado en 31 de 
tíieiembreh* de ” 1052, V el nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de >1953. : . . - ' •
..Dé- concurrir "el «quorum» necesario, se 

dará cuenta del proyecto de adaptación 
de los Estatutos a ia Ley de 17-de julio 
tie 1951 y de ser aprobado, se tomarán 
los-.-acuerdos pertinente^ que sean con- 
4 écuéiicía ' dicha aprobación..-.
' ^ára cóhcurrír a. la Junta, deberán los 
séñórés accionistas depositar sus ' áccio- 

'¿ieSr-ió' eUresgúárdo'de su depósito.: batí* 
,-c§fíó. £n la ' Caja- social, cinco días antes 
rá- au .celebración. • " '
h -fí.tó&lqfia, 25- de -marzo dé: lDSS'.^Ün 
¡Gerente. ~ •
/,2.709^P. v, : • . ,. ■ .

V FABRICACION DE AUTOMOVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA

^ V Á LtA ü oLn >
/ É l  Consejo de .Administración, d.e .esta 
^óci-edad - en -¿ti ..reunión. del .13 de marzo 
.de Kcorita.fi tp año, -acordó;. convocar;á Juh- 
#a-¿añenál ordinaria ¿é accionistas, -para 
-Sif celebración • eh él domicilio ¿ocia) (pa- 
Sep.-dél Arco d*T Ladrillo,, 44 y .46.K.a:.las 
-cuatro dé; la. tarde del dia 29 d<? abril, en 
-primera convocatoria, y á: la  misma hora 
•deJúdía 30, del mismo mes, en .segunde, 
caso de que;, no sé: - pudiese celebrar en 
primera*:.-'con arreglo -ai siguiente orden 
Áíel- díai-v • 7 ' ”
, \\>? ; .Me¡níóí1a¿ balance:, y cuentas - del 
.ejerc-loio 1952,
- 2  ̂ Nombramiento d-e censores de étien- 
4*asepara el ejercicio-de 195,3. . v

Lo^ señores accionistas acreditarán-. Su 
tre c h o  de asistencia a la : Junta: en la 
ió-rma^establecida en .los Estatutos sô  
dales. • - - ’ _

Valladoíid. 26 dé matao d® 1953.~4£1
de Administración. - ........ - -

2.712—P.
ti 1 ni . r g » - r̂ /i.y , t- i . J.
ELÉOTRICA DE SIGÜENZA/S. A.

JüÑTA OÉNÉHAL ORDrNAUÍA

1' 7 Sé. convoca .&• Junta genera! ordinaria 
/áe, 'fvcciónislasr en su domicilio social, de 
,&;gUéhzá, para eV día 23 de abril 19&3, 
>  ¿s; doce horas. -con el siguiente orden 
'.de'rdía: -  " - , ■
~ ' Aprobación’ dé; la Memoria, balancá de 
¡dientas ¡y.-gestión del Consejo de Ad- 
"ínifiisti'aoión,

. Nombramiento dé Consejeros. 
Nombramiento defensores de cuentas. 

~ El Hrésidehte del .Consejó' de Adminis* 
,-trróióh.''/•/.. - . 7 .
. t '. ,,

ÉtóCxM CA Dfc s ip  DÉNZA, .• S>,A./

JtfÑTA, QEÑEflAL CXÍRAÓRDÍNARtA \

•" Sé' óoftVócá árJiihta general extraordi
naria dé accionistas, en su domicilió. sb- 

^ íá f dé BíglteftZá; parft el diá 23 dé abril 
?tfé *19S3í fós trece horas, cón éí,sigülen- 
' '"ói’dert d e l ' d f f r ; 

--^éfoftha Ade Ibs Estatutos 4 oc?áléS;
.El Presidente del Consejó - ele" Adminis

tración:; •
. 2.696—P. - -  :

VINOS DE LOS HEREDEROS 
DEL MARQUES DE RISCAL, S A.

" Por acuerdó de) Consejó tíé Admlñís-: 
tración de esta Sociedad V en cumpli
miento del artículo 12 de sus Estatutos, 
se reunirá la Junta general bMinária de 
accionistas, en primera Convocatoria, el 
próximo' día 30 de abril, a lasv tiocê  en 
su domicilio social, callé óé Torrea, 1, 
en Élciego (Alava), y en segunda, e) día 
1 dé mayo, a las doce.y.qulnco. caso de 
no ásistir número suficiente de accionis
tas a la primera reunión, con el siguiente 
orden del d ía :

1.° Dar;, lectura a la Me'mófia y exa
minar' 4 baláncc y-cuenta de pérdida^ 
y ganancias del ejercicio 1952 y, en su 
caso, aprobárlós.

2.° Dar cuéhta de los actos realizados 
por el Consejo, durante el ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen- 
ta l'
> Madrid, 26 de marzo de .1953.^53 . Pre

sidente del -Consejo dé Administración, 
Luís Hurtado .dé Amézagá. y Caballero. 

2.704—
. r • .u rr  i ^ u .n . W f  ft i r .j i . -t tVitm.-.y

LA H lSR ÁNO -^U lZi DLL MAÉáTRAZ- 
GO TR AN SPORT ADORA MORÉLLANA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se óonvoca á Jühtá general ordinaria 
dé accionistas, que se celebrará en el 
domicilio ¿ocial el día 29 dé abril pró
ximo, a las dieciáéis horas, en priítléra 
convocatoria, o el siguiente, a la misma 
hora, en segunda, con el siguiente orden 
del d ia : .. . . .  . ....

i.° ' Exárhen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1952 y distribución de beneficios.

20 ítétióvacióti dé censores.
3:J . Renovación .parcial dé Consejeros.

. 4/1 Ruegos y preguntas.:
La asistencia a ’ la Junta -sé realiiará 

con* las fornlalidadeá prevenidas én los 
vigentes Estatutos/

Castellón, 16 ¿e maraó de I933.t-El Pre
sidente del Consejo dé Admintóración.

2.702—-P. . ; : •'
■ ■ •..

ELÉCTRICA m  GÜAftALÁJARA, S. A.

’ JdNÍA GfiNÉÜAL ÓftbíÑAáíA
ée,-. convoca a Junta generál ordinaria 

de-. accionistas, en su. -dótnicíliír. social, 
avenida de José Antonio,. 4, Madrid, para 
el- día 2Q .dé Rbril de 1953; a IaS docé 
h<rras, con él sigliiehté orden del dial 
' Aprobación la Memoria^ balance de. 
cuentas y gesfión del Consejo Admi
nistración;

-Nombramiento de Consejeros. - 
Nombramientd de cehaOre^ dé cúehtaá. 
EL PfesidénW'úél CcmPéjo de Adminis

tración. . , '
,2.695—-P, V -y .

COMERCIAL INDUSTRIAL ÜÉ L A  
‘ PIEL, S. A. :

(C. 1, P: s; a.)

Él día 2 de. máyo ptóximó, á las '.once 
horas, 'de acuerdo con.' los’ preceptos es
tatutarios y disposiciones vigentes. sO ce
lebrará en el domicilio social, Cálle Con1- 
qiiis'tad^V 97; ‘Juñta 'geheral'ordinaria de 
Señores accionistas pafá examen, y; dpsá- 
bación, éil su caso, del', inventario y ba
lance correspondientes al ejercicio 1952, 
propoáicicttiesj del , Consejo.' y designación 
de cerisoré's dé cuentas para .el ejercicio 
de 1963., v  ' •

; Asimismo sé Convoca Junta general ex
traordinaria, pata dicho,día, & . las. doce 
horas, a conttnuaclóñ de - la Junta gene

ral ordinaria, al. objeto de., acordar las 
modificaciones precisas para- adaptar los 
Estatutos a la vigente Ley sobre Rógi* 
metí jurídico fie Sociedades Afióhimns.

Case de no colicumr en primer^ con
vocatoria suíiciente número de accionis
tas, dichas Juntas se. reunirán, en segun
da convocatoria, a las once y doce horas, 
respectivamente, del día 4 c)el mismo.

Cindadela, 25 de marzo de 1953.—El 
Consejo de Administración.

2.697—P. 

FOMENTO DE OBRAS Y  CONSTRUC
CIONES, S. A.

Con arreglo a los requisitos légales es
tablecidos y por los Bancos Banca Mas 
Sarda, S. A., y Sres. Soler y Torra Her
manos, dé Barcelona, y por el Banco Pas
tor (Alcalá, 46) y Sres. Soler y Torra Her
manos (Los Madrazo, 28), de Madrid, se 
liará efectivo el cupón de los títulos de 
rendimiento fijo de esta Sociedad, Ven
cimiento 1 de abril -próximo.

Barcelona, 24 de marzo de 1953.—Por 
acuerdó del Consejo de Administración,, 
eí Secretario, Rafael Vallet Sabáter,

2:689--P............................................ ..

In d u s t r ia l  f a r m a c é u t ic a  e s p a -
NÓLA, S. A. (I. F. E. S. A.).

BARCELONA
En virtud de lo acordado por el Con

sejo de Administración, £e convoca Junta 
general ordinaria de accionistas para ei 
día 15 de abril de 1933. a las cuatro de 
la tardé, en el local social de la. entidad 
(Tres Torres. 54, Barcelona), con el si
guiente orden del día: . .

a) Lectura y, en su caso, aprobación 
del balance anual, Memoria y demás do
cumento^ referentes al ejercicio, económi
co de 1952, . . .

b). Distribución de beneficios. .
c) Nombramiento de accionistas cén* 

sores de cuentas. . . .  ;
d) Ruegos.y preguntas. . : .

xDe mó reunirse «qUórum» suficiente en 
primera convocatoria, tendrá lugar Ha Jun
ta, en segunda, el día Í6 de abril de 1953, 
a las cuatro de la- taixle. •

Se hallan . en el local social, a dispo
sición de todos Ior accionistas, í& conta
bilidad y. sus comprobantes. . •. ... . •

Barceloha, 21 de marzo, de 1953.^E1 
Presidente del Consejo d® Administraoión.

2.687 -̂P..

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M a d r id

E D IC TO S
Roí* él presénte sé hace saber que én' 

virtud dé auto dictado én .este dia por el 
señor Juez de Primera Instancia núméfó 
docé de está capital se h& declarado, d 
instancia del Prócúrádqf don Juan Co
rrijo López .Villa-mil» en nombre» del acreé- 

. dór entidad.'Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónimav en estado legal de quiebra ne- 
cpsafíá, al comerciante tlé.eSta plaza, és- 
tabiácido en el ramo de venta de máte- 
riales para la .construcción, don Isidro 
Páramo Gómez, establecido eh . la calle 
de Antonio-Griló. hútpefo diez, y con al
macenes en;, los púeblos de Tórrelagtina 
y, tíercedílla, al . que, cómov consecuencia 
dé tal declaración, se declara incaoaci- 
tádo para la administración de sus biefnes.
. ge hace constar Ja prohibición de que 

ftádié haga pagó ni entrega de efectos 
al referido quebrado sino al depositario
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nombrado, don José Ignacio Ayuso Nú
ñez, domiciliado* en esta capital, calle ‘de 
Pedro Unanue,’ número veintidós, aper
cibidos, en otro caso, de no quedar dés- 

. cargados ,de dichos pagos y entregas de 
obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa, y que las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del que
brado hagan manifestación de ellas por 
nota que entregarán al señor Juez Comi
sario don Juan José Simón Bonilla, con 
domicilio en .ésta capital calle de Al
calá, púmero ciento, bajo pena de ser 
tenido por ocultadores de bienes y cóm
plices en la .quiebra.

-Madrid, diez de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).—Visto, bueno:' el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible),
: 2.56G-A. J..

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia numero veintitrés 
de los esta capital en los autos de 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo ■ ciento treinta y uno, 
de .la Lev Hipotecaria, seguidos a instan
cia -del Procurador, den Diego Pacheco 
Picazo, en nombre y representación de 
doña Joaquina Arquero de las Peñas, con
tra doña Mercedes Camacho Ftobles, asis
tida de su esposo, don R;cardo Morales 
López,.para la efectividad dé un préstamo 
con - garantía hipotecaria, .se  anuncia,• La 
venta en pública subasta, por primera 
vez de la siguiente: .

Finca.—Chalet en- construcción, en tér- ' 
rnjno. municipal de Canillas, en la calle 
cíe San Julián, número cuatro, cuyas lí
n eas'y  linderos son ios siguientes : por 
su frente, Norte, éñ trece metros,. calle 
de. San Julián; derecha entrando y Oes
te. eh dos líneas* una de veintitrés me
tros' y qtra de chico ; por su izquierda, al 
Esté, en veinte metros, cincuenta centí
metros, y por' su espalda. al Sur, en. once 
metros ‘y Veinte ceñtime.tros, con terreno 
de la Arinca de que ésta’ se segregó, cuyas 
ljneas .encierran dentro de su perímetro 
una superficie de trescientos ocho, metros 
cuárénfd centímetros, estando edificán
dose a una’ planta noventa y titi metros 
ochenta. denmAt,ros. destinándose el resto 
a Jardín cercado.

Tasada en ia\ escritura - de préstamo 
base de dichos autos en la suma de cien
to sesenta mil. pesetas.

Y  se advierte a lós licitadores que para 
su remate, que thderá luear en la Sala 
Audiencia de este Juzgado., sito en la 
cálle'del Genera! Castaños, numero uno, 
se, ha señalado el día treinta de abril 
prAvimo, a las doce horas. ,

Qué el tino de subasta será el de tasa
ción pactado cómo ántéá se dice en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
pastura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Que para tomar part; en la subasta 
deberán • los PHt-adorPvS consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o  en el 
establecimiento' Público destinado al efec
to, .upa cantidad igual, por lo .tnenos, al 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cpvo requisito no serán admitidos

Que los autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
dél artípulo ciento treinta y uno. de la 
Lev Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado: que se! 
entenderá que todo licitador acepta como 

* bástante la titulación, y que las cargas 
b gravámenes anteriores y los preferen 
tes, ai los hubiere, al crédito del áctor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda1 subrogado en 1 la’ responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el-precio del :remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder

Dado en. Madrid, a. dieciséis de marzo 
d e . mil\ novecientos - cincuenta y tres.-^El

Secretario, Gonzalo Fernández Espinar.— 
Visto, bueno: el Juez de Primera Instan
cia,-Miguel Antolin.

2.565—-A. J.

En virtud de lo acordado por e! señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tidós . de Madrid en autos de procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Antonio 
Roca Ramírez, para la efectividad de una 
deuda de sesenta y ocho mil pesetas de 
principal.' intereses y costas, contra don 
Julián Melero Gómez y otra, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta por segunda vez. término de veinte 
días* de la siguiente • finca hipotecada :

Edificio, destinado a fábrica de alcohol 
sito en Puebla de Almoradiel, provincia 
de T oledo,. carretera de Miguel Esteban, 
sin número. .
. El solar tiene la forma dem n polígono 
irregular de ocho lados Linda : por el 
frente, con . la carretera de Miguel Este
ban a Puebla de Almoradiel: por la de
recha, con finca- de don Adolfo Villa- 
franca: por la izquierda, o Sur. con la 
finca de que se agrega y otra finca de 
clon León Hervás, y . por ¿1 fondo, con la 
finca de don Salvador Ortega Bustos. La 
superficie tota! de la finca es de unos 
dos mil ochocientos metros aproximada
mente, de los cuales ocupa lo "edificado 
novecientos metros cuadrados, y el resto 
está destinado n patio. En la fábrica hay 
una caldera de vapor, dos ca ld^qps de 
cobre con todos sus accesorios Es en el 
Registro de la Propiedad de Quintañar 
de la Orden la finca número doce mil 
setecientos treinta y cinco.

Para el acto deí remate, que tendrá 
lugar en la Sa la . de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día treinta 
de abril próximo a Tas once de 'su  ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:
. Se tomará como tipo de esta segunda 

subasta la cantidad dé ciento, veinte mil 
pesetas, no a dmi riéndose posturas infe
riores a dicho tipo.
• Para tomar parte en el remate debe
rán consignar nreviamente los licitadores 
el diez oor ciento efectivo del Indicado 
úqo .sin cuyo requisito no serán admi- 
tidos.

Los aut-os y la certificación del .Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta* v fino de la Lev 
H^notecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría.'entendiéndose que todo licitador 
acanta como bastante la titulación, y.aua 
las carffas o eravámeneq anteriores v los 
orefpront.pq aV crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose aue e\ re
matante los aceotq y  queda subrogado en 
la r^oonsabilldad de los mismos sin des
tinarse a su .extinción el precio del ’ 
remate. \

Madrid, a diecisiete de marzo de rpil 
novecientos cincuenta y tres. —  El Juéz. 
Miguel Antojín —El Secretario, Antonio 
«an* r mano>net (Licenciado).

2364—A.. J.

En virtud . de providencia dictada por 
el señor juez de Primera Instancia núme
ro nuevé de los de esta canital en autos 
ejecutivos, hoy en ejecución, de sentencia, 
seguidos a instancia del Consorcio Pro
vincial de 'Confitería de Madrid, repre
sentado por el * Procurador don Miguel ’ 
Hidalgo Barrio. contra don Antonio Gar
cía González, sobre pago de veintiséis mil 
cuatrocientas noventa y seis pesetas de 
principal y ocho mil pesetas más. calcu
ladas para intereses/legales, gastos y cos
tas. se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por térm ino1 
de oóho días y en las cantidades de quin
ce mil setecientas veinte nesetas v dos
cientas mil nesetas, respectivamente, los 
bines siguientes:

1.° Una balanza marca «Avery»; de

quince kilos de fuerza, sin resorte, en es
malte blanco, número A-612/5460. paten
te núm uo.82935, y en buen estaido de uso.

Una registradora marca «National» nú
mero 1630-2894359, hasta 99.95 pesetas, en 
color, encarnado, y en buen estado.
. Dos mostradores de cristal, uno de las 

medidos 1,50 oor 0;40 metros, v el otro, 
de 1,25 por 0,40 metros, teniendo éste en 
su parle superior mármol blanco de la 
misma medida, ambos con dos entrepa
ños de cristal v en regular estado de uso.

Otro mostrador de las medidas 1 por 
0.40 metros, con vitrina en la n^Ue supe
rior. siendo él de madera y usado.

Diez sacos de harina, en socos do noven
ta kilos, y oíros ciento ochenta kilos más 
suelta, de pastelería, del 80 por 100. -

2.° Los derechos d D trasoaso del local 
tienda número dos de la plaza del Angel, 
de. esta ca p ita l,(pastelería).

Para cuyo rematé se ha señalado el día 
veintidós de abril próximo, a las doce de 
ja mañano, en la sala audiencia de d k h o  
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm cro uno adviniéndose que pa
ra tomar o arte en ^  subasta deberán con
signar los iie;»faoW*s *1 io ñor 100 efecti
vo de d ’ chos tinos v eme no se admitirán 
posturas oup no cubran las dos terceras 
pactes de los mkmos.

Y  oara su nulú^ación pn el BOLETÍN 
ÓFTCT V  n^L e s t m X )  se’ firma -el p re- 
feiiU* en ’ylanrid a diociorbo de marzo de 
mil r>^v°p'po<ns nn^n^nts v  tr°s El Be-
c.r't’nHo (ilegible).— Visto bueno: él Juez 
(ilegible).

2.685—A; J,

En los autos que se siguen .en el Juz
gado número 10 de Madrid.'por el Pro
curador señor Aguijar, en nombre He don 
Esteban Pinilla A randa A randa, se ha 
dictado ei auto que contiene la parte 
dispositiva tenor siguiente:

«Su Señoría, d ijo : Se declara en con
curso' voluntario de. acreedores a don Es
teban Pinilla Aranda, quedando, como 
consecuencia de ello, incapacitado para 
lo administración de sus bienes y te
niendo por vencidas todas las deudas pen
dientes del mismo. Notifíquesele esta re
solución a los fines conducentes al don 
Esteban Pir.illa Aranda instruyéndole ¿¡e 
sus derechos Decretándose el embargo v 
depósito de todos sus bienes, ocupación 
do todos sus libros y papeles y la reten
ción de su correspondencia, tanto postal 
como telegráfica comisionándose p3ra que 
se lleven a efecto ios p rimeros extremOvS 
a cualquiera de los Agentes dé este Juz- 

■ gado, asistido del infrascrito Secretario 
o de otro competente que ¿jé f^  a qúi.enfs 
servirá este proveído de mandamiento en 
forma, observándose en su práctica lo dis
puesto en el articulo mil ciento* setenta 
y'  cuatro de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y librándose, por lo que respecta 
el último particular, ei conducente oñcio 
a la Dirección General de Comunicacio
nes. Fórmese para las diligencias orde
nadas en los artículos mil ciento sesen
ta y siete y mil ciento sesenta y ocho de
d.cha Ley la oportuna pieza separada; 
se nombra depositario-administrador de 
este concurso a don Juan Martínez Már
quez, el que deberá prestar fianza metá
lica de cinco mil pesetas con que garan
tizar su cargo, sin perjuicio de’ serle au
mentada o disminuida una vez que sean 
conocidos los bienes que deberán serle 
entregados. O que tehga que administrar, 
poniéndole en posesión de su cargó una 
vez sea aceptado y Jurado el mismo y 
prestada dicha fianza. Y se decreta Ja 
acumulación a este Juicio de todas las 
ejecuciones qué haya pendientes o pu
diera haber en lo sucesivo contra don 
Esteban ..Pinilla Aranda, exceptuándose 
de ellos los que preceptúa e1 artículo cien
to sesenta- y seis de la Lf,v de Enjúiela- 
mvnto Civil decretándose asimismo 4a
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acumulación de los procedimientos de 
apremio y de cualquier clase se siguen 
en las Magistraturas de Tfabajo fie fue
ra y en esta capital, en las Agencias eje
cutivas de las zonas Hospicio y Centro, 
procesos de cognición de los Juzgados seis 
y diecisiete de esta capital y autos de 
menor cuantía del Juzgado número* die
ciocho. para lo que se libren los condu
centes oficios y exhortos a los Juzgados 
que se citan y los demás que procedan 
de esta capital, asi como a las Magistra
turas de Trabajo que se indican y Agen
cias ejecutivas, acompañándoles al efec
to testimonio de lo necesario de esta re
solución reclamándoles los autos y pro
cedimientos que ante ellos se signen, ha
ciéndose constar la presente declaración 
en los procedimientos que contra don Es
teban Pinilla Aranda se siguen en este 
propio Juzgado, y con el resultado que 
ofrezcan las diligencias que se practi
quen para lo acordado se adoptarán los 
demás acuerdos que procedan. Publicán
dose el presente acuerdo, en su parte ne
cesaria/ por medio de edictos que. ade
rólas de lijarse en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia. Así lo manda y firma 
el señor. don Tomás Marco Garmcndia 
M¿ gistrado' Juez de Primera Instancia 
número diez de esta capital, en Madrid 
a veintiuno fie marzo de mil -novecientos 
cincuenta y tres. Doy'fe: Tomás Marco. 
Ante mí: Cándido García (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en for
ma a los acreedores que pudieren exis
tir de don Esteban Pinilla Aranda, a los 
fires acordados en el auto inserto, expi
do el presente, que firmo en Madrid a 
vej orjuno de • marzo de mil. novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario. Cándido 
Guíela - -Visto oueno: El Juez de Prime
ra Irstancia. Tomás Marco.

2.705—A. J. .

En virtud de- lo acordado en providen
cia de ésta fecha,' dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein-, 
tiuno dé .Madrid, dictada en ejecución 
d© la ‘sentencia pronunciada en autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
protfióvidbs por doña Elena,. Jiménez Ló
pez contra doña Isabel y ' doña Angeja 
Egafio Garicano, sobre disolución * de co
munidad de vbienes, se ha acordado sa
car a subasta con admisión de licitado- 
res extraños, los bienes representados 
por. el. establecimiento «Balneario de 
Zúazó». sus dependencias y. sus -perte
necidos,’ escritos en .la escritura, de 

compra de ¿os hoy litigantes, otorgada 
en Madrid a veinte de'diciembre dé mil 
novecientos cuarenta y seis, ante el No
tario don Luis. Rincón Lázcano, por la 
Sociedad Anónima ¡denominada «Balnea
rio de Zuazo», como vendedora, y las 
señoritas * Elena Jiménez López,- Isabel 
y * Angela Egaña Garicano/ como com
pradoras, salvo los ya vendidos, sus ins
talaciones y muebles. . .• :

Él establecimiento Balneario se halla 
enclavado en el pueblo de Zuazo de 
Cuartango provincia de Alava, y la fin- 
caen que radica el manantial tiene una 
extensión superficial aproximada d e 
veinticinco metros dieciocho decímetros 
cuadrados hallándose declarados a los 
efectos ^tributarios .en ,1a Diputación de 
AlaVa.. veintiséis, mil óuimentos «catorce 
metros cuadrados, cuya área se halla to
talmente cercada’ con cerramiento de 
manipostería a una altura de 2,5 metros, 
aproximadamente, teniendo su . entrada 
por una verja y puerta de hierro, situa
da en la parte Sur. Está atravesada la 
firica de Norte, a Sur por el río Bayas, 
resultando dividida en dos' pártés inde
pendientes que se comunican . entre sí 
por dos puentes construidos sobre dicho 
río. ' .   > .

Fuera del recinto percado de mam- 
. posteria . existen seis pequeñas parcelas 
que también son objeto de esta venta, 
situadas al Norte de la linca. principal, 
y en la parte Sur existen otras dos par
celas: una, que contiene una cantera de 
piedra pizarrosa, y otra, que es una ala
meda.

Los títulos de propiedad de. estos bie
nes se hallan ue manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde pueden 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta a los que se previene 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otras.

El adjudicatario no tendrá derecho a 
reclamación alguna, ni por falta de la 
especificación escritutaria de las agru
paciones de fincas y de obra nueva ni 
por falta de inscripción 'en el Registro 
de la Propiedad.

En cuanto al mobiliario, enseres, ro
pas y menaje del Balneario y de los ho
teles que forman parte del mismo, y que 
también. son objeto de esta venta, se 
haya detallado en el inventario presen
tado por las señoras Egaña Garicano con 
su escrito de cuatro de septiembre de 
,mii novecientos cincuenta y dos. com
puesto dicho inventario de seis hojas 
alargadas, unidas a los autos.

Unicamente queda excluida de este 
inventario la máquina de hacer, punto, 
cuya propiedad.se discute por las inte
resadas, v en cambio se añade un reloj 
de torre, incluido en escrito de lfls se
ñoras Egana de nueve dé diciembre úl
timo.

Én la Secretaria del Juzgado, además 
de los títulos , de propiedad, se hallan 
planos del establecimiento Balneario y 
una Memoria descriptiva del mismo así 
como. la pertinente relación de cargas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de abril próximp, a las once ho
ras. bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Servirá de- tipo para esta 
primera subasta la suma de -tres millo
nes dé pesetas, señalada en la parte/dis
positiva de 1& sentencia que se ejecuta.

Segunda.—No se admitirá postura qué 
no cubra el tipo en que los. bienes salen 
a licitación.

Tercera.—Pará tomar parte en el re
mate deberán los postores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.
< Sé exceptúan de esta obligación las 

coopropietarias de los bienes vendidos, 
qué podrán hacer/ posturas en la subas
ta sin hacer previamente el depósito. 
r Cuarta.-—Si e l , adjudicatario no poli- 
signase él precio en el plazo que sé le, 
señale, en su día, v . hubiera de celebrar
se nueva subasta en quiebra, dicho pos
tor quedará responsable ¿e la diminu
ción del precio que pueda haber en el 
segundo remate y de las costas que se 
causaren por este motivo, según el ar
ticulo, 1.513 de Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Quinta.-r-En cuanto .a las. cargas que 
afecten a .los inmuebles vendidos se es
tará a lo dispuesto en el artículo 1.511 
<J? la Ley dé Enjuiciamiento Civil, reba
jando del précio solamente el capital 
de censos y. demás cargas. perpetuas.
. Éexta,—En reláción con el molino, ha
rinero existente en la finca . subsistirán 
en la forma actual .los derechos que so
bre él corresponden al Ayuntamiento 
de Zuaz<j de.Cuartqngo.

Séptima. Sé admitirá la intervención 
de lieitadores a,/ calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Octava.—Los gastos .originados en la 
publicación de los edictos anunciando la 
subasta; serán de. cuenta de la persona 
que en su día resulte adjudicatario y a 
dargo qe la misma, '

Dado en Madrij a diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Bar
tolomé.—Visto bueno: el Juez de Prime
ra Instancia, Carlos de la Cuesta,

2.725—A. J#

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de Primera instancia número 21 de 
Madrid, en autos dé procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por el Banco de Crédito 
Industrial, representado por' el procura
dor don Santiago Casas y Fernández 
la Reguera, contla la Sociedad Ibero
americana de Aceites, Sociedad Anóni
ma, en reclamación de un préstamo hi
potecario, se sacan a la venta en pú
blica subasta y por tercera vez las si
guientes fincas:

Terreno o solar en Villa del Río, jun
to al camino de la estación del ferroca
rril, sitio, del ejido de superficie, por 
suma de las dos fincas que agrupadas 
la constituyen; treinta y . cuatro áreas 
veinticinco centiáreas, igudles a tres mil 
cuatrocientos veinticinco metros cuadra
dos. Linda: al Norte, con la acera del 
camino de la estación y parte con tierra 
do doña Rafaela Sendra Pastor; al Este, 
con terrenos de La Útrerana; al Sur, 
doña Inés Ponce de León, y Oeste, con 
terrenos del Ayuntamiento.

Fincas del Registro de la Propiedad de 
Martos. Ayuntamiento de Porcuna:

A) La finca formada en el anteceden
te segundo, por aplicación de los números 
veinte mil seiscientos setenta y séis, die
ciocho mil trescientos cuarenta y ocho 
y veinte súl seiscientos setenta y cinco, 
con la maquinaria e instalaciones a ella 
incorporadas, cuya descripción es la si
guiente: Finca llamada Santa Ana. Una 
fábrica destinada a la extracción y fa
bricación de aceites y sus derivados, de
nominada Factoría Santa Ana, en el si
tio Hoya del Véléz o Llano del Véiez Alto 
y término de Porcuna, con sú fachada 
principal y entrada a la carretera : de 
Torredónjimenó a El Carpió, llamada ofi
cialmente de Córdoba a Almería, de. la 
que está separada por una lonja. Carece 
de número. Su superficie- registra, por; 
suma de las tres fincas que agrupadas la 
íoiman, es de diez mil novecientos cinco 
metros cuadrados y. cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados pero medida so
bre el plano alcanza los doce mil cua
trocientos metros cuadrados. Dentro del 
perímetro de dicha finca se encuentran 
las edificaciones y elementos siguientes:

a) Dos, naves de fabricación de acei
tes,' con una superficie, la primera de 
ellas, de cuarenta metros por trece me
tros cincuenta centímetros, igual a qui
nientos cuarenta metros cuadrados, y la 
segunda, treinta y cuatro metros veih- 
t? • centímetros por- doce metfos cincuent a 
centímetros1 igual a * cuatrocientos vein
tisiete metros cincuneta decímetros, ó. 
sea, en junto; noyecientos sesenta y sie
te metros* cincuenta decímetros cuadra
dos. \
* b) Dos casas vivienda de empleados, 
de dos pisos eáda una por una super
ficie’ por planta de noventa y tres me
tros setenta y cinco decímetros,' y la 
total edificada, por tanto, én las cuatro 
plantas de trescientos setenta' y cinco 
metros cuadrados.

c) Una nave de fabricación de Jabo
ne^ de treinta metros por diez metros, 
igual su superficie a trescientos metros 
cuadrados.
• d) Una nave de orujo, .de qúince me
tros por siete metros . cincuenta centí- 
mteros igual su superficie a ciento doce 
metros cuenta decímetros cuadrados.
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f) Una alberca de .cemento, .con una 
capacidad de noventa y siete metros cú
bicos.

g) Una chimenea de ladrillo, con ba
samento de igual material y altura ¿e 
unos quince metros.

h) Una chimenea de semejantes car 
racteristicas que la anterior.

Todo el perímetro de la finca, en aque
llas partes que no lo delimiten con los* 
edificios reseñados, está rodeado de una 
cerca de manipostería, con Un desarrollo 
de . trescientos cincuenta y nueve metros 
lineales, quedando en el centro del solar 
un gran patio central pavimentado en su 
totalidad casi con apisonado de piedra y 
cal hidráulica. Existen asimismo dos po- 
203 con depósito de agua de seis metros 
cúbicos, lina atarjea y un troje para 
aceitunas. Linda todo ello con terrenos 
y edificios que llevan cercados: por el Sur, 
que es el frente con la cárretera de Cór
doba a Almena; Este, tierras de Francis
co González Ruano; Norte, tierras de Mi
guel Angel Barrionuevo Crespo, y Oes
te, el'cam ino de Andújar o del Véle2, 
e.i su parte con casa habitación, de doña 
María Dolores Barrionuevo y López Obre
ro La hipoteca se inscribió en el Regis
tro qe la Propiedad de Martos, al to
mo 1.466, libro-299, folio 42, finca nu
meró 20.666 inscripción segunda.

Finca urbana en la ciudad de Porcu
na, en la calle de Cardenal Cisneros, sin 
número, con una extensión superficial 
de ochocientos metros cuadrados, que 
linda: por su derecha entrando, huerto 
de los hermanos Ramón y José García 
Rodríguez; espalda, corral de Antonio 
Romero, y por la izquierda, callejuela 
tíei Gallo.* La hipoteca se inscribió en el 
Registro de la propiedad de Martos, al 
tomo 424, libro 292, folio 82 vuelto, finca 
número 19.715. inscripción cuarta.

Finca urbana en la* Villa de Porcuna, 
situada en. la terminal de la calle de 
Silera, donde se señala con el número 53, 
con veinticinco metros noventa y un 
centímetros de fachada a dicha cálle, 
y una superficie de unos mil trescientos 
metros cuadrados Está constituida por 
un patio a la entrada, formado por tres 
edificios que se describen a continua
ción:

a) Casa oficina a la izquierda, en
trando del patio; dos plantas Con una 
superficie en planta de ciento sesenta y 
sei$ metros cuadrados .cuarenta decíme
tros, en junto, de trescientos cincuenta 
y dos metros ochenta decímetros cuadra
dos.

•b.) Nave almacén frontera a la casa, 
o sea a la derecha del patio, con una 
superficie de trescientos veinte metros 
cuadrados, con una sola planta de gran 
altura, con ventilación e iluminación por 
altas ventanales.

c> Gáraje entre ambos edificios, ai 
fondo del patio de entrada, con qcs plan-- 
tas. formada la segunda por un altillo 
dedicado a laboratorio, con una super
ficie por planta de doscientos cuarenta y 
dos metros cuadrados o sea cuatrocien
tos ochenta y cuatro metros en junto.

d> Túnel dé ocho metros que une a 
esta finca .por debajo de. la cajlé con la 
finca número diecinueve mil setecientos 
quince, q e . la. misma Sociedad, corres
pondiendo; a esta finca la mitad del inte
rno; La hipoteca fué inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de .Marios al to
mo 949, libro ‘189,. folio 114 vuelto, ins
cripción décima.

Un molino acéitero en el sitio camino 
de Andújar. del término de Porcuna, sin 
número de gobierno, con treinta y cinco 
metros de longitud éh su fachada y ex
tensión dé mil novehta y seis, metros 
cuadrados,‘ compuesto dé un cuerpo des
tinado a molino que contiene un mble- 
dero con su suelo y su preílsa hidráuli
ca Otro destinado a bodega, con -varias 
tinajas y ün fatio con trojes. Liúda: pot

su frente, con el camino da Andújar, al 
que tiene su fachada; ppr la derecha, I 
entrando, molino de doña Dolores Mes- 
tranza, hoy herederos; pot la izquierda, 
ótro do doii Francisco FunOs Pineda, hoy 
herederos, y por la espalda, olivar de los 
herederos de qofia Dolores Mestranzú. 
La referida hipoteca fué inscrita en . el 
Registro de la Propiedad de Martos al 
tómo 665, libro 136, folio 27 vuelto, fin
ca 1.953, Inscripción décima.

La referida subasta se celebrará en. la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, el día 
treinta de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Las referidas fincas salen a 
pública subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo.

Segunda. Para tornar parte en el acto 
deberán consignar los licitadores ■ en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el qie2 por ciento de la 
cantidad de cinco millones quinientas mil 
pesetas, que sirvió de tipo para, la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no * se
rán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en'Secre
ta ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta Gomo bastante la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, del crédito 
del actor continüarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio, del re
mate. ■

Dado en Madrid a seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO.—El Secretario, H. Bartolomé.— 
Visto bueno: El JUez de Primera .Instan
cia, Carlos de la Cuesta,

2.686-A. JL

En virtud de lo acordado eli providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tiuno de Madrid en los autos de pro* 
cedimiento judicial sumario a que se re
fiere el artículo 131 de, la Ley Hipcteca- 
ria, promovidos .por el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra1 
la representación provincial ^n Murcia 
del Tiro Nacional,' sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta eh pública subasta, por primera 
vez, la siguiente:

«Un trozo de terreno en término mu
nicipal de -Murcia, partido de Espinardo, 
de secano, inculto, con pequeños trozos 
de olivar, en donde se halla establecido 
el Campo de Tiro Nacional, <$itio llama
do el Baldío, de cabida 92 hectáreas 36 
áreas 93 centiáreas. que linda: por Norte, 
con terrenos de don Esteban Ruiz Bar- 
querín y de los herederos de don Diego 
Hernández; Levante, con les del señor 
Marqués de Peftacerrada, don Esteban 
Ruiz Baquerín, don José Echevarría, don 
Juan García, don Diego Hernández y 
otros; Mediodía, 'todos los anteriores, me
nos don Diego Hernándéz, :y Poniente, 
Cumbre de los Cabezos. Sobre dicha fin
ca se hallan en reconstrucción * diversas 
edificaciones dedicadas a oficinas, vivien
da del guarda y galerías, instalaciones, 
accesorias, etc.»

La referida .subasta  ̂tendrá lugar' en la. 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número 1. de la calle del Gene
ral Castaños, él día cuatro- dé mayó pró
ximo, a las once horas/bajo las siguien
tes condición esf

Primera. . Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de un millón de pese
tas, fijada a tales fines en la escritura 
de préstamo origen • del procedimiento, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha, suma y pudiendo hacerse el rema
te a calidad de cedeV a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente I03 Uci- 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en .la 
Caja General de Depósitos, el diez per 
ciento de.la mencionada cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación, 
a que se refiere' la regla ciiarta del ar
tículo 131 de la Ley. Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría; se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación,, y que. las cargas y 
gravámenes, anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con* 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extincióh el precio 
del remate*

Dado, en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos qincuenta y tres,, nara 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Bartc* 
lomé.—V.* B.°: el Jficz de Primera Ins* 
tanda. Carlos de la Cuesta.

2.23i—A. J.

I N C A .
Edicto

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido.
Rago saber: Que por resolución de es

ta fech¿ se ha declarado a don Guiller
mo Col) Rabión, vecino de Lloseta, en 
estado de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional, acordándose en el ex
pediente que a tal efecto se'sigue en este 

: Juzgado la convocatoria a Junta 'general 
de acreedores-, que habrá de tener, lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día veintidós del próximo mes dé abril,, a 
las diez y media de $it mañana,

Dado en Inca a dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.— Él 
Juez, Pascual AZnárez Miguel.—El Secre
tario. Antonio Trillo Urqufca. •

1 2.673—A. ¿

. -LA CORUÑA •: V :
Edicto .

• Don Frabclscó García Vázquez, MágiS- 
1 trado. Juez de Primera Instañciá del 

número dos de esta capital y su par
tido.
Hago público: Que en este Ju2gado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Roberto Bermúdea 
de Castro y Feijoo a instancia de don 
Manuel Bermudez de Castro Feijoo, re
presentado poí el procurador señor Seoa> 
ne Ulloa, el que se ausentó para Améri* 
ca,,sin que se tuviesen noticias del mis-' 
mo a partir ael año de 1923.

Y para sü publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces, : 
con intervalo de quince días, firmo el 
presente en La Corufia a cinco de fe* 
brero de mil novecientos cincuenta - y 
tres.—El Juez, Francisco García Vázquez, 
El Secretario (ilegible).

1.663-A. J. '  y 2A 30-3*953 r

SAN SEBASTIAN
Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis* 

trado, Juez de Primera .Instancia nú?, 
mero 2 de San Sebastián y su partido. 

Por el presente edicto hago saber;. Que 
en este juzgado dé mi cargo se siguen 
autos de procedimiento Judicial sumario 
del artículo. .131 de la Ley . Hipotecaria 
a instancia del Procurador don Luciano
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Grmaeehea Iraizoz, en nombre y repre
sentación de Va Caja de Ahorros Muni
cipal y Monte de Piedad Municipal de 
§an Sebastián, contra don Elias Quere- 
jeta Insausti, vecino de Hernani, sobre 
reclamación de 139.160,55 pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, en los 
que, por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por térmi
no: de veinte dias, las fincas especialmen
te hipotecadas, y que son'las siguientes:

«Urbana. Casa de campo o chalet co
nocido con el nombre de «Villa Milagro», 
con su.* terrenos, radicantes en el cuartel 
Poniente de la villa de Hernani; consta 
el edificio de sótanos, entresuelo, piso 
principal y otro desván destinado a dor
mitorios ; ocupa su terreno solar ciento 
dos metros cuadrados, y linda por los 
cuatro puntos cardinales con su jardín. 
Este Jardin tiene *de cabida mil doscien
tos treinta metros cuadrados, y está ro
deado de pared, a excepción de un pe
queño espacio situado en el ángulo sud
oeste de la finca, que se halla fuera de 
los . muros y sirve para facilitar la en
trada de carruajes, a la finca. Linda di
cho jardín: por Mediodía, o frente, con 
camino carretil público, que se dirige al 
barrio de Lasarte; por Oriente, o dere
cha, entrando, con herbal perteneciente 
a la finca; por Norte, o espalda, con sem
bradío de doña Antonia Josefa Juango- 
rena, y por Poniente, o izquierda, con ca- 
mino particular para el servicio re 
finca y la de doña Antonia Josefa Juan- 
goréna.

Mitad indivisa de la finca siguiente: 
Urbana, terreno destinado a camino par
ticular para el servicio del chalet «Villa 
Milagro», y del solar adquirido por don 
Doroteo Ciaurriz, radicante en el cuartel 
del Qeste de la «Villa de Hernani». Tiene 
ciento veintiún metros de cabida, y linda:

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en las demás res• 
ponsábilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial V ante 
el Juzgado o Tribunal que se seflala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las utoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, caj> 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  c iv il e s

CARMONA MARTINEZ, Manuel; de.trein
ta y cinco años, casado, tratante, hijo de 
Manuel y de María, natural y domiciliado 
últimamente en Madrid, en ignorado para
dero; procesado por uso de nombre su
puesto en causa 66 de 1952; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de Za
ragoza.— (9514).

VIZOSo RUIZ, Justo; £e veinticuatro 
años, hijo de Justo y de Juana, soltero, 
•natural de Getafe (Madrid), jornalero, do
miciliado • últimamente en Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora; procesado por 
hürto en causa 15 de 1952; comparecerá 
dentro del plazo de die2 días ante el Juz
gado de instrucción número tres de Bil
bao.— (9519),

T O M E  MARTINEZ, José; de dieciséis 
años, soltero, hijo de Juan y de Dolores, 
natural de Santiago de - Compostela y sin 
domicilio conocido; procesado por robo en 
sumarlo 133 de 1952; comparecerá en el 
piazp de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Lugo.— (9669).

LATORRE ALBENIZ, Francisco Fernando . 
Baturnlno; natural de Pamplona, soltero, 
curtidor, de • tréinta y un años, hijo de

por Norte, con sembradío de doña Jose
fa Antonia Juangorena ; por Este, con la 
finca «Villa M ilagro»; por Sur, con ca
mino carretil público que se dirige al ba
rrio de Lasarte, y por Oeste, con 'terreno 
perteneciente a den Eugenio Gorrochú.- 
tegui.»

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día dieciocho 
de abril próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se hace saber a los po
sibles Imitadores lo siguiente:

1.° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que ee refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
él precio del remate.

2.° Que el tipo que servirá para la su
basta será el de ciento setenta mil pese
tas para la primera finca, y el de mil 
pesetas para la segunda, y que no se ad-. 
mitirán posturas que no cubran la to
talidad de dichos tipos.

3.° Que podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadore^ consignar en la Mesa del 
Juzgado previamente, por lo menos, un 
diez por ciento, en metálico, del tipo de 
tasación.

Dado en San Sebastián, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—-El Juez, Luis Bernárdez Domín
guez.—-El Secretario .(ilegible;.

2.171-A. J„ ..

Pablo y de María, domiciliado últimamen
te en Pamplona, y que al parecer estuvo 

• últimamente eñ Eugui y Guesa; procesado 
por robo en causa 35 de 1952; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona nú
mero 2.—- (9674).

BAUDEVIN GARCIA, Manuel; hijo de 
-Enrique y de María, natural de Madrid, 
vecino de Carabanchel Bajo, soltero, me
cánico, de veintiséis años, domiciliado úl
timamente en Carabanchel Bajo, ignorán
dose su actual domicilio o paradero; pro
cesado por robo en sumarlo 156 de 1946; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
anté el Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial.— (9675). '

DOMINGUEZ REY, José-María: natural 
de -La Coruña, soltero, hijo de José Joa
quín y de Presentación, jornalero, de vein
ticuatro años, domiciliado últimamente en 
el barrio de La Pedreíra, de Sarria; pro
cesado por hurto en causa 46 de 1952; com
parecerá dentro del plazo de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Sarria.—
(9676).

VIDAL FERNANDEZ, Roque; dé unos 
veinte años, soltero, natural de Banda 
(Orense), minero, con una cicatriz sobre 
la .ceja derecha, habiendo tenido su último 
domicilio en Coll de Nargo, y en la actua
lidad en  ignorado paradero: procesado por 
hurto en sumario 59 de 1951; comparece
rá en el plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Seo de Urgel. —
(9677).

BALAGUER GARCIA, José; hijo de Ra
fael y de Isabel, natural de Valencia, ca
sado, dél comercio, de cuarenta años, do- 
;mlciliado íntimamente en Bilbao, calle Ex
tramuros, 13; procesado por estafa en su
mario 85 de 1952; comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de .Talavera de la Reina.— (9678).

MORENO MORENO, Manuel; de veintio
cho años, soltero, mecánico, hijo de Ma
nuel y de Francisca, natural y vecino de

Ubeda; procesado por robo en sumarlo 135 
dé 1942.— (9680); y

SANCHEZ- MUÑOZ,. Manuel, (a) «Zu
lú); de cuarenta y ocho años, casado, dei 
campo, hijo de- Antonio y de Magdalena, 
natural y vecino de Ubeda; procesado por 
robo en sumarlo 114 de 1940.— (9681).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

'Ubeda.
BUSTAMANTE DE LÁ ROSA, Miguel; na

tural de Mariana, viudo, hojalatero, de se
senta años, 'hijo de Francisco y de Elisa; 
procesado por robo en causa 184 de 1952: 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante en Juzgado de Instrucción número 2 
de Valencia— (9682).

ALVAREZ DARROCHA, Luis; que tam
bién usa el nombre de Luis Alvarez Ro
cha, de veintiocho años, soltero, baldosis- 
ta, natural de Oporto (Portugal), hijo de 
Manuel y de Lucinda, vecino que fué de Vi- 
go - Lavadores, con domicilio últimamente 
eñ San Juan del Monte-Caride, 14, y en la 
actualidad en ignorado paradero; procesa
do por hurto en sumario 437 de 1950.— 
(9683); y

MOSQUERA IGLESIAS, Eugenio (a) «El 
mal casado»; conocido por «el Aparicio», 
de treinta y dos años, casado, marinero, 
hijo de Aparicio y de Peregrina, natural 
domiciliado que estuvo en Vigo, Parroquia 
de Teis, lugar de Freixal, 27, y en la ac
tualidad en ignorado paradero; procesado 
en causa 40 de 1947.— (9684).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero l de Vigo;

UN TAL FIDEL; quincallero, de unos 
dieciocho años, estatura más bien alto, ru
bio, vestido con chaqueta y pantalón de 
dril, y el cual va acompañado de

UNA TAL MANUÉLA; de unos dieciocho 
años, estatura regular, rubia, vestida con 
úna bata con lunares redondos, color azul 
o negro sobre fondo blanco; los cuales en 
los días 30 y 31 del pasado agosto acam
paron en el pueblo de Melgar de Arriba: 
procesados por robo en sumario 40 de 1952; 
comparecerán dentro dei plazo de diez díás 
ante el Juzgado de Instrucción de Vülalón 
de Campos.— (9685)

DEL AGUILA MARIN, Manuel; de cua
renta y cinco años,, hijo de Antonio y de 
Luisa, pescador, natural de Almería, viu
do. domiciliado últimamente en Almería; 
procesado por desórdenes públicos en su
mario 108 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Almería.— (9725).

GARCIA GOMEZ. Joaquín; natural de 
Cerralbo, vecino de Olmedo, y de las se
ñas siguientes: talla regular, delgado, co
mo de uhos cincuenta años, ojos azules,' 
nariz chatá, pelo algo canoso, viste cha
queta azul muy deteriorada, con remiendo 
en un codo, pantalón del mismo color, ca 
misa nueva, blanca, con rayas azules, to
cado con bilbaína, botas marrón, rotas las 
punteras, que lleva reloj con cadena, pen
diendo de ésta dos monedas de la Repúbli
ca Argentina; tiene acento extremeño, y 
cuyo actual paradero se desconoce; proce
sado por apropiación indebida en sumarlo 
45 de 195¡2; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Hervás.— (9729)

GIMENEZ HERNANDEZ, Felipe; de die
cisiete años, soltero, cestero, natural y ve
cino de Salamanca, que el día 15. de Julio 
del corriente año por la mañana sustrajo 
varias prendas de ropa de vestir de una 
caseta sita en la finca de Gejo de Diego 
Gómez, del término municipal de Mata de 
Ledesmá, propiedad dé Ricardo Alonso 
Pérez, Pedro Cayo Pérez y Torlbio Barrios 
Martín, vecinos de Sotoserrano; al cual 
acompañaba una mujer que hace vida ma
rital con el procesado, llamada Consuelo 
Silva, de diecisiete años, soltera, natural 
y vecina de Salamanca-: procesado por hur
to en sumarlo 43 de 1932: comparecerá 
dentro del plazo do diez dia9 ante el Juz
gado de Instrucción de Ledesma.— (9731)

GONZALEZ FERNANDEZ. Juana; de veín- . 
ticuatro * años, soltera, prostituta, hija de
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Jesús y de Teresa, natural de San Isidro 
<1© Fost-marcos, r.n Puebla del Caramíñab 
con domicilio últimamente en Lugo, Rin
conada del Miño, 40, casa de «La Pura», 
y cuyo actual paradero se ignora; proce
sada por abandono de familia en sumario 
91 de 1961; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Noy a.— (9739),

ANTONIO MARINO/Manuel; de treinta 
y cinco años, hijo de Daniel y de Elvira, 
aserrador, casado, natural.de Albeoa (Cre
ciente), en la actualidad en ignorado pa
radero; procesado por robo en causa 196 
de 1952; comparecerá dentro del plazo de 
«diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pontevedra.— (9740).

CABEZAS DOMINGUEZ, Sebastián;
CLEMENTE GARCIA, Juan; que residían 

en los trabajos que realiza en Espofc Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.; y

DIAZ LOPEZ, Pedro; de treinta y un 
•años, soltero, jojmalero, natural de Alme
na y vecino de la misma, que residía en 
dichos trabajos; procesados pqr robo en 
.sumario 10 de 1952; comparecerán dentro 
deí plazo de diez días ante el Juzgado de 
Jnstf-ucción de Sort.— (9741).

ESCOBAR SOLOMANDO, Francisco; na
tural de Fuente Ovejuna, soltero, albañil, 
de veinticuatro años, hijo de Julián y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Travesía del Mar, 9, quinta; 
procesado pqr delito de hurto en causa 
:,0 de 1950; comparecerá dentro del pl$zo 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia.-*— (9742).

MELLADO VELAZQUEZ, Rafael; de trein
ta y ocho años, soltero, hijo de Antonio 
y de Adela, albañil, natural de Coín y ve
cino de Málaga, con domicilio en Haza, 
Varela, 66, cuyo actual paradero se des
conoce: procesado por robo en sumario 45 
de 1952; comparecerá dentro del plazo de 
diez (días ante el Juzgado de Instrucción 
tte Vélez-Málaga.^-(9746).

3AHAMONPE TRAVA, Castor; de treijica 
y ocho años, hijo de Francisco y de Sin? 
íorosa, casado, natural de Finisterre (La 
Coruha), y vecino de Llerena, con domi
cilio en calla Teniente Carriód, 53, chófer, 
cuyo actual paradero se ignora; procesado 
pqr lesiones y daños en sumario 156 de 
1951; comparecerá dentro del plazo de diez 
díEws ante el Juzgado de Instrucción de 
Zafra.-r-r(9747).

BEUMpDEZ MONERRI, Mercedes Matil
de; de treipta y nueve años, casada, natu
ral de Madrid, domiciliada últimamente 
en Valencia, Avenida de José Antonio, 24, 
se$lo, casa de los Señores de García, y 
cuyo atcual paradero se desconoce; pro
cesada por tentativa de estafa en sumario 
412 de 1949.*r~(9748); y

SgRAL MORENO, Felipe; súbdito argen
tino, de veintinueve años, nacido en Ro
sario (República Argentina) el día 47 de 
mar?.o de 1923; es hijo 4e Alejandro y de 
Victoria, soltero,; procesado por apropia
ción Indebida en sumario 193 de 1952.^ 
’(97*9),

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú» 
mero 1 de Zaragoza.

FERNANDEZ SALAZAR, Ramón; hijo de 
Rafael y de Narcisa, natural de Ventas de 
Berpaíosa, de veinte a ñ 0 3 , casado, cestero, 
ambulante, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se desconocen; procesado 
en sumarlo 3Q de 1950; comparecerá den
tro 4el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cebrero9.-??(952I).

GOME? DEL MORAL, Araceli; de veinti
nueve años, hija de- Mariano y de Encar? 
nación, natural de Martos y vecina de 
Jaén, domiciliada últimamente en Jaén, 
caije Oambil, 3, cuyo actual paradero se 
ignora; procesada por el delito de hurto 
en causa 230 de 1943; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juegadq de 
Instrucción de Jaén.— (9523).

RODRIGUEZ HERNANDEZ, Fidel; de 
veinte años, hijo de Cándido y de María, 
natural de Las Palmos de Oran Canaria, 
soltero, domiciliado últimamente en esta

ciudad, calle Adelfa, 2; procesado por ro
bo en causa 20-7 de 1952.-,-(9524 >; y

NODA* RAMIREZ, Santiago; de veintidós 
años, hijo de Angel y de Encarnación, na
tural de Las Palmas, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en la calle Fuego, 
do esta capital; procesado por robo en cau
sa 538 de 1947,— (9525).

Comparecerán en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado .de Instrucción número 
uno de Las PaLmas de Gran Canaria.

VIDAL PANISELLO, Miguel; hijo de 
Juan y de Josefa, de veinticuatro años, 

‘ soltero, jornalero, natural de Tortosa; pro
cesado por robo en sumarlo 103 ¡de 1948; 
comparecerá en el plazo de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Tortosa.— 
(9534).

MARTINEZ SANCRISTQBAL, R e m i t o ;  
mayor de edad, casado, músico, vecino de, 
Bilbao; procesado por hurto en ¡causa 290 
de 1951; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante eí Juzgado de Instrucción 
de Alcázar de San Juan,—?(9585)..

GIL LOPEZ, Francisco; hijo de Miguel y 
de Juana, soltero, de veintiséis años, na? 
tural de Benejama, domiciliado en Alican
te; procesado por robo en causa 49 de 
1943.—?(9536);

VILLALBA GAFES, Antonio; hijo de Jo
sé y de María, casado, estañador, de trein
ta y cinco años, natural de Almería; y

LOPE? SORIANO, Virtudes; da veinti
nueve años, hija de Juan y de Ana Ma*ía* 
casada, naiurái de Elche, donúcíliada úl
timamente * en Alicante; procesada P°V 
robo en causa 293 de 1949.??* (9537);

SCHJANQ NATA Jal, Ottilíq; hüd de Por* 
tunató y de Ossimta, casado, descargador, 
de .cincuenta y un a ño a natural de Eltíu. 
domiciliado últimamente .en Santa ^oia; 
procesado por robo en ¡causa 34* de 1947. 
'•(9535):

ALONSO OIFUENTES, Ernesto; Jiijo de 
Agustín y de Presentación, casado, cocine
ro, de cuarenta y dos años, natural da El* 
che, domiciliado últimamente en Santa 
Pola: procesado por estafa en causa 44 do 
I942.r*-'(959Ój;

CQNTRERAS l£QUIERDQ, David; hjjp (le 
Eugenio y de María, casado, panadero, día 
sesenta y das añq§, na turar de Mota de) 
Cuevo, dQi îjciUádo ' dltimftmeiite en Mota 
del Cuevo (Cuenca); procesado por ImpfUr 
dencía en causa, 310 193$.— (9540);

SQLAR GARCIA,'Antonio; hijo de £ 19? 
nisio y de Aurea, solterq. camarero. ‘ de 
veintiocho afiqs, natural de Oampapables, 
domiciliado últimamente en Torrente; pío? 
cesado pqr e s^ a  en causa 284 de 1947,™
(9541); .......

LIRÓN A^VARífé, María: hija Anto? 
nio y dé Juana, viuda, platera, de treinta 
y cuatro años, natural ,de Aibúdeipe (Mur
cia), con último domicilió pn Murcia; pro? 
cesada en causa 272 de 1942 por esWa;(9542) ; ..................... ‘ ^

MGSON JARROS, José; hjjq .eje Pedro 
y de Ramona, soltero, chpfjar, de tresna 
y un años, natqral de Arenas de ]3an Re? 
drp (Ayila), con último dQmlciilq ep Aít 
cha; procesado sansa 2J» da ÍW  por 
estafa.— (9543); y

MOREN# P4J3ILLA, Miguel: hijo de Mi? 
guel y de Ana, casado, ferroviario, de cln? 
cuenca y nueve ¿ños, natural de Granada, 
domiciliado últimamente en A lie  a nte; 
procesado pn causa 224 1949.^(9544).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Alicante.

MARTINEZ A L E  ADALEJO. Raimundo; 
natural de Arenys de Munt, soltero, jor? 
nalero, 4e veinticuatro añqs, pqn últiipq 
domicilio en ^an Ací§olp de pro?
cesado pn causa 61 de pqr vjolg^iópi 
comparecerá dentro del plazo d$ dle^ días 
ante el Juagado de Instrucción de Arenys 
dp Mar.~(954¿).

GRAN LUMBRERAS, Manuel; natural 
de Zar&gô ft, soltero, del campo, de veinte 
años, con último domicilio en Bel chite; 
procesado en causa 15 de *950 por abusos 
deshonestos; comparecerá en ei Juzgado

de Instrucción de Belchite dentro del pla
zo de diez días—.?(9347

IGLESIAS ANTON, Felipe: hijo ele An
tonio y Juana, nacido en Valladolid el 24 
de enero de' 1933, soltero, paragüero, quo 
usa los nombres de Eniiliq Iglesias Antón, 
Eloy Salvador López y Manuel Iglesias Bat
irlo con último domicilio en VallaúoUd 
(.barrio España), Baja del JSsgueva; proce
sado en causa 208 do 1952 por asesinato: 
comparecerá dentro det plazo de diez días 
ante * el Juzgado de Instruccui numero £ 
de Burgos.—(9548).

O ASTRO VAZQUEZ, Carmen; de veinti
nueve años, hija de Jpsé y Dominga, na
tural de Santa Corba, con último domici
lio en'GiJóu; procesada en sumario 118 
de 1949 por hurto; comparecerá dentro de . 
un plazo' de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Gijón.-?-(9549).

CASANOVA CARDENAS,  Antonio; de 
veintisiete años, hijo de Manuel y 
men, natural y Reciño de Jaén, albañil, 
cpn ’ último domicilio en Jaén, calle Co
rregidores, 1, y cuyo actual paradero se 
d.esconoce: procesado en causa 227 de 1952 
por abandonó ¡de familia; comparecerá en. 
e) plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Jaén.—? (9550).

■ MOREN Q MORENO, Antonio; y
FERNÁNDEZ qQRTES, Manuel; cuyas 

demás circunstancias personales se desco
nocen, con último domicilio er\ La Caro
lina y Valdepeñas (Ciudad Real), respec
tivamente; procesados eji sumarios 109 y  
111 de 1941" por hurto, acumulados: com
parecerán dentro deí plazo de diez días en. 
el. Juagado de Instrucción de La Carolina.
(9551) . ...........  ' •

RÓBALES ARAGON, Carmen; de veinti
ocho af̂ os, hija de Mateo e Isabel, na-tu? 
ral d.e Aguilar de la frontera y vecina de 
Linares, hoy en ignorado paradero: proce? 
soda pn causa 45 de 1937 por burto; com? 
parecerá dentro del plazo de diez dias eu 
el Jpzga4o Instruoción de Linares. —
( 9552 ) .  ' "

MI(3UpII, FERNA^P^Z) ^aac; de yeipti- 
cuatró años, sqitero, labrador, hijo de Víc
tor y A#Wr» úÁtiir.ai.de ydiás dPhde tuvo 
su ultimó dQhüphio: prepesado en suma
rio $04 de *1951 por 'hurto; comparecerá 
dentro del plazo de diez ¡dios eh e* 
ggdo áp Instrucción de Torrelavega. —? 
(9ás*),

GON?AlJ)Z SQUSA, Pedro: patural de 
Baíjén (Jaén), soltero, de veintiocho años, 
hijo de Domingo y de SalVá^PL  ̂ do
micilio fijo; procesado en pausa 1&7 de 
1952 por robo: comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de insUücoióh 
número 6 de Valencia.— (95)84).

PINA PASTOR, Joaquín (a) «el MaAP»* 
de diecisiete años, natural de Albalate det 
Arzobispo (Terue)), hijo de .Jpaquín y de 
Manuela, con último domlciüo al parecer 
en Rarcelpi)af ll^rriada dPl Rasbqr y 
cuyo aatual paradero s¡e descohoep; proce
sado en sumarió $15 de Í952 por lesiones. 
(9602); ' ..........

GARCIA VALERO, Antqpio; puyos datos 
y aqtuaj paradero se desconocen; procesa
do en sumario $14 ¡de 1952 EÓbre hurtó.—
(m$) :

RUTZ SIMO, Joaauín: s!ri datos de filia
ción conocidos y que tenía pn puestp de 
Pescado en Móllet, cuyo aetual paradero 
se desconoce; procesado en sumario $14 
de 1952 sobre hurto.—(9604);

PERA XIFRE, Enrique; cuyos datos <Lp 
filiación no constan, con último doraielijo 
en parceiona, calle Qasanovas, 91, cuarto, 
segunda; procesado en sumarió 242 de 1952 
por estafa'mistrada.-?-<96Ó5);

Comparecerán dentro del pjazo de diez 
días oí Juagado de Instrucción nú
mero i# dq Barcelona.

í^TE V ^ GÁROI.A, Abijio; de treinta y 
dos años, hijo de Antonio y de Rosa, na
tural de .Castro LabPreiro (Portugal), sol
dado que'fuá de Ift Guardia Nacional . Re
publicana de aque] país y cupo aotujil pa? 
radero se desconoce; procesado en suma? 
rio 43 da 1952 sobre expendlción de bille
tes falsos comparecerá dentro del plazo
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■cióii do Cclanova.—~(9606).
NIETO PEREZ, Angel (a) «el Salam an

qu in o ), h ijo  de Camilo y de Angela, n a 
tu ra l  de Salam anca, casado, vendedor am 
bu lan te , de c in cu en ta  y ocho años, con 
ú ltim o  dom icilio en  calle Esperanza, 28; 
procesado en cousa 162 de 1947 por esta- 
Ta; com parecerá den tro  del' plazo de tilcz 
d ías en  el Juzgado de Instrucción  de C ar
ta g e n a — (9607).

MARCOTE BELTRAN, Carlos; de cu a 
re n ta  y cinco años, casado, m ecánico den 
tis ta , n a tu ra l de M adrid y vecino de 
Lácete, con ú ltim o  dom icilio en la calle 
de  los Baños, 15, y en  la  actua lid ad  en 
ignorado paradero; procesado, en  sum arlo 
255 de 1051 por h u rto ; com parecerá en el 
plazo de diez d ías en  el Juzgado de In s
trucc ión  de Albaeete.TTÍ 9611).

CUENCA GUILEti, C a rm en : de dieciocho 
años, sirv ienta, h ija  de  R ufino  y de Julia? 
n a , n a tu ra l y vecina de Sahagún de  Cam
pos (León), en  ignorado paradero ; proce
sada  en sum ario  70 de 1952 pop estafa ; 
compadecerá d en tro  del p lazo  de  d iez d ías 
e n  el Juzgado  de In stru cc ió n  de Pola de 
Le na.--: (9f}<íQ),
e REY GUIAN.CE, Antonio; de veintidós 
años, soltero, m arinero , h ijo  de JuliQ y de 
Elvira, n a tu ra l de Pontevedra y . a c tu a l
m en te  en  ignoradero paradero; procesado 
en  pausa 128 de  1046 sobre h u rto ; ¡compa? 
reperá den tro  del Plazo de diez d ias en  el 
Juzgado  de In stru cc ió n  de Pont.evedra.rr- 
(9621).

CHURO RODRIGUEZ, A ntonio: de tre in 
t a  y seis años, n a tu ra l y vecino ¡de B ar
celona, h ijo  de A ntonio y de Dolores, car 
s&do, m ecánica. poq ú ltim o  dom icilio en  
la  calle Piqué, púrnero  81, cuyo actu a l p a 
radero  pe desconoce; procesado en  sum a
rio  573 de  1949 sobre robo; com parecerá 
d e n tro  del plazo de  diez d ias a n te  el Ju z 
gado de In stru cc ió n  de  S an  Felíu  de Llo- 
t ire g a t— (9623).

CRUZ GOIBURU, Luis; soltero, de vein
tid ó s  áños, soltero, eban ista , h ijo  de  José 
M ar(a y Bal bina, n a tu ra l de Ganzó, dom i
ciliado ú ltim am en te  en Helguerá, Reocín: 
p ro c e so #  en  sum arlo  131 de 1952 por 
ro b o .- - (9824):

CRUZ GDipURU, í f U i s ;  d e  veintidós 
años, soltero, ebanista, h ijo  de José Mari'á 
y de Balbina, n a tu ra l de  .Qqn^g y coi> ú l
tim o dpm icilío en  H eiguerp ; procegftdo en  
sum ario  130 <Je 19^2 por r g b g .^ - á ^ ) ?

FALAGAN RU*2¡, f t m q n  (%) «el S ^ ta n ?  
derino»; de ve in ticu a tro  agos, soltero, t^ijO 
de M ártín  y de Aurelia, peón, natura} de  
Cuieto, con ú ltim o  dom icilio en  Torfelave- 
ga; p r o c e d o  f¡JX s u d a r lo  130 de 1952 m  
robo.-r-(9626);

C om parecerán d en tro  del plazo do d íes 
d ías ep  el ju zg ad o  de In stru cc ió n  de Tor 
nelayega. .

SANCHEZ PANADERO, $rr\§$tc<; n a tu ra l 
de  T ivazona de ja  M apú ta , casado, G estor 
adm in istrativo , de cu aren ta  y peino a^os, 
con ú M m  doipicilio xen Valencia, calle 44  
San Vicente, 69, tercero; procesado en 14 
cau^a 48 d£ 1952. por estafa ; com parecer^ 
d en tro  4 el plazo pé  ¡giez d ías a n te  el ¿úz? 
gado de In strucción  num ero  7 de  Vajenpia. 
(9628).

GARCIA LOPEZ, Antonio; de cuarenta 
a cuarenta y dos #&ps, #*<>, 4elga4P, #  
cara arrugosa, con abundante pelo, '#10 
repo, cuyas demás circunstancias se des? 
conocen al igual mw su actual parad lo ; 
Procesa# en sumarlo £44 de 1953 ñor ro? 
bo; comparecer^ pla'ao &  tUe.3
días en el Juzgado de Instrucción número 
u n o  de Z arag o za .^  (9629),

PIDALGO. 0 ARRILLO, Diego; de sesen ta  
y dos años, casado, obrero, h ijo  de Ma? 
nuel y de M anuela, n a tu ra l y vecino de 
C arhajaies de Alba, en la ac tu a lid ad  en 
ignorado paradero; procesado en causa  63 
de )94$ por m alversación de caudales p ú 
blicos; . com parecerá d en tro  # 1  plazo de 
diez d ías  an te  el Juzgado  de Instrucción  
de Alcañlces.T—(968Q).

ABAD AVILA, José; h ijo  de «Juan y de

V irtudes, de tre in ta  y ocho años, n a tu ra l | 
tic Chimeneas, del campo, con ú ltim o do
m icilio en Chim eneas y cuyo apíual partv- 
dero so desconoce; procesado ei> causa 38 
de 1545.— (9631);

TRISTANCQ LQPEZ, M anuel; h ijo  de 
M anuel y Aurelia, de veintidós años, n a tu 
ral de Valdeiarcq (Hueiva), del campo, do
m iciliado ú ltim am en te  en  Valdeiarcq y en 
la  actualidad  en Ignorado paradero; pro
cesado en causa 40 de 1946.— (9633);

FERNANDEZ MARÍN, M anuel; h ijo  de '■ 
Miguel y de Bflar, de veintiséis años, n a 
tu ra l de Ecija, jornalero, con ú ltim o do
m icilio en  Ecija, calle G uerra, 20, y en la 
actualidad  éi> ignorado paradero; procesa
do en causa 8 de 195Ó sobre hurto . — 
(9(534);

Com parecerán den tro  del plazo de diez 
d ías sú  el Juzgado de Instrucción  de Al
h em a de G ranada.

GABARRJ GONZALEZ, Pedro; h ijo  de 
gm iliq  y de Laura, cestero, de veintiocho 
años,1 n a tu ra l de Castellón y con ú ltim o  
4qm lciliq en Alicante; procesado en  cau 
sa 170 de 1952 por rap to ; com parecerá eij 
el plazo de diez d ías a ^ te  el Juzgado de 
Instrucció if num ero uno  de A licante. ~
(9632). '  ............. ... ' ^

m v p o  GTTTIERRÍJZ, Francisco; h ijo  de  
C ipriano y de Jam ara , dg ^cincuenta y cua
tro  años, n a tu ra l de Tuviilall dél Láeo( 
casado, Jornalero, dom iciliado ú ltim am en 
te  ,en M iranda de Ebro, en  actualidad  
en i^npradó-* pagadero; procesado en sum a
rio 11 de 1951 sobré robo., (9646);

PEREZ GIMENEZ, Aquilino; gitano, cu
yas derpás c ircunstanc ia  y ac tual parade
ro  se desconocen; procesado en sum ario  
20 de 1950 sobre h u rto  — (9647);

Poínpar.eqerán ¡dentro del plazo de diez 
d ías en  el J u z g a d o  de In stru cció n  de 
Amurrio. '

RODRIGUEZ RQDRIGUEZ, M aría; h ija  
de Ju a n  y de M aría Dplores, soltero, de 
úieciocho AÚPS y n a tu ra l y vecina de Aro- 
ch a ; y

RC^pRIGUE^ F R # C Q , M aría Dolores; 
h ija  4e Rafael y de  It}és, casada, dp cua
re n ta  afiQs, n a tu ra l y vecina * de A rocha: 
Actuajciente ep en cu en tran  ,cn Sevi>}a; 
ha llan  procesadas ep sum ario 204 de }946 
por rQÚo; cqm pareccrán d sen tro  del plazo 
de dipz ¡días an te  e l Juzgado ¡de In s tru c 
ción .Arac.epa— '(9Ú49),*

VtLApíQYA ROCA, Joaquín ; casado, m e
cánico, de vein tinueve años, h ijo  de F ran 
cisco y ge María, dom iciliado ú ltim am en 
te  en  Barcelona, calle Porrera, 2.6 bajos; 
p r o p i a #  en  causa 8 de 1951 por estafa; 
c o m p m c f #  d en tro  del p)aap de diez días 
an te  el Jgzggdq de In strucción  de Arenys 

Mftr.r^idGóO),
GUERRERO FLQR, M aría; de tre in ta  y 

u n  años, h ija  de A ntonio y de Inés, ca
sada, sus laboree, n a tu ra l de Puebla  de 
0 b a p #  y vecina ¡de Badajoz, con dom ici
lio ert carre te ra  pie Oli venza (Horno de 
L a # d io ) ,  V e n  la  actu a lid ad  en  ignorado 
para4em ; -procesada en  sum ario  336 de 
195; por búrro ; compareoeiá, ¡dentro de un  
plazo dé ¡diez d ías an te  el Juzgado dé In s
trucc ión  4b Badajoz.---(0651). "

BI3 PALMAÚ. Redro; casado, de v e in ti
ocho años, Agente de publicidad, h ijo  de 
José  y de Encarnación, n a tu ra l y vecino 
de Barcelona, con ú ltim o dom icilio en Vi- 
ladom at, 822 6 234, sexto, tercera, y cuyo 
ac tu a l paradero se desconoce; procesado 
6íí sum ario  3§2 de 1951 por estafa . —

BERRA, ;Tq§ó M aría; sin  d a to s conoci
dos, v.epinq ¡da B arcelona y en la a c tu a l^  
4 ad en  ig u ^ a d o  paradero; procesado en 
6U?nárj|o 832 4e 1951 por estafa  — (9653);

JAIME QUIMERA, Ramón; de tre in ta  y 
siete soltero, jornalero, h ijo  de José
y Josefa, n a tu ra l y vecino de Badalona, 
cop ú lfh n o  dom icilio en M arqués de Mo- 
troch. núm ero  i, segundo, primera, y cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en  sum arip  31 de }949 por robp.— (9854).

Qompareflerán d en tro  del plazo de diez 
dlgs a n te  el Juzgado de Instrucción  n ú 
m ero % de Barcelona.

SOY PALOMER, Concepción: n a tu ra l de  
Olot, de tre in ta  y seis años, h ija  de José 
y tie Ana procesada en causa 654 de 1951. 
por estafa; com parecerá den tro  del plazo 
de diez d ías an te  el Juzgado de In s tru c 
ción núm ero pueve de Barcelona.— (96oo>.

L U I 3  GARCIA. Federico; cuyas dem ás 
c ircun tancias se desconocen.' tuvo su  ú l t i 
m o domicilio un Barcelona, calle San R a
m ón, 15, pensión, procesado en causa 24o 
de 1852 por estafa; com parecerá d en tro  da 
u n  plazo de diez días a n te  el Juzgado de 
Instrucción  núm ero 14 de Barceiona. - -
(9656),

ARCE GONZALEZ, Sergio; n a tu ra l de 
Orense, soltero, botones, dom iciliado ú l
tim am en te  en  Bilbao; procesado en causa  
429 de 1952 sobre hurto ; com parecerá en  
el plazo de diez d ías an te  el Juzgado de 
In strucción  núm ero uno  de B i l b a o .  —
(9657).

SANOHEZ GIMENEZ, Ju an ; de cu aren ta  
y seis años, casado, n a tu ra l de Aléala del 
Jú.car (Albacete), vecino de Valencia, callo 
nen ia , 8 ; jornalero, h ijo  de Blas y de Gres- 
cen c ia ; procesado en  slunario  12 de 1945 
sobre h u r to s ; ‘ com parecerá den tro  de} p la
zo de d ie^ .d ías en el Juzgado de In s tru c 
ción do Chiva.— (9659).

PEREZ COSTA, Antonio j a )  «el C uba- 
nito», de se ten ta  y cinco años, sastre, h ijo  
de Antonio y de Rosa, n a tu fa l de La R a
bana, dom iciliado en  La Coruña, sin  do
m icilio fijo, ac tu ah n en te  en ignorado pa
radero: procesado én sum arlo 113 de 19p2 
por estafa; com parecerá den tro  del plazo 
de diez días en él Juzgad0 #  In stru cc ió n  

j de El Ferrol del Caudillo.-r-.(9660f.
MARTINEZ MORENO. Felipe (a) «Ji

pa»; de veintisiete años, soltero, colcho- 
! ñero, h ijo  de Antonio y de María, n a tu 

ra l d é  Viliada (Falencia), am bulan te , fu 
gado del Depósito M unicipal de V illanue- 
va de la Serena : procesado en causa 6 d f  
1944 por reb e ld ía : comparecerá d en tro  del 
plazo de diez d ías ah te d  Juzgado dq In s 
trucción  de Ciúncliilla.-r- (9661).

. REREZ JIMENEZ. Epiilia: h ija  de F ran 
cisco y de María, n a tu ra l ¡de Abla, viuda, 
sus labores, vecina de Álpnería, donde tuvo 
su  ú ltim a residencia; procesada en sum a
rio  76 de 1951 por h u n o ; com parecerá en  
el plazo de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción  de G órgal.^(9662).

RQMRRQ SANTIAGO, Alfonso (a) «Pa
chón»; de veintinueve años, h ijo  de Luis 
y de María, n a tu ra l y vecino de Uheda, 
con ú ltim o  dom icilio en la caUUe Cava, 
núm erp 29 y cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en causa 25 de 1952 por 
estafa; com parecerá den tro  del plazo de 
diez días an te  oi Juzgado de Instrucción  
de H u e lm a--(.9668).

GONZALEZ GARCIA. Ju a n ;  de u n o s  
tre in ta  años, n a tu ra l de A lcántara; h ijo  
de José y de Isabel, soltero, chófer, veci- 
nq de Barcelona, dom tcihado ú ltim am en te  
en la palle Mediodía, núm ero 10, b a jo s ; 
m o c e s a d o  pqr h u rto  en sum ario 34 de 1947: 
com parecerá dentro  del térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción  de  San 
Felíu de Llobregat.— (9491).

MARTIN ABAD, Pádro í de cincuen ta  y 
siete años, casado, n a tu ra l de Quem ada 
(Burgos), h ijo  de Angel y de María, em 
p le a # ,  d o m ic ilia #  ú ltim am en te  en Ma
drid, plaza de M atute, 4.— (9494).

URRRTIA JIMENEZ, Francisco; ¡de tre in 
ta  años, soltero, labrador, n a tu ra l de Sap- 
testaban, h ijo  de M artin  y Romuald.a, do
m iciliado ú ltim am en te  en San testaban  
(N avarra): y

VALPES ECHEVARRIA, José de cuaren 
ta  años, casado, h ijo  de M anuel y .de Ma
ría, n a tu ra l de  Aguinaga, de Usúrbil, c ar
pintero, dom iciliado ú ltim am ente  en Irún , 
calle San ta  Elena. 5; procesados por h u r 
to en sum arlo 499 de 1948.— (9495).

Comparecerán dentro  del plazo de diez 
djas an te  el Juzgado de Instrucción  de 
San Sebastián.

SANCHEZ PEREZ, Jo se fa : de tre in ta  y 
cuatro  años, h ija  do José Mar ja y de Gu- 
m ersinda, n a tu ra l de Teruel, dom iciliado 
ú ltim am ente  en  Madrid, Antonio López,

tie diez d ías an te  el Juzgado de In s tra c -
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número 178, barriada; procesado por ten
tativa de estafa en sumario 114 de 1950; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el juzgado de Instrucción de Sanian- 
de*.— (949Q).

LOPEZ CASANOVA, Manuel: de cuaren
ta y nueve años, carpintero, casado con 
Josefa Suárez Fernández, natural y vecino 
de esta ciudad; procesado por abandono de 
familia en sumario 140 de 1952; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Santiago. — 
.(9498). f

GABARRI GABARRI, Alfredo;
GÁBARRI GABARRI, Antonio, y 
SALAZAR MOLINA, Juana; de cuarenta 

y cinco* veintisiete y cincuenta y dos años, 
respectivamente, hijos de Angel y Antonia 
(los dos primeros) y Tobalo e Inocencia, la 
tercera; casados los primeros y viuda; na=. 
turales de Gijón, Hijas y Madrid ; domici
liados en Santander (compogiro y campo de 
los Arenales), cesteros: procesados por sus
tracción en sumario 35 de 1951; compare
cerán deniro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción dé Santofia.— (9499) 

VARGAS SUAREZ, Manuel, conocido por 
«EÍ Vargas»; gitano, domiciliado última
mente en Torrelavega; procesado por hur
to en sumario 139 de 1952; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Torrelavega. — 
(9501).

JIMENEZ MAÑES, Andrés: de treinta y 
dos años en 1949, casado, industrial, hijo 
de Andrés y de Pilar, natural y vecino de 
Valencia, domiciliado en calle Marchalenes, 
número 25, bajo, que después fué vecino 
de La Cañada, pueblo de Paterna, pertene
ciente al partido judicial del Juzgado nú
mero 2 de Valencia, el que al ser puesto en 
libertad el 17 de mayo de 1950 en la Pri
sión Provincial de Córdoba fijó su residencia 
en Valencia, Cañada, 18, número 1, y que 
últimamente residió en Barcelona, en calle 
Enrique Granados, número 44, 5.°, piso, 2.a, 
cuyo actual paradero se ignora; procesado 
por estafa en sumario 7 de 1949; compare
cerá dentro del plázo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Olmedo.— (9484).

SIEIRO N., Leopoldo; de.dieciocho años, 
hijo de Manuela, natural de Quireza-Cer- 
dedo (Pontevedra), de donde fué vecino 
últimamente, en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado por hurto en suma
rio 61 de 1951; comparecerá dentro del 
plazo de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Ordenes.— (9485).

SOLI NO GQNZALEZ, JUAN; de veintiún 
años, sirvienta, hija de Luis y de Ramona; 
marinero, natural de Cangas-Darbo y ac
tualmente en ignorado paradero: procesado 
por tentativa de robo en causa 310 de 1948. 
(9486).

NEIRA DOURADO, Ramona; de veintiún 
años, sirvienta, hija de Luis y de Ramona; 
procesada por hurto en causa 98 de 1950.— 
.19487).

MARTINEZ RODRIGUEZ, Julio de cua
renta años, jornalero, casado, hijo de José 
y de Concepción, natural de Pantón (Lugo) 
y actualmente en ignorado paradero; pro
cesado por hurto en causa 312 de 1946.— 
(9488).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pontevedra.

MARTINEZ PEREZ, Juana Filomena; na. 
tural de Cogeces del Monte (Valladolid), 
hija de Jorge y de Natalia, de treinta y 
siete años, soltera, sus labores, domiciliada 
últimamente en Tejares, que usa el nom
bre de «Juana Martínez Borja» y es gitana; 
procesada por hurto en sumario 44 de 1952; 
comparecerá dentro dei término de diez 
días ante el Juzgado de nstrucción de' Sa
lamanca— (9490).

VERGARA QUINTANA, José María; do
miciliado últimamente en Bilbao; proce
sado por robo en causa 514 de 1952; com
parecerá dentro del plazo de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Bil
bao.— (9687).

ARENAS GIL, Joaquín; de treinta y seis 
años, natural de Alcalá la Real, vendedor

ambulante, hijo de José y de Guadalupe; 
procesado por evasión de presos en suma
rio 38 de 1952.— (9697).

ARENAS GIL, Joaquín; de treinta y seis 
años, casado, del campo, natural de Aicala 
la Real, hijo de José y de Guadalupe, eva
dido del arresto municipal de dicha ciudad; 
procesado por robo en causa 64 de 1952.—r 
(9696).

Comparecerá dentro del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 

i Montefrío.
CASARES CALVO, Francisco; de dieci

séis años, natural de Fuente Vaqueros, dei 
campo, soltero, hijo de Francisco y Do
lores; procesado en sumario 207 de 1949; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Santafé. 
(9699).
, CASASOLA PAREDES, Sebastián; de 
veintitrés añes, hijo de Manuel y de Ma
ría, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Badajoz procesado por hurto en sumario 
65 de 1950.— (9703).

CARO SUERO, Filomena; de veintitrés 
años, hija de Manuel e Isabel, casada, sus 
labores, natural de Torre Miguel; proce
sada por hurto en sumario 431 de 1949: 
(9704).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Ba
dajoz.

GOMEZ VIDAL, Ramón; natural y ve
cino de Barcelona, casado, del comercio, 
de treinta y cinco años, hijo de Ramón y 
de Teresa; procesado por estafa en cau
sa 291 de 1951— (9705).

ROS LAVIN, Valero; natüral de Zara
goza, soltero, del camercio, de treinta y 
seis años, hijo de Agustín y de Josefa; 
procesado por estafa en causa 291 de 1951. 
(9706).

PASTOR SACO DEL VALLE, José; na
tural de Valladolid, casado, del comercio, 
de cuarenta y dos años, hijo de José y de 
María; procesado por estafa en causa 48 
de 1947— (9707). •

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado 13 de Barcelona.

CASTEJON MARTINEZ, Vicente; h i j o  
de Francisco y de María, natural de San 
Javier, casado, sin oficio, de cuarenta y 
cinco años; procesado por apropiación in
debida en causa 560 de 1952; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cartagena.— 
(9708).

GONZALEZ CHINCOLLA, Francisco; de 
treinta y siete años, hijo de Diego y de 
Rafaela, natural y vecino de Ajorja, Maes
tro nacional; procesado por estafa en cau
sa 227 de 1939; compai’ecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Jaén— (9711).

CACHON FERNANDEZ, Isidoro, de vein
ticinco años, casado, industrial, hijo de 
Isidro y de María, natural de Santiago de 
Compostela; procesado por estafa en su
mario 449 de 1951; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia.— (9721). ,

LORENZO GONZALEZ, Eusebio; hijo 
de Valentín y de Esptfania, de treinta años, 
casado, mecánico, natural de Torre de 
Juan Abad; procesado por abandono de 
familifv en sumario 37 de 1952 compare
cerá dentro dei plazo de diez días ante el 
juzgado de Instrucción de Villacarrillo.— 
(9722).

VIÑAN SORO, Emilio, vecino de Gurrea 
do Gállego; procesado por robo en suma
rio 266 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 4 de Zaragoza.— (9723)..

RICHART JOVER, Francisco; natural de 
Cocentaina (Alicante) y vecino de Córdoba, 
calle Badanes, 26; procesado por apropia
ción indebida en causa 164 de 1952; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juezgado de Instrucción.de Alcázar 
de San Juan.— (9569).

VAZQUEZ PERTEGAL, Manuel; de vein
tinueve años, soltero, zapatero, hijo de An
tonio y de Purificación, natural de' Hlno- 
jósa del Valle, vecino de Badajoz, cuyo

domicilio y actual paradero se desconoced 
procesado per desórdenes públicos en suma
rio 71 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el. Juzgado de 
Instrucción de Badajoz.— (9572)

NIETO MARQUINA, Manuel; de veinti
siete años, casado, hijo de Teógenes y de 
Eleuteria, natural de Castrillo de Onielo: 
procesado por.abandono de familia en su- 
sumario 20 de 1951% comparecerá en ei 
plazo de diez días ante ei Juzgado de Ins
trucción 16 de Baltanás.— (9574).

MARTINEZ MARTIN, Ricardo de trein
ta años, natural de Madrid, casado, eba
nista, hijo de Felipe y de Isidora, domi- 
miliado últimamente en Barcelona, Pons 
y Gallarza, 66; procesado por hurto en. 
causa 142 de 1943; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Barcelona.— (9575).

CORBI BUENDIA, Salvador ; constructor 
de obras, domiciliado últimamente en Ho
landa, 23, bajos, Hospitalet, Tarrasa; pro
cesado por estafa en causa 218 de 1952; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 6 de Bar
celona.— (9576).

FIESTAS MIRO, José; hijo de Manuel 
y de Josefa, de treinta y cuatro años, na
tural de Barcelona (San Andrés), soltero, 
jornalero, vecino de Moneada; procesado 
por hurto en causa 224 de 1952; compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 11 de Barce
lona.— (9577).

LASTRA FERNANDEZ, Juan; de trein
ta años, casado, hijo de Serafín y de Visi
tación; procesado por apropiación Indebi
da en causa 203 de 1952; comparecerá 
dentro dtl plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Burgos.— (9580).

REYES LUCAS, Antonia; hija de José 
y de Marcela, de dieciséis años, natural de 
Campo de Cripfcana, solterti, sirvienta;

, procesada por hurto en causa 135 de 1952: 
comparecerá dentro del plazo de diez d ías' 
ante el Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real.—9581).

CONGOST MARQUES, José; hijo de Jai
me y de María, de dieciocho años, soltero, 
natural de San Felíu de Gulxols; proce
sado sobre hurto en causa 49 de 1951;
comparecerá dentro del plazo de dle2 días 
ante el Juzgado de Instrucción de La Bis- 
bal_— (9583).

LOPEZ PRESAS, Jesús; de diecisiete 
años, soltero, hijo de Consuelo, natural 
de ‘Castaso (Lalln), labrador; procesado so
bre hurto en causa 49 de 1939; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante el ' 
Juzgado de Instrucción de Lalln.— (9584).

GUERRERO LOPEZ, Antonio; hijo de 
Antonio y de Fe, de veintiséis ¿ños, casa
do, natural de Polopos (Granada), emplea
do; procesado por abandono de familia 
en causa 14 de 1952; comparecerá dentro 
del plazo de diez dias ante el. Juzgado de 
Instrucción de Motril.—(9590).

SANTIAGO CORTES, Antonio; soltero, 
hojalatero, gitano, hljo.de Luis y de Juana 
María, natural de Enguera (Valencia); 

procesado, por violación en sumario 77 . 
de 1950; comparecerá dentro dei plazo de 
diez días ante ei Juzgado de Instrucción 
de Nulés.—;(9592).

NEGRETE VÜLLAIN, Casimiro, que usa 
el nombre de Angel Ochogavias; hijo de 
Angel y de Pilar, natural de CaVranza 
(Bilbao), casado, vaquero, de treinta y 
ocho años, domiciliado en Sabadell (Bar
celona) ; procesado por estafa en causa 
131 de 1052; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc- 
cin de Sabadell.— (9594).

TARIN HARO ,José María; de treinta 
y dos años, casado, hijo de Martín y de 
Soledad, natural de Cheste (Toledo); pro
cesado por apropiación indebida en suma
rio 152 de, 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Toledo.— (9596),

SAN JOSE GONZALEZ, Eulogio; de 
veinticuatro años, soltero, ordenanza, hijo 
do Máximo y de Elena, natural de Mata- 
pozuelos (Valladolid); procesado por-ves- ;
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tala en sumario 236 de 1951; comparece
rá dentro del plazo de diez dias ante el 
Juagado de Instrucción 2 de Valladolid.— 
19597).

COMAS SERRALLONGA, José; de vein
ticinco años, hijo de Martín y de María, 
soltera, mecánico, natural y vecino de San 
Pedro de torelló > procesado por hurto en 
sumario 25 de 1952; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vich,—(9598),

E D I C T O S

J uzgados civiles

Por resolución dictada en el día de la fe
cha por el Jlmo. Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción número 5 de Valencia, dando 
cumplimiento a carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de sumario instruido con 
el número 221 de 1946, por el delito de co
rrupción de menores contra Vicente Pastor 
Plcornell,Re ha acordado citar por medio de 
la presente a la testigo Amparo Sancho Na
varro, domiciliada en Burja9ot, para que en 
el día 23 del corriente mes, a las diez y me
dia de le. mañana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de Valencia, para asistir 
como tal al juicio oral mandado celebrar 
en la indicada causa, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia a cuatro de septiembre-de trill 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—(9744).

Por resolución dictada en el día de la fe
cha por el limo. Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción-, número 5 de Valencia, dando cum
plimiento a carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumarlo instruido con el nú
mero; 150 de 1948,1 por el delito de hurto 
contra Francisco Vázquez, se ha acordado 
citar por medio de la presente al testigo 
José Adán Nieto, que reside en esta- ciu
dad, en la calle del Plano, 11, bajo, para 
que el día .4 del próximo mes de octubre, 
a las diez y media de la mañana, compa
rezca ante la lima. Audiencia Provincial 
de Valencia para asistir a las sesiones de 
juicio.oral mandado celebrar en indicada 
causa, apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Valencia a seis de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de Ins
trucción (itegeible).—(9743),

EL Juez-de Primera Instancia númexo 1 de 
Lá Coruña.
Kaco público: Que a instancia de Manue

la  Sánchez Barran de esta vecindad, se 
tram ita expediente en este Juzgado sobre 
declaración de fallecimiento de su marido, 
José Antonio Castro Vaamonde, de cuaren
ta  y cuatro años, hijo de Manuel y de MaJ 
ría, natural de Betanzos y vecino de La 
Coruña, de donde se ausentó hace más de 
quiñeó años para ignorado. paradero, sin. 
que se hubiese vuelto a tener noticia al
guna del mismo. >

La coruña, 30 de agosto de 1952.—El 
Juez dte Primera instancia, Jesú9 Sáez.— 
El. Secretarlo, Florencio Urloste.—(9688),

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de Ins-» 
trucción de la ciudad de Salas dé los In

fan tes (Burgos) y su partido.
Por el presente se-cita a doña María Agua

yo Pare jar de cincuenta $ dos años, cása- 
da r artista de teatro, hija de Miguel y de 
Luisa, natural de Alhóndiga (Guadálaja- 
ra), y a l  espófco de ésta, llamado Manúel 
Coca Oracto, también artista de teatro, de 
cincuenta y . euatro años, hijo de Antonio 
y dé VictOriána,'natural de Jaez, para qué 
comparezcan ante este Juzgado dentro'del 
término de diez días; la primera, para ser

reconocida por el médico forense de las le
siones que sufrió el día 10 de agosto pasa
do en el pueblo de Vilvlestre del Pinar, 
e informar sobre la sanidad de lu misma, 
y el segundo, para hacerlo el ofrecimiento 
de acciones del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndoles 
que de no comparecer en dicho plazo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
justicia.

Dado en Salas de los infantes a cuatro 
de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez de instrucción, Cesáreo 
Tejedor.—El Secretario, Ildefonso Ferrero 
Dléguez.—(9698),

En virtud de lo acordado en proveído de 
esta fecha dictado en la causa que se si
gue en este Juzgado con el número 163 del 
corriente año sobre daños causados al cho
car los vehículos matrículas 6906-MA 9 Con 
471-A, G. 31, conducidos por don Georges 
Moreau y por Lapone Roger, respectiva
mente, hecho ocurrido en el kilómetro 333 
htetómetro 4 de la carretera general Cá- 
diz-Barcelona, el día 13 del corriente, sé 
cita al señor don Lapone Roger y demás 
ocupantes que en su caso viajaran en el 
vehículo matrícula 471-A. G, 31, para que 
en el término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de prestar decla
ración en referida causa, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará él per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Motril a veintinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y doá.-—El 
Secretarlo (ilegible).—V.° B.*: el Juez de 
Instrucción (ilegible).—(9591).

Se cita a Consuelo y Dolores Lago Ro
dríguez, mayores de edad, vecinas de Gui
sam os La Coruña), hoy en desconocido pa
radero, para comparecer en plazo de diez 
días ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Baltanás, a usar de su derecho en ex
pediente Nsobre prevención de abintestato 
por fallecimiento de su hermano Fernán-, 
do Lago Rodríguez, ocurrido el 11 de ene
ro de 1940 en el Sanatorio Militar «Gene
ral Varela», de Quintana del Puente, de 
cuya incoación y trámite * asi bien se les 
entera, bajo los consiguientes apercibi
mientos

Baltanás, 4 de septiembre de 1952.—El 
Secretario, José María Vigil Cobián,—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—(9573).

Don'Augusto Pérez de Vár¿as y Quírós,
Magistrado Juez de Instrucción de Ceuta,
Por el presente se cita a un individuo 

llamado Eduardo, 'de ocupación mecánico 
de radio, que estuvo empleado en la casa 
«Radio Faradé», de* Hadú, de esta ciudad, 
y que compró un aparato marca , «Oros- 
ley» en 900 pesetas a José Pérez y Pérez, 
para que en el término de cinco dia9 com
parezca en este Juzgado de instrucción de 
Ceuta a prestar declaración en sumario 
103 de 1952, por apropiación indebida; 
apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Ceuta. 3 de septiembre do 1950—El Juez 
de Instrucción, Augusto P. der Vargas.—El 
Secretario (ilegible).—(9658),

Por el «presente se cita, llama y'em pla
za al procesado Julián Sánchez Ramazo, 
nacido el dia 2 de Septiembre de 1921, na
tural do Zarza la Máyor, hijo de Florenti
no y Luisa, con domicilio últimamente en 
Pista del Oeste, Garaje de Extremadura, 
Cácere3, cuyo actual paradero se descono
ce, para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado, a fin de noti
ficarle el ‘auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión, aper

cibiéndole que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a b u  busca y captura, poniéndo
lo, caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en el Depósito municipal de 
esta ciudad por tenerlo así acordado en el 
sumario número 39 de 1952, que instruyo 
por hurto.

Dado en Trujillo a 29 de agosto de 1952. 
El Juez de Instrucción, Francisco Redon
do.—El Secretario, Vicente Losada.— (9502)

Por el presente, que se expide en virtud 
de providencia dictada en el sumario 25 
de 1952 por hurto,, se cita, llama y empla
za al esposo de Natalia Sunl García, ma
yor de edad, casada, natural de Cartagena 
y vecina do París, Rué número ciento cua
tro, para que comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Castro-Urdiales den
tro del plazo de diez días, a contar desde 
ei siguiente a la publicación de este edicto 
en el BOETIN OFICIAL ,DEL ESTADO, a 
fin de prestar declaración, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al própio tiempo se le hace el otorga
miento de acciones- que preceptúa :el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,
" Dado en Castro-Urdiales a veintisiete de 

agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Instrucción (Ilegible).—El Se
cretario: p, H., Matías Zaballa,—(9520).

En la causa procedente del Juzgado nú
mero dieciséis, seguida a instancia de don 
Frarícisco Ólanco NletQ y otro contra Al- 
fredb Martínez Pérez y otros, por estafa, 
la Sala de Vacaciones de esta Excma. Au
diencia Provincial, por su proveído del día 
veinte de agosto del año én curso,; ha 
acordado Se requiera a don Francisco Blan
co Nieto por medio de edictos, que Se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, a fin de' que en 
el término de cineo días designe nuevo Le
trado y Procurador que le defiendan y re
presenten en la presénte causa, por renun
cia de los anteriores designados, con aper
cibimiento de que de no verificarlo conti- 
nuaiá el curso de la causa sin su interven
ción.

Y para que pueda tener lugar su inser
ción ,en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente, que firmo en 
Madrid a treinta de agosto dé mil nove
cientos cincuenta' y dos.—El Oficial de 
Sala, Enrique Torres—9527,

Per el presente, en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción 
de este partido en el sumario número 41 
de 1952, por lesiones a Manuel BalleStei 
Bosch, al chocar la motocicleta matrícula 
B—81267 con el camión ET—44063, se cita 
de comparecencia para ante este Juzga
do de Instrucción de M’ataró, sito en la 
rambla Generalísimo Franco, número 32, 
primero, dentro del término de cinco diás 
a partir de la publicación de este edicto, 
al testigo Juan Aranda López, ocupante 
en el'd ía  de autos, 11 dé abril del co
rriente año, del e x p r é s a d o  camión 
ET1—44063, qué al .parecer, había residido 
en Barcelona, carretera de Moiitjuich, nú
mero 2, a fin de prestar declaración en 
el aludido sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar si no com partiere sin alegar justa 
causa.

Dado en Mataró a 8 de agesto de 1952. 
El Juez de Instrucción, Julio F. Santa
maría. — El Secretario Judicial, • Miguel 
Serrano.—*8909. '
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Don Braulio Sena Arévalo, Juez Gomar-
cal de esta ciudad, en íunciones de Ins-
trucción de la misma y . su partido,
Hago saber: Que me encuentro instru

yendo sumario bajo el nítmero 101 del 
uño actual, por el delito do asesinato y 
robo contra Jof.ó Alcalá López (a) «el 
Chorrines», en el que no se encuentra 
identificada la victima, que resulta ser 
un hombre como de sesenta años de edad 
aproximadamente, estatura 1.58 m., pelo 
castaño algo canoso, recular de carnes, 
afeitado y que fué hallado en la mañana 
del veintitrés de mayo- pasado, sem.ente- 
rradc en Ja casa de máquinas de la mina 
«La Rumbrosa»,- del término de Santa 
Elena, con canzoncillos cortos blancos, 
marcados' con las iniciales A. M., camisa 
blanca con rayas y chaleco de algodón 
color plomo y listas color café; hallán
dose al lado del mismo un saco de es
parto, un capote de paño color café cón 
listas anchas negras de los denominados 
«aguarinas», un trapo blanco sin marca 
ni señal y que por sus dimensiones pare
ce pañuelo moquero, y una tela azul lis
tada en blando, que mide 2,30 largo por 
0,75 de anhura la cual es lona o paño 
inerte. En los bolsillos no se le hallaron 
documentos de ninguna clase y en metá
lico en el chaleco, sesenta céntimos en 
calderilla, cuyo cadáver presentaba dife
rentes heridas en la cabeza, prodúcelas 
por instrumento contundente,' al parecer 
jñedra, y de las diligencias practicadas 
se supone que el fallecido era un mdi- 
duo que se dedicaba a la mendicidad.

Por el presente .se instruye a, los fami
liares más próximos de referido finado 
de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y se lia* 
ma a los mismos para que dentro del 
término de diez dias comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declaración 
sebre el hecho e identificación de expre
sado cadáver, así como a cuantas perso
nas puedan deponer sobre el mismo, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en La Carolina a ocho de agosto 
dé mil novecientos cincuenta y dos.?—El 
Juez,. Braulio Sena.—El Secretario (ile
gible).—8895.

Don Salvador Perez Ruiz, Juez de Ins
trucción del partido de Montefrio.
Por el presente, ruego y encargo, a to

das las autoridades y Agentes de lá poli
cía judicial la práctica y gstiones encür 
minadus a la busca del menor Custodio 
Cuevas Jiménez, de quince años de edad, 
estatura regular, más bien grueso, pelo 
oistftño, ojos pardos; viste pantalónniahón 
oscuro, camisa color caqui, calza abar
cas y se toca .con sombrero, de paja; 
y a ia busca también de Emiliano Guar
dia centeno, que acompaña al citado me
nor, los cualas de ser habidos serán,* el 
Custodio Cuevas Jiménez conducido por 
la fuerza pública al hogar paterno, «Cor
tijo del Coscojal», de este término, domi
cilio de su padre, Pedro Cuevas Cano, y 
el Emiliano Guardia Centeno, citado de 
comparecencia ante este Juzgado, con el 
fin  de recibirle declaración para dentro 
del quinto día, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será decretada su detención.

Así está acordado en el sumario nú
mero 32 de 1952, sobre sustracción de me
nores.

Dado ,en Montefrio a cuatro de agesto 
de mil novecientos cincuenta y’ dos.— El 
Juez, Salvador Pérez.—El Secretario (ile
gible).—8913.

Por el presente, en virtud de la acor
dado por el señor Juez de Instrucción de 
este Partido, en el sumario número 3 de 
1952* por imprudencia, contra otro y Pe* 
dro Giralt Giralt, se cita de comparecen
cia para ante Juzgado de Instrucción de 
Matar ó, sito en la- rambla Generalísimo

Franco, número 32, primero, dentro del • 
término de cinco dias a partir de la pu
blicación de este edicto, a los testigos Jai-' 
me Serra Mir y Jaime Mir Mor que an
teriormente habían residido en la casa 
de campo «Murtra». del término de San 
Pol de Mar, ignorándose su actual para
dero y domicilio.

Dado en Mataró a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Instrucción, F. Santamaría, — El Se
cretario Judicial, Miguel Serrano.—8935.

Don Juan Moya Monreal, Juez de Ins
trucción en funciones de Chinch lia y 
su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue sumario 16 de 1952 por el delito de 
estafa contra Jesús López Sánchez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, sabien
do que residió últimamente en Albacete, 
Ibáñez Ibero Letra B y que se ha au
sentado a Sevilla, ignorándose su para
dero, tn cuyo sumario se ha acordado 
citar al presunto autor para que dentro 
del término de diez días comparezca eh 
este Juzgado para ser oído, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
si deja de verificarlo.

Ruego a las autor.dades participen él 
domicilio del mismp, caso de ser conoci
do, a este Juzgado.

Chinchilla, 12 de agosto de 1952. — El 
Juez de Instrucción, Juan Moya.—El Se
cretario (ilegible).—8980.

Don Juan Moya Monreal, en funciones 
Juez .de: Instrucción de la ciudad de 
Chinchilla,
Hace saber: Que en sumario que se si

gue en este Juzgado con el número 47 
de 1950, sobre muerte de Antonio Arenas 
Izquierdo.' se há acordado la publicacióh 
del presente, mediante el que se llama 
por diez clías al chofer que ocasionó la 
muerte, llamado Antonio Tom el Tortosa, 
de veintiséis años, casado, natural de 
Murcia, hijo de Francisco y Amparo,, cu
ya última residencia la tuvo en Murcia, 
Trapería, número 62, ignorándose su ac- 
tirsfl paradero, para que comparezca en 
este Juzgado al objeto de ser oído, ad- 
virtiendole que le parará el perjuicio a 
que haya lugar si dejara de comparecer 

Ruego a  las autoridades participen el 
paradero.de. dicho chófer, si fuere cono
cido '

Chinchilla, 12 de agosto de 1952.-— El 
Jiiez de Instrucción, Juan Moya.—El Se
cretario (ilegible).—8981,

Don Francisco Escribano y Bueno, Ma
gistrado, Juez de Instrucción número 1 
de Almería.
En virtud del presente edicto se hace 

saber al perjudicado e n ‘la causa instrui
da en este Juzgado con el número 248 
de 1949, por incendio, den Manuel Mén
dez Ruiz, el cual al parecer se encuentra 
m .la República Argentina, y que tenía, su 
domicilio en el paseo d e l ' Generalísimo, 
número 45, de esta capital, que el Mi
nisterio Fiscal ha solicitado el sobresei
miento provisicnal número 1, del artículo 
641, de la Ley de Enjuiciamiento C rim i
nal, de mencionada causa, y que en tér
mino de diez días pueda comparecer an
te esta lima. Audiencia Provincial a de- . 
tender su acción, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 642 de la misma 
Ley procesal.

Almería, 7 de. agosto de 1952.—El Már 
gistrado Juez, Francisco Escribano. — El 
Secretario (ilegible;.—9007.

Angel Garón González, de treinta y un 
años, soltero, mecánico, hijo de Enrique 
y Flora, domiciliado últimamente en Lé
rida, carretera de Zaragoza, villa «Elvi
ra», cuyo actual paradero £e gnora; cora- 
paracerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado d  Instrucción de Benabarre, al ,

i objeto de serle puesto de manifiesto el 
escrito de calificación Fiscal formulado 
en el proced miento especial de Abasteci
mientos número 1. de 1951, y para que, a 
su vez, pueda formular su escrito de ca
lificación y manifieste si esté o no con
forme con la pena solicitada per el Mi
nisterio, parándole en otro caso el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Benabarre a 12 de agosto de 
1952.—El Juez‘ de Instrucción (ilegible). 
El Secretario, Eduardo Lacambra.—9013.

Por el presente edicto-cédúla de cita
ción se bita y llama al procesado Ma
nuel Da Silva, Bracao, mayor de edad, ca
sado, comerciante, con domicilio en Lis
boa, en rúa de Santo Antonio Da Glo
ria, 52, primero izquierda, para que en 
término de diez días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Chiclana de la 
Frontera (Qádiz), España, al objeto de 
serle notificado el auto' de procesamiento 
en su contra dictado en el día de hoy y 
demás diligencias inherentes, apercibién
dole que si no lo verifica le parará el.
perjuicio a que hubiere lugar, y ello si
dejase transcurrir el plazo indicado una 
vez hayan aparecido insertados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial de la Provincia de Cádiz»,

Chiclana de la Frontera, 13 de agosto 
de 1952.—El Secretario, P. H. (ilegible). 
9022.

A N U L A  C I O N E  S

-  J uzgados civiles

El Juzgado de instrucción 2 de Vallado- 
lid deja sin efecto la requisitoria,referente 
al procesado en causa 278 de 1951, Andrés 
Juárez García.—-(9745).

El Juzgado de Instrucción de La Blsbál 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 49- de 1951, José Con- 
gost Marqués.— (9730).

El Juzgado de Instrucción 15 de Barce
lona deja* sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en  sumario 242 de >1945, 
Antonio Cortés García.— (9728).

El Juzgado de instrucción 2 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 62 de 1946, 
Antonio Abad Puerta (a) «el. Gato».-(9726).

El Juzgado de Instrucción l  de Las Pal
mas deja sip efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 4<U de 1943, 
Juan Arbelo Alamo.— (9712).

El Juzgado de-Instrucción de Amurrio 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en  ̂sumario 36 de 1947, Manuel 
Berrio Gracia.— (9648).

.El Juzgado de Instrucción de Almodóvar 
del Campo déla sin -efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 241 
dq 1948, Josefa García Romero.— (9545).

.El Juzgado de Instrucción de Tudelá de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 42 de 1947, Julián Le- 
ganés Vela.-—9679).

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria refere'nte al 
procesado en sumario 527 de 1941, Julio 
Gallego Boyeri to»— (1028),

El Juzgado de Instrucción 17 de Barce
lona. deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario i 16 de 1952, 
Alfredo Roig Adán.~-1065.L-

El Juzgado de Instrucción de Cardona 
deja sin efeqto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 78 de 1951, Gregorio 
Carrillo Abalos.— (2057).

El Juzgado de Instrucción de Huesca de
ja sin efecto la requisitoria referente a la 
procesada, en sumario 50 de 1951, Pilar Car- 
nicer Ruíz.— (1407). <

El Juzgado de Instrucción de Ongaz 
(Toledo) deja sin efecto la requisitoria 
referente a.los procesados en sumario 26 
de 1945. Ju^ta López García, Rocío Pa- 
1uelo Rovira v Francisco Fernández Mo
reno -8944 .


